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Introducción 

 

 La educación además de proveer de conocimientos, enriquece la cultura, la 

economía, la ciencia y la tecnología. Se vuelve necesaria en todo ámbito, permite acceder a 

un mejor nivel de bienestar social y crecimiento económico, genera movilidad social y 

propicia oportunidades a los jóvenes. De acuerdo con Chávez (2019) “la educación es el 

arma más poderosa que tiene un pueblo para lograr salir del subdesarrollo” (p. 3), con ella 

se logra satisfacer las necesidades que demanda la economía mundial, y en sentido inverso, 

impulsa a desarrollar modelos educativos que aporten elementos necesarios para el 

mercado laboral.  

La Pedagogía estudia disciplinadamente la educación del ser humano como un 

fenómeno socio-cultural, brinda orientación en las acciones educativas con apoyo de otras 

disciplinas a través de métodos, técnicas, prácticas y principios específicos. “La pedagogía 

no es sólo otra disciplina sobre el hombre paralela a las demás, sino que es también una 

especie de súper-saber social que reelabora y reconstruye los sentidos producidos por 

aquellas bajo la perspectiva de la formación de los jóvenes, dentro de un horizonte histórico 

cultural determinado” (Cossio, 2014, p.15) y su relevancia se determina en el impacto que 

tiene el actuar del hombre dentro del constructo social al que pertenece.  

El pedagogo es un especialista que estudia de manera integral a la educación con el 

objetivo de comprender, explicar, evaluar e intervenir en la mejora de los procesos 

educativos que demandan los distintos sectores de la sociedad.  

De acuerdo con el plan de estudios de la licenciatura en Pedagogía de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México, el egresado 

“desarrolla actividades de docencia, orientación educativa, educación permanente y 

capacitación, administración y gestión educativas, desarrollo curricular, comunicación e 

investigación en este campo, en instituciones públicas y privadas o en el ejercicio libre de la 

profesión, atendiendo las distintas orientaciones de la práctica profesional” (UNAM,  

2018); es un especialista en educación.  
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Los profesionales de la pedagogía tienen el compromiso de contribuir a la 

educación de su país, impulsar el desarrollo personal y de la sociedad misma; siendo el 

campo laboral directo de los egresados, el sector educativo. 

Como profesional de la pedagogía, en el año de 2017 se ingresó al Instituto 

Tecnológico Roosevelt Plantel Roma (ITR Roma), como Coordinadora del Departamento 

de Pedagogía, realizando las funciones de reclutamiento, selección, supervisión, 

evaluación, implementación, capacitación, orientación y coordinación del personal docente, 

de prefectura y alumnos.  

Frente al cargo, de voz del director, se conocieron los detalles del trabajo previo en 

el Departamento de Pedagogía y los datos específicos del contexto en que se encontraba el 

plantel. Destacando que, en abril de 2015, se adquiere el plantel como parte del Instituto 

Tecnológico Roosevelt (ITR), el cual pertenecía a la Escuela Internacional de Nuevas 

Profesiones “SENDA 2000” y el trabajo en la coordinación de era casi nulo. Como Plantel 

Roma del ITR, se inicia a ofertar los bachilleratos tecnológicos en Enfermería General, 

Puericultura, Turismo; la licenciatura en Gastronomía y los diplomados en Pastelería, 

Chocolatería, Repostería, Panadería y Confitería.  

Como coordinadora, se recibió el Manual de Funciones del Departamento de 

Pedagogía, documento que especifica las actividades a desarrollar en el cargo para así 

cumplir con los principios del modelo educativo que oferta el instituto.  

 El manual establece las funciones específicas a desempeñar en el Departamento de 

Pedagogía, definiendo las siguientes: (1) dar seguimiento y garantizar que la impartición 

del modelo educativo por competencias a través de las siguientes acciones: (2) reclutar y 

seleccionar personal docente; (3) evaluar al personal docente, prefectura, alumnos y 

proyectos académicos-culturales; (4) implementar programas académicos; (5) capacitar al 

personal docente y de prefectura; (6) orientar académicamente al alumno y padre de 

familia;  (7) coordinar los procesos de planificación y evaluación; (8) gestionar el proceso 

de vinculación con instituciones académicas, culturales y deportivas y, (9) actualizar 

conocimientos propios.  
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De manera precisa, el manual de funciones determina como labor principal, del 

coordinador del Departamento de Pedagogía, liderar a los docentes; quienes son la parte 

medular de la institución y con los que se ejerce un liderazgo pedagógico directo, para 

favorecer el desarrollo del modelo educativo en el ITR Roma.  

Las nueve funciones definidas en el manual configuran al Departamento de 

Pedagogía como el área de intervención educativa, encargada de “generar un entorno donde 

el aprendizaje esté efectivamente conectado a un propósito comunitario, declarado en su 

proyecto educativo institucional, donde los estudiantes aprendan y, con el tiempo trasladar 

la responsabilidad de ese aprendizaje hacia la periferia de la organización, poniéndola en 

manos de los docentes y los estudiantes.” (Rodríguez, 2017, p. 70). Es decir, la tarea 

principal del coordinador es liderar el centro escolar, cumpliendo un papel esencial en el 

quehacer docente y en el aprendizaje de los estudiantes.    

El Departamento de Pedagogía tiene como objetivo, desarrollar procesos de 

liderazgo pedagógico directo, centrado en “la calidad de la práctica docente, incluyendo la 

calidad del currículum, la enseñanza y la evaluación, así como la calidad de la investigación 

docente y la formación docente” (Rodríguez, 2017 p.70); asegurando que se efectúe dentro 

y fuera del aula el modelo educativo que establece el propio instituto.   

En la configuración organizacional del ITR, el líder educativo es el pedagogo, quien 

está al frente del Departamento de Pedagogía (como coordinador), el trabajo a realizar con 

los docentes requiere de conjunción y apoyo permanente en lo que éstos hacen. Por lo 

tanto, su intervención pedagógica “implica que en la organización educativa exista un 

liderazgo académico y pedagógico comprometido con planificar, estimular, supervisar y 

monitorear la enseñanza y el aprendizaje, lo que comprende trabajar directamente con los 

docentes en las áreas de diseño de la implementación curricular, de enseñanza y de 

evaluación” (Rodríguez, 2017, p.71); dando como resultado el cumplimiento de la misión y 

visión del departamento que establece el mismo instituto.  

En este sentido, de liderar a la organización y establecer “hacia dónde se dirige”, el 

ITR concierta su modelo educativo en las nuevas concepciones educativas, considerando la 

Educación Basada en Competencias como el modelo a ofertar en sus planteles. 
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La Educación Basada en Competencias se enfoca en la construcción de 

conocimientos, habilidades, actitudes y evaluaciones que favorezcan el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, fundamentado en una planeación didáctica (de clase) y la 

evaluación argumentada, sustentadas en la Reforma Integral a la Educación Media Superior 

(RIEMS). 

El ITR se apropia del marco normativo de la RIEMS para implementar su modelo 

educativo en los bachilleratos tecnológicos que oferta, generando un referente continuo en 

la intervención del coordinador del Departamento de Pedagogía con la planta docente.  

La RIEMS se centra en las necesidades, estilos de aprendizaje y potencialidades 

individuales del alumno, para que éste logre manejar con “maestría” las destrezas señaladas 

por la industria. Este modelo formula actividades cognoscitivas específicas, dentro de 

marcos regulatorios que responden a indicadores de desempeño establecidos y asienta una 

posibilidad abierta al futuro y a lo inesperado (Argudín, 2013), con el propósito de 

fortalecer la calidad académica. 

En la reforma plantea cuatro ejes rectores: Marco Curricular Común (MCC), 

Definición y regulación de las modalidades de oferta, Mecanismos de Gestión y 

Certificación Complementaria del SNB. Estos dan identidad e impulsan los logros y las 

oportunidades de aprendizaje para todos los estudiantes en nivel educativo (Razo 2018).  

Dentro del marco normativo de la reforma, el docente tiene una relevancia al ser el 

encargado de fortalecer y elevar la calidad educativa, incluso se promueve un perfil docente 

específico, de carácter ético, profesional, académico y social, a través de una intervención 

pedagógica que “…asegurará que los profesores tengan las competencias didácticas, 

pedagógicas y de contenido en sus asignaturas que requieren para un desempeño 

pedagógico adecuado” (SEP, 2008, p.1). Provocando en el profesional de la Pedagogía la 

contribución en capacitar, orientar, acompañar y dar seguimiento al docente, para mejorar 

la calidad educativa.   

Tal contribución se centra en el Manual de Funciones del Departamento de 

Pedagogía y el modelo educativo que contempla el ITR; obligando, como Coordinadora del 

Departamento de Pedagogía, a diseñar un plan de acción para fortalecer la práctica docente, 
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buscando tener impacto en la calidad de los docentes y como consecuencia permear en los 

alumnos.  

Para diseñar el plan de acción, como intervención pedagógica, se recurre al 

liderazgo pedagógico como referencia idónea para guiar al ITR Roma en su mejora 

educativa de los bachilleratos tecnológicos que oferta. Pensando en las investigaciones 

respecto al liderazgo educativo, donde se ha constatado el fuerte impacto en su eficiencia y 

mejora de las escuelas. 

El liderazgo pedagógico busca la mejora educativa, a través de la preocupación 

común en los sistemas educativos sobre qué se puede hacer, para mover y “dinamizar las 

escuelas, de modo que puedan conseguir buenos aprendizajes” (Bolívar y colegas, 2013, p. 

20) para los alumnos. Y en coincidencia con Rodríguez (2011) se puede decir, que el líder 

pedagógico “tiene su impacto real y efectivo tanto en el cuerpo de profesores como en los 

alumnos y alumnas de los centros educativos.” (p. 256) y en los demás actores educativos 

de la organización. 

Puntualizando la intrusión de un liderazgo educativo, también se deriva el 

distribuido en las labores como Coordinadora del Departamento de Pedagogía. De acuerdo 

con Maureira y colegas (2014) el liderazgo distribuido es “concebido como un conjunto de 

cuatro capacidades a saber: construcción de sentido, relación con los demás, construcción 

de visión e inventiva” (p. 140). Cuando menos el pedagogo, formalmente, puede proponer 

y desarrollar estrategias que permitan dar un sentido de pertenencia al docente sobre su 

labor, que se relaciona con la comunidad escolar (entendida como docentes, alumnos, 

padres de familia y administrativos) y desplegar la visión sobre su ejercicio y hacia donde 

quiere llevar el plantel. 

Con los elementos anteriormente expuestos, se considera realizar una intervención 

pedagógica basada en las nociones del liderazgo educativo en el ITR Roma, 

específicamente un liderazgo pedagógico, debido a la “necesidad de tener líderes escolares 

que demuestren capacidad para mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje que 

toma lugar en sus escuelas” (Díaz y Veloso, 2019, p. 49). Reconociendo al profesional de la 

pedagogía, encargado de dicho departamento y con funciones específicas, como el 
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responsable de crear “las condiciones en las cuales el docente pueda tener un mejor 

desempeño, lograr la satisfacción laboral y continuar su desarrollo profesional.” (Díaz y 

Veloso, 2019, p. 49) a favor de la institución.  

El actuar del Departamento de Pedagogía, presenta un impacto significativo en los 

docentes, al establecer las condiciones en que se desarrollará el desempeño docente en el 

aula, mediante la capacitación, supervisión y acompañamiento pedagógico. En resumen, el 

profesional de Pedagogía, tiene el potencial de convertirse en un líder educativo, buscando 

modificar la práctica del docente y crea un ambiente de colaboración en beneficio de la 

institución.   

Rodríguez (2017), menciona, “aquellos profesores que dispongan de una visión 

clara sobre cómo se debe implementar la enseñanza y sigan lineamientos pedagógicos 

comunes para hacerlo de manera coherentes entre niveles y áreas de aprendizaje (p.72)”, 

lograran favorecer el crecimiento académico de la institución educativa. Para el 

Coordinador del Departamento de Pedagogía, el cumplimiento de sus funciones lleva a 

guiar al docente en la ejecución del modelo educativo que establece el instituto.  

Este estudio se presenta como un informe de actividad profesional para obtener el 

título de Licenciado en Pedagogía, expresa la sistematización de la práctica pedagógica, 

representada como construcción de conocimiento para generar reflexión sobre el liderazgo 

educativo y sus contribuciones en el marco de la mejora educativa del bachillerato 

tecnológico. El documento describe el proceso de intervención pedagógica, basado en las 

teorías del liderazgo educativo, implementado en el lapso de un ciclo escolar para el 

acompañamiento de los docentes del Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel Roma, 

asumiendo como referencia la Reforma Integral de la Educación Media Superior y el 

Manual de Funciones del Departamento de Pedagogía.  

El estudio del informe emplea una metodología constructivista (cualitativa) que 

permite “como las personas experimentan, interpretan y reconstruyen los significados 

intersubjetivos en su contexto natural y cotidiano” (Del Rincón y colegas, 1995, p. 30). El 

método es un estudio de casos que describe los procesos agudizados en el cuerpo docente 

del ITR Roma, a través de la observación participante para la recolección de información y 
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como medios de apoyo se presentan los documentos generados en la labor pedagógica, 

teniendo como resultado un informe de carácter análisis-descriptivo.   

Una de las conclusiones centrales del estudio radica en el pedagogo, desde su 

práctica profesional, se convierte en líder educativo. Conduce a la organización educativa a 

la mejora académica, es un líder que:  

“centra su quehacer educativo en: formular, hacer seguimiento y evaluar las metas y objetivos del 

establecimiento, los planes y programas de estudio y las estrategias para su implementación. 

Organizar, orientar y observar las instancias de trabajo técnico-pedagógico y de desarrollo 

profesional de los docentes del establecimiento.” (Rodríguez 2011, p.257)  

El pedagogo es el escultor  educativo, se “sitúa en la construcción del conocimiento, 

con una visión integral y participativa” y “sus esfuerzos se orientan en alejarse de las 

rutinas administrativas como del modelo pedagógico tradicional transmisioncita y 

conductista” (Garbanzo y Orozco, 2010, p. 28), centrado en la dirección para el ejercicio de 

un liderazgo. 

Finalmente el trabajo recepcional presenta cinco capítulos, a lo largo de ellos se 

describe el marco teórico centrado en el liderazgo educativo y concluye con las 

contribuciones del ejercicio profesional del pedagogo en el Instituto Tecnológico Roosevelt 

Plantel Roma.  

En el capítulo 1 se desarrolla el “estado de arte” sustentado en las tendencias 

teóricas del Liderazgo Educativo a través de la revisión de la literatura académica y su 

impacto en las organizaciones educativas.  

Dentro capítulo 2 se plasma la descripción del contexto educativo de la actividad 

pedagógica profesional en el Instituto Tecnológico Roosevelt, explicando las bases del 

modelo educativo basado en RIEMS, la estructura organizacional, el ideario institucional, 

el contexto escolar y las funciones del Coordinador del Departamento de Pedagogía. 

El Capítulo 3 se define por la descripción del ejercicio profesional del pedagogo 

dentro del Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel Roma como Coordinador del 
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Departamento de Pedagogía y la estrategia de intervención con la planta docente para la 

mejora educativa desde el enfoque educativo basado en competencias. 

En el capítulo 4 se concretan las contribuciones del Liderazgo Educativo en el 

manual de funciones del Departamento de Pedagogía y la configuración del pedagogo 

como líder educativo.  

Y el capítulo 5 concluye con la evaluación crítica de la práctica profesional 

pedagógica en el Instituto Tecnológico Roosevelt plantel Roma, vislumbrando los logros, 

alcances y limitaciones sobre la intervención con los docentes.  
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Capítulo 1   

Breve revisión de las tendencias teóricas del Liderazgo Educativo 

 

En este capítulo se desarrolla una revisión de las tendencias del liderazgo educativo 

y su relación con la pedagogía, resaltando los aportes más significativos en el campo de la 

educación y los postulados que realizan distintos autores sobre el liderazgo.   

Se empleó una búsqueda breve y consistente en literatura académica sobre liderazgo 

educativo, a través de tres buscadores académicos como Redalyc, Scielo e IRESIE. Se 

incluyeron las palabras clave “liderazgo educativo”, “liderazgo escolar”, además de 

considerar al “liderazgo femenino” y fueron seleccionados los textos que representan 

sustento teórico para el estado del arte.  

Dentro de la literatura académica, Delgado (2005) conceptualiza al liderazgo como 

la capacidad de dirigir a un grupo específico a través de una serie de acciones para alcanzar 

una meta determinada. Dando poder a un individuo con ciertas habilidades, capacidades y 

cualidades para ejercer el liderazgo.  

El concepto de liderazgo se expresa como “la influencia de una persona a otra, o a 

un grupo, de acuerdo con determinada situación y se aplica a través del proceso de 

comunicación humana con el fin de alcanzar objetivos específicos” (Chiavenato, 2004, p. 

458). Un individuo puede ejercer el liderazgo e influir en las acciones de otras personas 

para alcanzar un fin determinado.  

Garbanzo y Orozco (2010), plantean al liderazgo educativo, como elemental en la 

administración, conceptualizan al mismo, como el “gestor que necesita conocer cómo 

motivar y conducir a las personas que integran la organización educativa, es una influencia 

interpersonal ejercida en un momento determinado, siempre orientado a la consecución de 

los objetivos propuestos, es un fenómeno social que tiene gran importancia en las 

interacciones humanas y en los fines y objetivos propuestos por las organizaciones” (p. 22), 

educativas. Conceptualizan al liderazgo como una gestión efectiva para promover, conducir 
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y motivar a las personas a realizar funciones específicas para cumplir con objetivos que 

persigue la misma organización.  

Para Díaz y Veloso (2019), desde las teorías de la Administración, el Liderazgo 

Educativo tiene su origen en los países adheridos a la Commonwealth y se han desarrollado 

con gran fuerza desde la posguerra, en una línea de mejora. 

A partir del Informe Coleman (1966), se mostraron los resultados de la evaluación 

del sistema educativo estadounidense sobre el desempeño escolar. El informe generó una 

conceptualización de un liderazgo educativo enfocado a la dirección del centro escolar. 

Impulsando a realizar investigaciones sobre la efectividad escolar, las cuales “señalaban un 

liderazgo directivo fuerte, controlador y administrativo, que constituía la base de cómo se 

manifestaba este factor para su medición” (Maureria, 2018, p.3). El liderazgo educativo, se 

planteó como una necesidad de las organizaciones educativas y presenta una gran 

relevancia en la práctica de la Coordinación Pedagógica que trasciende de manera 

significativa en los centros escolares.  

Las orientaciones conceptuales del liderazgo educativo centradas en el director 

postulan ciertas cualidades para poder desempeñarse de mejor manera en la organización. 

Según Delgado (2005), en las investigaciones de liderazgo educativo “existen teorías 

individualistas que centran su análisis en la actividad, en la acción de los líderes hasta llegar 

a establecer comportamientos o patrones de conductas más o menos estables y permanentes 

como propias de cada tipo de líder” (p. 369), impregnado un estilo especifico a la 

organización educativa. 

Pareja (2009) plantea al liderazgo educativo como la “relación entre la persona y su 

contexto, demostrando que no solo se necesita de una persona que sea capaz de sacar 

adelante una organización entera (por las cualidades que presenta como líder), sino que 

debe considerar el contexto en el que se desarrolla la organización, por lo que el liderazgo 

trasciende de la unicidad de las dimensiones personales” (p.139), para después generar una 

colectivización de las relaciones que se da con sus actores educativos.  
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El liderazgo educativo, estudia la conjunción de relaciones entre los integrantes de 

la organización educativa y su enfoque en quienes movilizan e influyen el actuar colectivo, 

teniendo “<<norte>> la mejora de la calidad, que se expresa tangiblemente en los 

aprendizajes de los estudiantes” (CEPPE, 2009, p.20), que refleja de manera permanente la 

calidad de la educación.  

Aunque se habla que el liderazgo educativo debe ser una dinamización, entre el 

líder y los integrantes (partiendo desde la construcción de su filosofía institucional hasta el 

logro de las metas que persigue) no deja de ser protagonista en su acción. Para Delgado 

(2005) un líder sería la persona que “tiene características y cualidades que los demás no 

poseen en alguna dimensión de la actividad humana –profesional o personal” (p.139) como 

la atracción personal, autenticidad, simpatía, poder de ser convincente y estimulante con los 

participantes de la organización.  

No basta que el líder presente estas cualidades, es fundamental que realice otras 

acciones, es preciso: [1] establecer un clima laboral que favorezca la consecución de los 

objetivos, [2] supervisar y evaluar el progreso de sus colaboradores, [3] ser ejemplo de 

trabajo duro y constante, [4] abordar los problemas desde una perspectiva altamente 

analítica, buscando relaciones de causa-efecto para aportar soluciones y [5] establecer 

sistemas de comunicación que permitan fluidez y transparencia Garbanzo y Orozco (2010). 

Vázquez y colegas (2014) proponen al liderazgo como “un proceso de influencia 

cuyos componentes son quien la ejerce y quienes son sujetos a ella, hablamos del líder y de 

sus seguidores; la influencia ejercida implica que debe producirse algún cambio en los 

seguidores, ya sea en su motivación, competencias, carácter; como acto realizado por el 

líder” (p. 4), dándole sentido al liderazgo como el resultado del engranaje que realizan los 

colaboradores del centro escolar y de quien la dirige. 

Dentro del Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel Roma el coordinador del 

Departamento de Pedagogía es el líder educativo, con su intervención, potencializa la 

mejora educativa al favorecer un ambiente de trabajo, influyendo en las efectividades de las 

funciones de cada miembro a través de la participación en la toma de decisiones que dan 
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dirección al instituto. Expresando de manera notable que no todos los que hacen liderazgo 

educativo son los directores. 

De acuerdo con Garbanzo y Orozco (2010): 

“(…) no importa cuál sea el énfasis del liderazgo, lo que es determinante como producto de 

su acción se refleja entre otras cosas en una marcada orientación hacia el aumento 

permanente de la calidad de la educación, visión de futuro, proactividad, toma de decisiones 

relevantes para la organización educativa, impulso y ejecución de acuerdos, asesoría y 

orientación general del proceso educativo, evaluación del proceso como tal, promoción de 

una cultura permanente de autoevaluación y, por supuesto, la búsqueda constante de 

procesos de mejora.” (p. 28). 

Desde la perspectiva “la mejora escolar”, el liderazgo educativo se enfoca en el 

mejoramiento permanente, tanto de la institución educativa como de los que forman parte 

de ella y sobre todo de la búsqueda de la calidad en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje.  

Alvear (2012) expone los efectos positivos del liderazgo en los Departamentos de 

Administración de Educación Municipal de Chile. La investigación señala que “el liderazgo 

(…) resulta indispensable para la consolidación del funcionamiento del sistema educativo, 

y por medio de la adecuada articulación, asegurar el éxito en cada uno de los componentes” 

(p .61).   

Bajo esta perspectiva, las organizaciones educativas emplean al liderazgo educativo 

como un mecanismo efectivo para su funcionamiento y desarrollo de la comunidad que 

atiende, logrando una vinculación con la educación de calidad.  

Actualmente, las investigaciones sobre el liderazgo educativo mencionan que se 

encuentra “en etapa de expansión conceptualmente plural y distribuida en el contexto de la 

era del conocimiento global (…) se apuesta por el desarrollo de perspectivas, enfoque y 

métodos de análisis particulares del campo de la educación” (Díaz Delgado, p.11). Su 

ejercicio deja de ser característico de quienes toman decisiones o poseen puestos directivos.  
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1.1 Liderazgo Educativo en la Pedagogía 

Las investigaciones referentes al liderazgo educativo se tornaron al contexto del 

centro educativo con énfasis al elemento cultural que caracteriza al mismo y con una visión 

transformacional.  

La idea de transformar los centros educativos, según Díaz y Veloso (2019) surge a 

principios del siglo XX, con las corrientes político-educativas internacionales, orientan la 

práctica del liderazgo educativo en la dirección, como concepto y objeto de estudio que 

siempre está presente en la organización educativa.  

Un referente sobre las teorías del liderazgo educativo fue Leithwood, quién  adaptó 

el modelo de Bass y Avolio, proponiendo cuatro dimensiones en que se debe enfocar el 

líder centrado en la dirección, las dimensiones son: 1) dirección de futuro: motivar a los 

actores sobre el trabajo que realizan a través de un propósito moral; 2) desarrollar personas: 

potencializar las habilidades del personal, según requiera la organización para llegar a su 

objetivo; 3) rediseñar la organización: establecer las condiciones de trabajo que se dará en 

el centro educativo a partir de la motivación y la capacidad del personal y 4) gestionar la 

enseñanza y el aprendizaje en la escuela: apoyo técnico para los docentes a través del 

monitoreo, la supervisión y evaluación de la práctica docente. 

La relevancia del liderazgo directivo, pues “radica en que la presencia de ciertas 

prácticas de dirección escolar tiene un impacto positivo en las condiciones y trabajo de los 

docentes y, consecuentemente, en los resultados de aprendizaje de las escuelas” (CEPPE, p. 

20).  Este liderazgo posiciona al director al frente de la estructura jerárquica del centro 

escolar, dándole poder para motivar a los actores educativos con base a su experiencia y 

conocimiento pedagógico. 

A partir de los postulados sobre el liderazgo educativo centrado en la dirección, se 

sustentaron críticas referentes a su práctica y efectividad. Hallinger y Murphy en 1984, 

realizaron una escala nombrada PIMRS (Principal Instructional Management Rating Scale, 

por sus siglas en inglés), tenía como objetivo medir el liderazgo de los directores en las 

instituciones escolares. Los resultados que arrojaron la escala PIMRS mostraron tres 
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necesidades: 1] la misión de la escuela, 2] gestión del plan curricular pedagógico y 3] 

fomentar un clima de aprendizaje escolar adecuado.  

Estas necesidades están directamente relacionadas con funciones vitales que debería 

desempeñar el director y que no se ejecutan, en atención a estas deficiencias surge un 

modelo del liderazgo educativo basado en la interacción entre los integrantes del centro 

educativo: liderazgo distribuido. 

Maureira (2018) considera que el liderazgo distribuido “radicaría más en una 

función de la organización, orientada a distribuir o transferir poder e influencia para la 

convergencia en propósitos institucionales compartidos” (p. 11), entre sus miembros.  

El modelo de liderazgo distribuido se fundamentó en cuatro capacidades: 1] 

construcción de sentido, que dé claridad hacia dónde se quiere llevar a la organización 

considerando el contexto de la misma; 2] relación con los demás, construye una confianza a 

través de la indagación, persuasión y conexión; 3] construcción de visión, que visualice un 

futuro certero y convincente de lo que se espera lograr y 4] inventiva, crear nuevas formas 

de trabajo que motiven a sus colaboradores sobre el trabajo que realizan y den sustento a la 

visión de la organización.  

El modelo de distribución rebasa la figura directiva en las prácticas de enseñanza de 

la organización escolar, sobre todo observándose su estilo para motivar al equipo de 

trabajo, impregna el desarrollo de las capacidades del equipo. Maureria (2014) apunta al 

respecto que “lo fundamental es que el líder sea capaz de reconocer tanto sus fortalezas 

como sus aspectos más débiles; asimismo, debe formar equipos de trabajo con otras 

personas que lo ayuden a complementar las primeras, y a compensar los aspectos que 

requiere desarrollar, intentando producir un equilibrio” (p. 141) con las cuatro capacidades 

que se plantean dentro del modelo de liderazgo distribuido. 

En contraste con la estructura jerárquica del ITR, el director es quién motiva al 

personal administrativo para fijar una meta semestral, en cuanto al ingreso de alumnos y la 

apertura de la oferta académica, pero se apoya en la Coordinación del Departamento de 

Pedagogía para gestionar la mejora de enseñanza y aprendizaje.  



16 
 

Otro modelo de liderazgo a destacar y referente de este estudio, es el liderazgo 

pedagógico, cuya orientación está encaminada al desempeño del quehacer docente. Según 

Mellado y Chaucono (2016), el cuerpo docente requiere desarrollar procesos reflexivos 

sobre su práctica pedagógica para que impacte en el aprendizaje de los alumnos.  

Para Gajardo y Ulloa (2016) el liderazgo pedagógico acentúa un tipo de liderazgo 

escolar que tiene intenciones educativas, planea el curriculum, realiza evaluación a los 

docentes sobre su enseñanza y promueve su desarrollo profesional.   

Para Bolívar (2010) el liderazgo pedagógico asegura que existan comunidades de 

aprendizaje constituidas en la práctica profesional al servicio del aprendizaje académico y 

social de los alumnos, así mismo, el desarrollo de un buen clima escolar resultará un 

ambiente que impulse el éxito académico.  

El enfoque pedagógico situado en el desempeño docente lleva a proponer un 

modelo de liderazgo, relacionado a la evaluación de la calidad en el desarrollo y desempeño 

del profesorado y de la misma organización educativa. Este modelo basado en la calidad 

hace énfasis en la gestión educativa y “se manifiesta en el impulso, poder y competencias 

que poseen los sujetos directivos escolares para conducir a la mejora continua de sus 

procesos y resultados, suponiendo la existencia de personal directivo con capacidades de 

influencia genuinas” (Maureira, 2018, p. 7), pero también requeridas para fungir un 

liderazgo.  

Delgado (2005) realiza un análisis referente al liderazgo en términos de 

competencia, fundamenta este modelo en los siguientes aspectos: 1) conocimientos 

teóricos, metodológicos y del entorno; 2) habilidades profesionales; 3) desarrollo 

profesional y de liderazgo; 4) administración de recursos humanos, pedagógicos y 

financieros.  

Las investigaciones sobre el liderazgo han impulsado a crear políticas educativas 

sobre el perfeccionamiento de las formas de enseñar del docente; una de ellas es la RIEMS 

que propone un modelo de liderazgo basado en la gestión educativa e involucrando a toda 

la organización a crear líderes sociales.  
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La RIEMS impregna un liderazgo basado en la gestión educativa y postula al 

director como líder y actor clave para fomentar la gestión escolar a través de la toma de la 

toma de decisiones, el fortalecimiento de la participación de los actores educativos, el 

acompañamiento docente y la rendición de cuentas. Incluso establece el acuerdo secretarial 

449 por el que se establecen las competencias que definen a perfil del director en su labor 

dentro de las escuelas de nivel medio superior.  

Para la estructura del ITR Roma, este liderazgo basado en la gestión escolar es 

asumido por el Coordinador del Departamento de Pedagogía y su ejercicio está relacionado 

directamente en el acompañamiento docente a nivel medio superior. 

Para finalizar este apartado concluyo que el liderazgo educativo es “constructo 

caleidoscópico” (Delgado 2005, p.371), sus modelos postulan perspectivas distintas en la 

conceptualización y visión de su ejercicio, 

“cada uno de estos modelos hace referencia al factor liderazgo como atributo del director, directora o 

equipo directivo superior en su capacidad para impulsar más y mejores niveles de logros escolares, a 

través de instrumentos, tales como la planificación estratégica, el análisis de la información, la 

comunicación, entre otros” (Maureria, 2018, p. 16) 

Cada modelo infiere sobre la capacidad que tiene una persona para dirigir, en cuanto 

a su aptitud y talento al frente de la organización educativa, pero coinciden sobre la 

influencia que se ejerce a un grupo determinado y sus resultados en la mejora educativa. En 

este sentido Díaz y Veloso (2019), configuran al liderazgo educativo como la agencia y 

toma de decisión en lo que respecta a la educación” (p.14) pero no está en una posición de 

poder. 

Vázquez y colegas (2014) mencionan que el liderazgo es un elemento idóneo para 

realizar diferentes funciones que enriquecen a la organización, dando una 

conceptualización multifuncional al liderazgo, pues las funciones de líder no se limitan a la 

dirección, sino que conducen y alcanzan los objetivos [visión] propuestos en la 

organización, además potencializa, guía, motiva, organiza, coordina, gestiona y da 

resolución a los conflictos.  
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 La labor como Coordinadora del Departamento Pedagogía representa un liderazgo 

inminente, que dinamiza a la planta docente para lograr cumplir con el modelo educativo 

del ITR [construcción de sentido y visión]. Es guía y potencializa las capacidades de los 

docentes para crear nuevas formas de trabajo a través de la indagación, persuasión y 

conexión [construcción de confianza e inventiva] como resultado de supervisar las clases 

que imparte el docente.   

El pedagogo favorece un ambiente de trabajo armónico con los docentes al 

“resolver cuestiones pedagógicas, gestionar el currículo y asegurar que este se adapte a las 

necesidades del centro” (García, 2018, p.13), para lograr comprometer a los docentes en su 

labor; en pocas palabras, es un líder con enfoque en el liderazgo distribuido y pedagógico. 

Un líder que impregna un estilo que busca la mejora educativa de sus colaboradores y de la 

propia institución a la que pertenece, es un visionario que para cumplir el modelo educativo 

y los objetivos que demanda su labor, promueve estrategias para el crecimiento educativo. 

1.2 Liderazgo Pedagógico 

 De acuerdo con Bolívar (2010), la capacidad de mejorar un centro educativo 

depende en buena medida de los equipos directivos, ellos contribuyen a dinamizar, apoyar 

y motivar a desarrollar las capacidades de los demás miembros. Alvear (2012), enfatiza en 

la gestión de los centros educativos, los directivos deben armonizar y coordinar su 

funcionamiento para que de forma estructurada constituyan un sistema local, con objetivos 

y metas claras, para así generar las condiciones técnicas, ambientales y de recursos.  

En el ITR Roma, el Departamento de Pedagogía es el encargado de lograr los 

propósitos educativos y tiene la responsabilidad de liderar al cuerpo docente. Su ejercicio 

está basado en el liderazgo pedagógico, su actuar es “factor clave y fundamental en la 

creación, desarrollo y mantenimiento de las comunidades de aprendizaje profesional” 

(Delgado, 2005, p.377) para el fortalecimiento de la calidad educativa. 

Mellado y Chaucono (2016), advierten que es necesario un liderazgo centrado en el 

desarrollo de las personas para que favorezca el aprendizaje en el equipo docente como en 

los estudiantes. Resulta determinante que el liderazgo en las organizaciones educativas este 

enfocado al quehacer pedagógico.  
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Dentro del liderazgo pedagógico existen dos corrientes teóricas referentes a su 

intervención, la primera corriente es la instruccional (instructional leadeship propuesta 

nicorteamericana), postula que el comportamiento de los docentes y su relación con las 

actividades afectan directamente el aprendizaje de los alumnos, es decir, se centra en la 

enseñanza del docente. La segunda corriente del liderazgo está centrada en el aprendizaje 

(learning centred leadership) propuesta inglesa. Ambas corrientes se centran en el 

aprendizaje, pero su crítica va relacionada a los factores que influyen en el cómo se da el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y la necesidad de generar en las instituciones educativas 

un liderazgo pedagógico.  

Gajardo y Ulloa (2016), refieren como liderazgo pedagógico directo (instruccional) 

aquel que se concentra en la calidad de la práctica docente, tanto en el currículum, la 

enseñanza, evaluación como en el desarrollo profesional docente. Y el liderazgo 

pedagógico indirecto (learning centred leadership, centrado en el aprendizaje), se enfoca en 

crear las condiciones para una buena enseñanza y aprendizaje, garantizando que las 

decisiones de gestión (políticas educativas o recursos económicos) favorezcan la enseñanza 

y aprendizaje. 

El liderazgo pedagógico con enfoque instruccional está encaminado en las prácticas 

del docente, establece una “dirección” definida en un propósito o visión que motive a sus 

colaboradores y los lleve a perseguir sus propios objetivos. Su práctica provoca que se 

construya una visión compartida, que fomente la aceptación de los objetivos (en un clima 

de confianza) y brindar credibilidad en el cumplimiento de los objetivos propuestos. Y 

permite rediseñar la organización, vinculada a las condiciones de trabajo, las cuales deben 

condescender al personal docente en desarrollar sus capacidades.  

Con relación al liderazgo centrado en el aprendizaje se han propuesto cinco 

principios. El primero propone considerar que todos los que participan en el centro 

educativo son aprendices, el aprendizaje reposa en la interrelación de los procesos 

cognitivos, sociales y emocionales, su eficacia en el aprendizaje radica en el contexto y la 

forma de aprender. El segundo estipula promover condiciones favorables para el 

aprendizaje de todos los miembros de la organización educativa, a través de la reflexión, las 

habilidades y los procesos de aprendizaje que se tornan en su contexto interno. El tercero 
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concierta en generar un diálogo sobre el liderazgo y el aprendizaje, construir prácticas de 

liderazgo explícitas, discutibles y transferibles para promover el trabajo colegiado, valores, 

concepciones y prácticas en todos los miembros de la comunidad escolar. El cuarto 

establece compartir el liderazgo, crear una estructura que favorezca la participación en el 

desarrollo de la escuela como una comunidad de aprendizaje considerando la experiencia, 

conocimiento y rol que tiene cada miembro de la escuela. Y el quinto considera establecer 

una responsabilidad común, considerando las políticas educativas y la historia de la escuela, 

para mantener un enfoque continuo y sistémico en la sostenibilidad, la sucesión y el legado 

de la comunidad escolar.  

La práctica del liderazgo pedagógico busca construir una práctica colaborativa y 

estructurar una organización que dinamice el trabajo, además de promover una relación 

fructífera con la comunidad escolar y su entorno. Desde el Departamento de Pedagogía, es   

indispensable gestionar la instrucción en los docentes a partir del conjunto de actividades 

estipuladas a supervisar y evaluar la enseñanza, coordinar el currículum, promover los 

recursos necesarios y monitorear el progreso de estos mismos. 

El liderazgo en las organizaciones escolares comienza a tomar con mayor fuerza la 

idea de ser un proceso colectivo “de influencias alineadas con el sentido de un proyecto 

educativo, ya sea por desagregación de roles directivos (direcciones, coordinaciones, 

profesorado, líderes estudiantiles) o por agregación, (Maureira, 2018, p.16), es decir el 

liderazgo educativo está resultando un híbrido entre el liderazgo pedagógico y el liderazgo 

distribuido. Aunque para Gajardo y Ulloa (2016), el concepto de liderazgo pedagógico es 

una concepción emergente, pues aún se está requiriendo un desarrollo teórico, sobre todo 

por países en donde la noción de pedagogía se comienza a introducir. 

El liderazgo pedagógico está orientado al equipo de trabajo y tiene como tarea el 

desarrollo de la excelencia académica, pero también evidencia la reestructuración de la 

conceptualización del liderazgo. Dejando en duda, si solo se remite a la parte operacional 

de las organizaciones educativas con componentes administrativos, burocráticos, 

inspiracionales y motivacionales.  
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1.3   Liderazgo Distribuido 

Las investigaciones sobre el liderazgo educativo han propuesto una visión 

individual sobre la práctica de este mismo, dando énfasis al director del centro escolar, para 

Riveros (2012) esto ha sido un error evidente porque se omite que en la escuela también se 

generan procesos de liderazgo colectivo.  

Para Ávalos (2011), el liderazgo opera a nivel colectivo entre todos los que ejercen 

una labor social en el contexto educativo, generando una distribución a través de las 

condiciones sociales y materiales en una organización, que además requiere de poder. El 

liderazgo supone establecer las condiciones organizacionales en términos de manejo de la 

información con la que se cuenta y de los materiales que forman parte del trabajo a 

ejecutar, a su vez requiere de contar con poder para ello.  

Maurerira (2018) explica al liderazgo distribuido como una propuesta colectiva y su 

actuar que:   

“desplaza parcialmente la responsabilidad individual-jerárquica al grupo y configura, de este modo, 

el constructo <<líder plus>>, refiere a la acción e interacción conjunta entre quien detenta la 

autoridad formal como entre quienes emergen como líderes informales en la práctica del liderazgo en 

un contexto situacional y temporal” (p.9-10).  

El liderazgo distribuido logra permear e involucrar a los actores educativos a través 

de una sinergia entre los mismos, resultando obsoleto la práctica individual. 

Riveros (2012) hace referencia al liderazgo como una pertenencia ligada a la 

escuela y visualiza una interacción entre los sujetos y grupos. Estipula, basándose en el 

trabajo de Spillane, que existen tres tipos de interacciones: distribución colaborativa, 

distribución colectiva y distribución coordinada. La distribución colaborativa, hace 

referencia a la acción de liderazgo que dos o más personas afanan al mismo tiempo y en el 

mismo lugar para realizar la misma tarea. La distribución colectiva, es la suma de las 

acciones que realiza cada sujeto de manera interdependiente, en lugares y momentos 

distintos, para así complementar las tareas del otro. Y la distribución coordinada, es una 



22 
 

práctica relacionada con acciones secuenciales que cada miembro asume, de tal forma que 

todas las acciones se enlazan secuencialmente y se destinan hacia un propósito.  

Maureria y colegas (2014) plantean la distribución del liderazgo basado en 

estimular la interacción social [que surge en el centro educativo] para transferir poder a 

otros, generando condiciones y acciones a terceros, logrando una movilización hacia la 

mejora. De acuerdo con Cayulef (2007), este cambio de enfoque dentro del liderazgo 

genera una revolución en la cultura escolar, pues su propuesta infiere en el desarrollo de 

procesos de participación, democratización y corresponsabilidad de los miembros del 

centro escolar.  

Esta práctica de liderazgo distribuido resulta ser más favorable para la mejora en los 

centros escolares, pues expone una forma de trabajo más horizontal que provoca una 

sinergia entre los miembros de la comunidad escolar, logrando la transformación de la 

misma. Maureira y colegas (2014) exponen que la formación del líder debe resguardar el 

principio de distribución como meta, pues las escuelas que tienen como meta facilitar el 

aprendizaje de los estudiantes, dan pie a un mayor margen para la distribución y 

coordinación de liderazgo, en comparación con escuelas que tienen como meta la ejecución 

de programas.  

Retomando el trabajo que se realiza en el Departamento de Pedagogía, es notable la 

producción del liderazgo distribuido. Si bien, en el apartado anterior deducimos que se 

ejerce un liderazgo pedagógico, por intervenir en el cuerpo docente (instruccional) para la 

mejora del aprendizaje [learning centred leadership]; también encontramos que, dentro de 

las funciones del Coordinador del Departamento de Pedagogía, se produce un liderazgo 

distribuido por la estructura de trabajo que implementa.  

Este liderazgo distribuido se practica al ejecutar las funciones del Departamento de 

Pedagogía, un ejemplo de ello es organizar y promover el trabajo colegiado con el cuerpo 

docente, construyendo grupos de trabajo para implementar proyectos de apoyo para el 

rendimiento escolar de los alumnos, fijando una meta semestral a cumplir.  
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1.4   Liderazgo Femenino 

La revisión hecha sobre investigaciones de liderazgo educativo ha manifestado una 

tendencia hacia estudios de género y la incorporación de la mujer en cargos de poder en la 

educación. Este enfoque se remonta al contexto español y a finales de la década de los 

noventa.  

Se remite a “conocer el papel del empoderamiento de la mujer, y cómo este permite 

su rol esencial en lo económico, social y medioambiental, convirtiéndose así en un 

liderazgo transformacional que permite que sus voces sean escuchadas” (Erazo et al, 2014, 

p. 149).  

Esta tendencia se relaciona con el liderazgo transformacional, “aquel que se basa en 

promover las relaciones sociales dentro del grupo y crear un clima de trabajo cordial, 

agradable que, a su vez, repercute en mayor rendimiento de la actividad que se esté 

realizando” (Cáceres y colegas, 2012, 75). Características, que coinciden con el estereotipo 

de género femenino por tener una inclinación en las relaciones sociales y comunicativas.  

El estudio del liderazgo educativo con enfoque de género, ha visualizado a la mujer 

con pocas posibilidades de participación en los cargos directivos, además de las dificultades 

en el acceso al mismo y la integración a los grupos de poder académico. Y también 

concientiza sobre las aportaciones en “liderar para transformar (…) como una forma de 

caminar hacia la colaboración y desmantelamiento de estructuras jerárquicas que se oponen 

al cambio real en las escuelas.” (Cáceres y colegas, 2012, 77), en pocas palabras, 

empoderamiento.  

López y colegas (2019), plantean ciertos atributos para los auténticos líderes 

directivos: experiencia, formación permanente, ser referente de la institución educativa, 

generar confianza y respeto de todos los colaboradores, generar acciones para motivar, 

incentivar y asesorar al personal docente, agentes de cambio que inciten a la reflexión y 

evaluación de sus contribuciones en la búsqueda de la calidad educativa. Cuevas y Díaz 

(2015), consideran que estos líderes son las mujeres, quienes tienen la capacidad de adaptar 

un estilo de liderazgo a los modelos organizativos para un funcionamiento más eficaz del 

centro educativo. 
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Pese al contexto de equidad de género en la sociedad mexicana, como expone 

Ordorika (2015) “la mayoría de los cargos de decisión en las universidades son ocupados 

por hombres” (p.10), el Departamento de Pedagogía del ITR Roma, representa un ejemplo 

de cargo de poder remitido por una mujer, este liderazgo se ha caracterizado por un estilo 

particular de interacción con la comunidad escolar del plantel y ha dado un 

posicionamiento positivo a la condición de género.  

La relevancia que adquiere el liderazgo educativo en tendencia de género, para la 

función como Coordinadora del Departamento de Pedagogía, se traslada a dos categorías 

desde la perspectiva de Cáceres y colegas (2012): interpersonal e intrapersonal.  

Tabla 1 Categorías de liderazgo femenino 

Interpersonal Intrapersonal 

Trabajo en equipo  La dirección como medio 

Habilidad de comunicación  Liderazgo inclusivo y centrado en el ser 

Buen clima  Capacidad multi mental 

Liderazgo distribuido Desarrollo profesional  

Resolución de conflictos Constancia profesional 

Liderazgo pedagógico y apoyo profesional Autoridad frente al poder.  

Fuente: Elaboración propia 

La categoría interpersonal, define las relaciones de interacción con los miembros de 

la comunidad escolar, como Coordinadora del Departamento de Pedagogía, esta interacción 

se da a partir de la implementación del trabajo colegiado o por academias. Además, facilita 

la comunicación con los docentes para el logro de los objetivos educativos del ITR y está 

encaminada a la escucha y empatía de las necesidades externadas por los docentes. En 

consecuencia, éste hecho ha determinado un buen clima laboral, basado en el diálogo y la 

resolución de conflictos, dando importancia al papel del docente. Otra parte fundamental de 
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interacción, es el liderazgo pedagógico, apoyado en el acompañamiento docente, permite 

brindar al docente habilidades profesionales para su desempeño a través de la capacitación.  

La categoría intrapersonal, se refiere a aspectos individuales y de apropiación de la 

realidad del centro educativo. Como Coordinadora, asume la agencia de los procesos, 

acciones y toma de decisiones que dieron rumbo al proceso educativo del ITR Roma. Al ser 

ausente la figura del director y la casi nula responsabilidad de su cargo, tomé la dirección, 

me involucré en proyectos que impulsarán el ámbito académico y reforzarán el prestigio del 

plantel para consolidar la matrícula estudiantil cada semestre. Este hecho, propició 

mostrarme como autoridad de poder en la comunidad escolar y lograr la participación de 

todos los miembros. 

1.5 Tensiones en el Liderazgo Educativo  

En líneas anteriores, desde la literatura académica, se describieron las teorías del 

liderazgo educativo para dar sustento teórico al presente informe. Esto se efectuó a través 

de la búsqueda de información en plataformas digitales de consulta, como Redalyc, Scielo e 

IRESIE. 

La búsqueda fue orientada a revisar artículos de revistas especializadas en 

educación, haciendo un filtro en el año de publicación y empleando palabras clave como 

“liderazgo educativo”, “liderazgo en el nivel medio superior”, “liderazgo educativo en 

México”. El despliegue de los artículos ocasionó la necesidad de revisar el resumen de cada 

uno para considerar su estudio, seleccioné aquellos que presentaban sustento teórico acorde 

a mi actividad profesional.  

La revisión de los artículos de investigación sobre el liderazgo educativo, se centran 

en el liderazgo directivo de los centros de Educación Básica (primaria y secundaria) y 

Superior, mostrando una ausencia notoria en la Educación Media Superior. 

Las investigaciones postulan al actor de ejercer el liderazgo educativo, en su 

mayoría, al director; como el responsable de dirigir, orientar, capacitar, evaluar y 

administrar el centro educativo o bien, se centran en el liderazgo que realizan los docentes 

en el aula.  
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En la revisión de la información referente a la normatividad del modelo educativo 

del ITR, se tomó como referente la RIEMS publicada en el año 2008 y su continuación del 

año 2013. La RIEMS establece el marco normativo por el cual deben regirse las 

instituciones educativas pertenecientes al Sistema Nacional de Bachillerato, definiendo las 

competencias a desarrollar por la dirección y el cuerpo docente para lograr los objetivos 

que plante la misma reforma. 

Estas reformas, en su discurso, pretenden transformar a las instituciones educativas  

poniendo énfasis en el proceso educativo, Díaz Delgado y García Meda consideran “en las 

políticas de la reforma educativa de 2013 en México, que se posiciona discursivamente a la 

dirección escolar en un tránsito que va de una configuración meramente administrativa a 

una de liderazgo educativo” ((Díaz y Veloso, 2019, p. 171), con la finalidad de garantizar la 

idoneidad de sus conocimientos y capacidades para guiar al centro escolar.  

En el acuerdo secretarial número 449 (SEP, 2008), el cual respalda el propósito de 

la RIEMS, se establecen las competencias que definen el “perfil del director” en las 

instituciones de educación media superior y promoverse en su labor. Se definen las 

siguientes: 1] organiza su formación continua a lo largo de su trayectoria profesional e 

impulsa la del personal a su cargo, 2] diseña, coordina y evalúa la implementación de 

estrategias para la mejora de la escuela, en el marco del SNB, 3] apoya a los docentes en la 

planeación e implementación de procesos de enseñanza y de aprendizaje por competencias, 

4] propicia un ambiente escolar conducente al aprendizaje y al desarrollo sano e integral de 

los estudiantes, 5] ejerce el liderazgo del plantel, mediante la administración creativa y 

eficiente de sus recursos y 6] Establece vínculos entre la escuela y su entorno. 

El análisis anterior sobre las posturas del liderazgo educativo y la RIEMS, orillaron 

a considerar a este informe, como un referente de la labor profesional de la Pedagogía en su 

actuar como líder para dirigir y administrar un centro escolar, con fundamento en las 

aproximaciones metodológicas al liderazgo educativo en las instituciones de bachillerato 

tecnológico en México.  

Los Pedagogos deben ser los referentes centrales del liderazgo educativo en las 

escuelas, su intervención influye en la mejora educativa de los individuos. Para Caján 
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(2016) el líder pedagógico tiene la capacidad de reconocer y potenciar a los miembros de la 

organización, ya que transforma las creencias, actitudes y en función de promover y 

cultivar la visión, significaciones, propósitos y actuaciones de la organización. 

Aun así, es preciso destacar las siguientes implicaciones: [1] cambiar la concepción 

de los líderes educativos desde la posición del director y darle paso al profesional de la 

pedagogía, [2] los actores que ejercen el liderazgo desde la Dirección, no siempre son los 

que impulsan la práctica educativa de calidad y [3] el liderazgo no recae en una posición 

individualista. Coincidiendo con Díaz Delgado y García Meda, el liderazgo “acude a la 

comprensión de las relaciones que impulsan la agencia de la práctica educativa” (Díaz y 

Veloso, 2019, p.174), implica una interacción con las condiciones de la organización. 

Se puede lograr cambiar la visión del liderazgo educativo sobre quien o quienes son 

el “soporte” del mismo a través de documentar las experiencias profesionales pedagógicas. 

Un ejemplo, descubierto en la búsqueda de artículos con fundamento teórico en el liderazgo 

educativo, es el estudio realizado por Domingo y Ritacco (2015), quienes analizan el apoyo 

del departamento de orientación en quince centros de educación secundaria en la provincia 

de Granada (Andalucía, España). Los departamentos de orientación son el principal soporte 

de liderazgo educativo, agente de apoyo y asesoramiento para la mejora educativa.  

Los resultados que obtuvieron fueron los siguientes: 1) hay una relación evidente 

entre la función de los profesionales de la orientación con el liderazgo pedagógico; 2) se 

presentan las dimensiones del liderazgo pedagógico en las actuaciones de departamento de 

orientación; 3) mejora el aprendizaje de los alumnos mediante un buen clima de 

convivencia; 4) brinda apoyo y da resolución de conflictos con los docentes y alumnos; 5) 

desarrolla un programa instruccional y 6) la intervención del departamento de orientación 

establece lazos organizacionales con el contexto. Se mostró que la mayor parte del trabajo 

pedagógico y de gestión educativa, la realiza el departamento de orientación; en cuanto a la 

dirección escolar se encuentra disminuida y con falta de autoridad pedagógica con los 

docentes.  

Este estudio apoya y evidencia el liderazgo pedagógico que genera el Coordinador 

del Departamento de Pedagogía en el ITR Roma, al realizar las siguientes labores: [1] 
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promueve la visión de ITR Roma; [2] el trabajo colaborativo se genera a mediante una 

estructura en cascada; [3] la relación con el cuerpo de docentes es estrecha y presenta 

vínculo de liderazgo;  [4] en su dinamización logra cumplir los propósitos de la institución; 

[5] establece un clima favorable de aprendizaje a través del diálogo para dar solución a los 

conflictos entre alumno-alumno, alumno-profesor, profesor-alumno; [6] planifica 

actividades en beneficio de la mejora de aprendizaje, involucrando a todos los actores 

educativos  (docentes, alumnos, padres de familia y directivos) del ITR Roma; [7] moldea a 

los docentes para potencializar su práctica a través de la supervisión, evaluación y apoyo 

individual;  [8] genera una confianza en el cuerpo docente para que dispongan de su apoyo 

técnico-pedagógico cuando lo requieran; [9] gestiona el marco curricular en pro de generar 

una comunidad de aprendizaje en el ITR Roma y  [10] favorece una responsabilidad 

compartida al involucrar al cuerpo docente en la toma de decisiones.  

A manera de cierre del capítulo. El liderazgo educativo tiene su origen en las teorías 

británicas y su investigación ha sido impulsada por los “movimientos para la mejora” (Díaz 

Delgado, 2019), sus postulados han estado orientados a gestionar los procesos 

organizacionales a partir de la conjunción del currículum, los recursos materiales y 

humanos, mediante la supervisión, acompañamiento y evaluación de procesos pedagógicos.  

Desde el liderazgo, los centros educativos convergen hacia el cumplimiento de los 

objetivos, motivan a los miembros a realizar sus funciones específicas y permean su estilo 

propio.  

La pluralidad de miradas configura a las teorías de liderazgo educativo, cada 

modelo proporciona elementos que nutren a las organizaciones escolares. El modelo 

instruccional, establece una dinamización entre los propósitos, actores educativos, la 

estructura y cultura del centro educativo; el transformacional, con centralidad en los 

valores, misión y visión de los centros educativos para su actuar.; el directivo, como una 

teoría individualista que centra su actuar en el comportamiento impregnando un estilo 

propio. Finalmente, el modelo distribuido, orientado a transferir poder a los miembros del 

centro educativo para así cumplir con los propósitos de manera compartida. 
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El liderazgo educativo, como línea de investigación y de práctica (Días y Veloso, 

2019), cobra relevancia en el informe de prácticas profesionales que aquí se presenta, en 

calidad de Coordinador del Departamento de Pedagogía y como egresada de la licenciatura. 

La intervención pedagógica funge como transformadora, gestora y administradora de las 

funciones (del manual de funciones), impulsando la colaboración y tomando en 

consideración las posibilidades de agencia de los miembros educativos para el 

cumplimiento del modelo educativo.  

El hecho de ser mujer profesional con un cargo Directivo, ha permitido el análisis 

de la función de género dentro del liderazgo educativo y se asocia con el liderazgo 

transformacional; siendo una vertiente para el trabajo como Coordinadora del 

Departamento de Pedagogía, con un estilo propio. 
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Capítulo 2   

Descripción del contexto educativo de la actividad pedagógica 

profesional 

En este capítulo se describe el contexto histórico y normativo de la Educación 

Media Superior enfocada en el Bachillerato Tecnológico en México y del Instituto 

Tecnológico Roosevelt, como institución de educación media superior, adscrita a la 

Dirección General Tecnológica Industrial; así como sus orígenes, estructura organizacional, 

mecanismos de gestión, planes y programas de estudio y acciones para la actualización y la 

formación del docente a través de las reformas educativas. El apartado ofrece una 

perspectiva específica del trabajo pedagógico realizado en ITR Roma, dentro de los 

bachilleratos tecnológicos y el marco normativo regulativo de su modelo educativo.  

El capítulo está dividido en cuatro apartados, en el primero se desarrolla una breve 

revisión histórica sobre la Educación Media Superior (EMS) en el Bachillerato Tecnológico 

en México a través de las acciones implementadas por los presidentes evocado en el plan 

sexenal sobre la necesidad de revisar y actualizar todos los procedimientos y métodos del 

Sistema Educativo Nacional (SEN). El segundo apartado expresa las generalidades de la 

Reforma Integral de la Educación Media Superior en México (RIEMS) y los acuerdos 

secretariales número 444 y 447, haciendo hincapié en la normatividad de las competencias, 

genéricas, disciplinares, profesionales del bachillerato, aunadas a las propias del docente. 

En el tercer apartado describe de manera contextual al Instituto Tecnológico Roosevelt, sus 

orígenes, estructura organizacional, identidad institucional, oferta educativa, planteles y se 

profundiza en el plantel Roma. El último apartado puntualiza las particularidades del 

Departamento de Pedagogía, enmarcado desde su propósito, misión, visión y las funciones 

a desempeñar por el coordinador en el plantel. 
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2.1 Breve revisión histórica sobre la Educación Media Superior en el 

Bachillerato Tecnológico en México 

Esta sección se enfoca a la Educación Media Superior (EMS) en nuestro país, en un 

marco del progreso de la educación tecnológica a través de los proyectos de desarrollo 

nacional, estipulados en cada sexenio presidencial; entendiendo que los procesos nacionales 

en torno a la educación se segmentan y se redefinen por métodos relativos a la gestión 

presidencial. La revisión se ubica en las acciones impulsadas sexenalmente, desde Antonio 

López de Santa Anna hasta Enrique Peña Nieto, se les enlista a manera de recuento, 

resaltando la creación de escuelas y las reformas educativas que dan estructura al proyecto 

educativo del país. 

La educación tecnológica nace en México como un proyecto de desarrollo 

económico y social, aproximadamente en el año de 1843, según Cruz y Egido (2014) “se 

tiene conocimiento del establecimiento de centros escolares que brindan una formación 

tecnológica: una escuela de artes y oficios y otra de agricultura, durante el gobierno del 

presidente Antonio López de Santa Anna” (p.102). Posteriormente en el año de 1856, 

durante el mandato del presidente Ignacio Comonfort de los Ríos, se estableció la Escuela 

de Artes y Oficios, esto con la finalidad de educar para el progreso del país.  

En 1867, durante la presidencia de Benito Juárez García, se fundó la primera 

Escuela Industrial, la de Artes y Oficios y la de Comercio y Administración, a partir de 

entonces se comienza a sistematizar la educación en todos los niveles educativos con la 

expedición de la Ley Orgánica de la Instrucción Pública. 

En la primera década del siglo XX, se crearon otras instituciones educativas 

tecnológicas como la Escuela Mercantil Miguel Lerdo de Tejada y la Escuela Primaria 

Industrial, ambas para mujeres y destinadas a la instrucción de la confección de vestidos. 

Para el año 1916, el presidente Venustiano Carranza Garza, transforma la Escuela de Artes 

y Oficios para varones en la Escuela Práctica de Ingenieros Mecánicos y Electricistas.  

Durante el gobierno del presidente Álvaro Obregón Salido, en el año 1921 se crea la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), misma que tiene como titular a José Vasconcelos y 

quién da impulso a la enseñanza industrial. 
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 Para 1923 se funda el Instituto Técnico Industrial para formar técnicos de nivel 

medio. Una vez instaurada la SEP, se implementa la Dirección de Enseñanzas Técnicas, la 

cual instruye a la aplicación de la práctica en el comercio, agricultura e industrial; en el año 

1925 cambia a Departamento de Educación Técnica Industrial y Comercial (SEP, 2015). 

Durante el mandato del presidente Plutarco Elías Calles y con el apoyo del 

Departamento de Educación Técnica Industrial y Comercial, se dio impulso al 

establecimiento de veintisiete escuelas técnicas industriales en el país, mismas que 

permitieron continuar con estudios de nivel superior. 

A partir de la década de los años 1930, se reestructura la enseñanza técnica, 

presentado dos niveles, la pre-vocacional, concerniente a la educación media básica, 

entendida como secundaria y  la vocacional, perteneciente a la educación media superior; 

“las escuelas vocacionales surgen como una alternativa educativa en el nivel medio 

superior, que respondía a las necesidades tecnológicas de esa época, además de ofrecer a 

los estudiantes la posibilidad de continuar sus estudios superiores” (Neyra, 2010, p.66). 

Dando paso a la instauración de la Escuela Preparatoria Técnica y la Escuela Politécnica, 

ésta última instituye las bases del Instituto Politécnico Nacional e integra la estructura 

funcional de las escuelas que conforman al Departamento de Educación Técnica Industrial 

y Comercial.  

Durante el periodo presidencial de Lázaro Cárdenas Del Río (1934-1940), se da 

gran importancia y auge a la educación tecnológica con la creación del Instituto Politécnico 

Nacional y la Escuela Nacional de Artes Gráficas.  

 En 1958, durante el gobierno del presidente Adolfo López Mateos, se crea la 

Subsecretaría de Enseñanza Técnica y Superior, un año después se funda la Dirección 

General de Enseñanzas Tecnológicas Industriales y Comerciales (DGETIC) y las escuelas 

pre-vocacionales pertenecientes al IPN se incorporan a ésta, además de las Escuelas 

Secundarias Técnicas Agropecuarias.  
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Conforme se iban creando los centros escolares, los gobiernos federales 

implementaron legislaciones educativas, para regular el sistema educativo y generar 

reestructuración para lograr cobertura educativa.  

En el año de 1940 se transforma la Ley Orgánica de la Instrucción Pública en la Ley 

Orgánica de Educación, que constituye al sistema educativo nacional actual. Esta ley dio 

auge a la educación técnica y profesional, en ella, contemplaba que la educación técnica era 

continuación pedagógica y cultural de la educación vocacional y, así mismo, representaba 

un peldaño en la formación superior, brindando de conocimientos y destrezas técnicas para 

considerar al egresado como obrero o técnico calificado para ingresar al campo laboral. 

En 1971, “la Subsecretaría de Enseñanza Técnica y Superior se transformó en la 

Subsecretaría de Educación Media, Técnica y Superior, misma que en 1976 cambió a 

Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas y que permaneció así hasta 

2005.” (Cruz y Egido, 2014, p.106), estas transformaciones hicieron evidente el auge que 

alcanzó la educación tecnológica y la atención requerida para su ordenanza.  

En esta década de los años setenta, se planteó una Reforma Educativa en el Sistema 

Educativo Nacional (SEN), con el objetivo de revisar los procedimientos y métodos de la 

formación de los estudiantes. El planteamiento de la reforma pretendió que el alumno 

obtuviera una formación con base cultural homogénea, brindando una orientación 

vocacional de acuerdo a su grado de escolaridad y con actividades complementarias de 

carácter terminal, para que en caso de no culminar sus estudios superiores se insertará al 

campo laboral.  

Para el año de 1978, las escuelas que impartían educación secundaria técnica, 

pasaron a formar parte de la Dirección General de Educación Secundaria Técnica, misma 

que se abocará exclusivamente al nivel medio superior y para el año de 1980, se comienza a 

desarrollar el presente Subsistema de Educación Tecnológica. En 1981, se crean los 

Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) como planteles de 

educación bivalente, ofreciendo una carrera técnica, para incorporarse al mercado laboral y 

a su vez, permite continuar con estudios de nivel superior.  
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En el año de 1984, la DGETI, inicia su proceso de desconcentración de funciones 

con la creación de las Coordinaciones Regionales y del periodo de 1987 a 1990 se 

transformaron en Subdirecciones Regionales, actualmente se conocen como coordinaciones 

estatales. Para finales del Siglo XX, se crean los Colegios de Estudios Científicos y 

Tecnológicos de los Estados, para atender la demanda del sector productivo, sustentado en 

el Programa para la Modernización Educativa 1989-1994 (SEP, 2015). 

En el sexenio del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, se implementó una 

política educativa con una visión de invertir en el capital humano para brindar una 

formación más competitiva y eficiente que enfrentan los retos del siglo XXI.  Su proyecto 

educativo, radicó en el establecimiento del modelo basado en competencias que instauró 

como prueba piloto en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

y que, para el año de 1995, se extendió a Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 

(CECATI), Centro de Estudios Tecnológicos, Industrial y de Servicios (CETIS) y Centro 

de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) (Gutiérrez, 2009). 

Durante el mandato del presidente Vicente Fox Quesada (2000-2006), se dio 

continuidad a la política educativa del sexenio anterior, haciendo una combinación del 

tradicional discurso educativo y enfatizando la importancia de una educación pública 

gratuita, laica y con valores básicos para el desarrollo económico. 

Como resultado de la reestructuración de la Secretaría de Educación Pública en 

2005, al final del sexenio de Vicente Fox, se crea la Subsecretaría de Educación Media 

Superior (SEMS) y puesto en vigor el Reglamento Interior, el cual establece que la SEP 

debe contar con un órgano interno de control, 39 unidades administrativas y 9 órganos 

desconcentrados, incluyendo la reducción a tres subsecretarías: Educación Superior, 

Educación Media Superior y Educación Básica (SEP, 2015). En éste mismo año se publica 

el Acuerdo 351, dónde se oficializó la incorporación a la SEMS las Direcciones Generales 

de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), Educación Tecnológica Agropecuaria 

(DGETA), Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECyTM), de Bachillerato 

(DGB), de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) y de Educación Secundaria 

Técnica (DGEST). 
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En septiembre de 2008, se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un 

marco de diversidad, cuyo objetivo principal era renovar y rediseñar los planes de estudio 

para que los alumnos sean formados con capacidades y competencias que les permitan 

ingresar al mercado laboral. Estos cambios se inician en el sexenio del presidente Felipe 

Calderón Hinojosa (2006-2012) y teniendo como titular de la Secretaría de Educación 

Pública a Josefina Vázquez Mota, poniendo en marcha el programa Alianza por la Calidad 

de la Educación. Además, se planteó una modernización y mejora en el bachillerato 

general, implicado la intervención en las modalidades escolarizada y mixta. Adoptando un 

enfoque educativo basado en el desarrollo de competencias, con impacto en alumnos, 

docentes y directivos. 

Durante el sexenio del presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018), se decretó 

reformar los artículos 3° y 31° de la Constitución para hacer obligatoria la educación a 

nivel bachillerato, el cumplimiento integral y alcanzar la cobertura universal del 

bachillerato. En esta reforma, se fortalece la gratuidad y una mejora en la educación 

pública, se implementa una evaluación que reconoce la vocación del docente, además 

promueve una educación inclusiva y el buen uso de los recursos públicos.  

En este periodo presidencial, florece la retórica escuela como el centro del sistema 

educativo, sus supuestos pretendieron dar autonomía en la toma de decisiones para lograr 

mejorar su funcionamiento y organización: la escuela como promotora de cambio. Así 

mismo, promovió el apoyo del servicio de asistencia técnica como un acompañamiento 

docente para tener mejores estrategias y métodos de enseñanza. En el área curricular los 

cambios fueron significativos, se integra el campo disciplinar de las humanidades y con ella 

una adecuación curricular en las asignaturas. 

Finalizando la sección, esta revisión histórica en la educación media superior da 

cuenta del impulso de la formación técnica educativa del país, creando mecanismos de 

gestión y regulativos para el mercado laboral. Se puntualiza desde el plan sexenal, de cada 

presidente, el modelo educativo a favorecer determinado en las reformas educativas.  

Toda esta transformación del sistema educativo nacional con la intención de lograr 

mejorar el nivel educativo de los jóvenes e impactar a la sociedad mexicana, “ha llevado a 
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intentar diversos cambios en: infraestructura, descentralización, centralización, libros, 

currículo, tecnología, dinero, tiempo de la jornada escolar, modalidades, entre otras 

diversas alternativas” (Razo, 2018, p.91), así como en la misma concepción de la educación 

media superior.  

2.2 Breve recuento de la Reforma Integral de la Educación Media Superior en 

México (RIEMS) 

En esta segunda sección del capítulo se realiza un breve recuento de la Reforma 

Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) y el marco normativo de los acuerdos 

444 y 447. Estos son la pauta normativa en el Instituto Tecnológico Roosevelt para su 

modelo educativo, con ellos crea las condiciones específicas para el aprendizaje y el 

desarrollo profesional docente, (Ritacco y Amores, 2018) y, su impulso se determina en el 

acompañamiento pedagógico que efectúa el Departamento de Pedagogía. 

La RIEMS se publica en el año de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, en el 

acuerdo 442, el cual establece al Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de 

diversidad, fundamentando: 

              Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su Eje 3. “Igualdad de Oportunidades”, 

Objetivo 9 “Elevar la calidad educativa”, Estrategia 9.3 establece como impostergable una 

renovación profunda del sistema nacional de educación, para que las nuevas generaciones 

sean formadas con capacidades y competencias que les permitan salir adelante en un mundo 

cada vez más competitivo, obtener mejores empleos y contribuir exitosamente a un México 

más equitativo y con mejores oportunidades para el desarrollo. Asimismo, señala que por lo 

que toca a la educación media superior, se rediseñarán los planes de estudio para que los 

alumnos cuenten con un mínimo de las capacidades requeridas en este tipo educativo, y les 

permita transitar de una modalidad a otra. (SEP, 2008, p.1) 

Esta reforma visualiza a la educación media superior en un marco de desempeño 

laboral, que permite desarrollar en los alumnos las capacidades y competencias requeridas 

para insertarse en el medio productivo. Así mismo, busca homologar el perfil del alumno y 

al mismo tiempo, las escuelas que ofertan bachilleratos puedan regularse con los mismos 

mecanismos de gestión. 
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La RIEMS se sustenta en el enfoque por competencias, en planteamientos de 

Argudín (2013) se define como:   

(…) es el resultado de las nuevas teorías de cognición y básicamente 

significa saberes de ejecución. Puesto que todo proceso de “conocer” se 

traduce en un “saber”, entonces es posible decir que son recíprocos 

competencia y saber: saber pensar, saber desempeñar, saber interpretar, 

saber actuar en diferentes escenarios, desde sí y para los demás [dentro de un 

contexto determinado] (p.3). 

 Bajo este enfoque se pretende que los estudiantes vinculen los contenidos 

académicos con la vida cotidiana, a través de experimentar desafíos cognitivos y le lleven a 

reflexionar sobre su propio aprendizaje.   

Argudín (2013) considera la educación basada en competencias como “un enfoque 

sistemático del conocer y del desarrollo de habilidades; se determina a partir de funciones y 

tareas precisas (…) el alumno está capacitado a desempeñar o producir al finalizar una 

etapa la educación por competencias, un aprendizaje significativo” (p.5) y se logrará 

insertar en el sector productivo.  

Precisamente este desarrollo de competencias se establecen en la RIEMS, a través 

de su estructura, la cual está dividida en cuatro ejes rectores, 1) Marco Curricular Común 

(MCC), 2) Definición y regulación de las Modalidades de Oferta, 3) Mecanismos de 

Gestión y 4) Certificación Complementaria del Sistema Nacional de Bachillerato (SNB). 

 El primer eje hace referencia al MCC y se establece como el rector para la 

organización y articulación de los planes y programas de estudio de las distintas opciones 

de educación media superior, a través de cuatro desempeños terminales denominados: 

competencias genéricas, competencias disciplinares básicas, competencias disciplinares 

extendidas (propedéuticas) y competencias profesionales (para el trabajo). 

El segundo eje, perteneciente a las Modalidades de Oferta, se sustenta en la Ley 

General de Educación y se definen tres: escolarizada, no escolarizada y mixta, las cuales 

podrán reconocerse en los distintos tipos de oferta del SNB.  
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El tercer eje se refiere a los Mecanismos de Gestión, definidos como los estándares 

y procesos comunes que garantizarán la alineación al Marco Curricular Común, integrando 

los siguientes: formación y actualización de la planta docente, perfil docente basado en un 

modelo de competencias; generación de espacios de orientación educativa y atención a las 

necesidades de los alumnos; definición de estándares mínimos compartidos aplicables a las 

instalaciones y el equipamiento; profesionalización de la gestión escolar, sugiere un 

liderazgo que conduzca de manera satisfactoria los procesos de la reforma; flexibilización 

para el tránsito entre subsistemas y escuelas, procesos administrativos específicos  

compartidos entre los subsistemas que hacen viable la portabilidad de la educación de una 

institución a otra y evaluación para la mejora continua, establece un sistema de evaluación 

integral para verificar el desarrollo y expansión de las competencias apegadas al MCC.   

En el cuarto eje se incluye a la Certificación Complementaria del Sistema Nacional 

de Bachillerato, como la evidencia satisfactoria desarrollada por los alumnos de 

bachillerato sobre los desempeños contemplados en MCC, dentro de una institución 

reconocida y certificada.  

Para lograr la efectividad de la RIEMS y los ejes rectores, se plantean cuatro  

niveles de concreción: nivel interinstitucional,  en el que se definen los componentes del 

MCC y los mecanismos de instrumentación en torno al perfil del egresado; nivel  

institucional, el cual da pauta a los subsistemas e instituciones adecuar los planes y 

programas de estudio que reflejen su filosofía e identidad educativa; nivel escuela, que 

delega a los planteles acoger estrategias pertinentes a sus necesidades educativas para que 

los alumnos desarrollen las competencias que establece el MCC, y nivel aula, donde los 

docentes aplicarán estrategias pertinentes con el desarrollo del MCC a  partir de las 

acciones que se lleven en el aula para el perfil del egresado. 

La RIEMS pretende consolidar una identidad para la Educación Media Superior, a 

partir de los siguientes objetivos: ampliación  de la cobertura, dado al crecimiento 

demográfico y educativo que presentará la población de egresados de secundaria para el 

2020 y que tendrá alta demanda de prestar servicios de Educación Media Superior; 

mejoramiento de la calidad, fundamentada en la pertinencia de la enseñanza y la 

infraestructura física educativa y la búsqueda de la equidad, para que existan las mismas 
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condiciones que permitan a todas las escuelas y subsistemas avanzar en una misma 

dirección.  

Para complementar la RIEMS y dar seguimiento al MMC, se expiden los acuerdos 

444 (por el que se establecen las competencias que constituyen en el marco curricular 

común del Sistema Nacional de Bachillerato) y el 447 (por el que se establecen las 

competencias docentes para quienes impartan educación media superior en la modalidad 

escolarizada).  

Por ende, la RIEMS es el sustento educativo que constituye a la oferta académica 

que promueve el Instituto Tecnológico Roosevelt, mismo que intervienen en las funciones a 

desarrollar por la coordinadora del Departamento de Pedagogía, al capacitar y evaluar al 

personal docente para asegurar la instrucción del modelo educativo en el ITR Roma. 

De acuerdo con Salas (2003), cada organización educativa presenta una 

“especificidad estriba en las características, estructura y funciones que le correspondan, 

según el nivel educativo de que trate” (p. 10) y en el ITR Roma, dentro de sus 

características  promueve una educación basada en el enfoque por competencias, como una 

necesidad del sistema económico, político y social que nuestro país demanda. Y en un 

marco de regulación y de captación de matrícula, requiere alinearse a la legislación que 

establece la reforma educativa. 

Desde la Administración Educativa, se estipula a la escuela con la facultad de 

administrar el currículum con base en determinado paradigma pedagógico. De acuerdo con 

Salas (2003), los componentes de la organización serán: proyecto educativo conforme a la 

política actual (currículo), paradigma o paradigmas educativos puestos en práctica, 

infraestructura general, educador, educando, familia y otros actores sociales.  

De tal modo, que el ITR Roma tiene como proyecto educativo el bachillerato 

tecnológico, su impartición se da por el enfoque basado en competencias (de ahí la 

importancia de la revisión de la RIEMS). Su estructura está relacionada con los 

requerimientos mínimos de recursos materiales, didácticos educativos; así mismo, cuenta 
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con la participación de los alumnos, docentes, padres de familia y demás actores educativos 

involucrados al plantel.  

2.2.1 Generalidades en el Acuerdo 444 por el que se establecen las 

competencias que constituyen el marco curricular común del Sistema 

Nacional de Bachillerato. 

Para entender la reforma, es necesario revisar brevemente el acuerdo 444, donde se 

establecen las competencias genéricas que todos los alumnos de bachillerato han de 

desarrollar durante su preparación académica, las cuales les permitirán aprender de forma 

autónoma y desarrollar relaciones armónicas con quienes los rodean, así como participar en 

el ámbito social, profesional y político.  

Las competencias genéricas son complementadas por las disciplinares y se 

construyen desde la lógica y estructura de las disciplinas en las que se ha organizado el 

saber y por las profesionales, referidas a un campo del quehacer laboral o de formación 

para el trabajo. 

Las competencias genéricas y disciplinares son de utilidad en la labor del docente en 

el ITR Roma; son la guía para desarrollar la planeación didáctica
1
  y permite el diseño de 

un aprendizaje significativo para el alumno, en conjunto con las estrategias de enseñanza 

que ellos mismos plantean.  

El acuerdo 444 identifica a las competencias genéricas como idóneas y constituyen 

el perfil del egresado en el SNB. Cada competencia presenta sus objetivos y atributos 

específicos, estableciendo 6 competencias clave: se autodetermina y cuida de sí, se expresa 

y comunica, piensa crítica y reflexivamente, aprende de forma autónoma, trabaja de forma 

colaborativa y participa con responsabilidad en la sociedad. En el gráfico 1, se 

esquematizan las competencias genéricas y sus atributos. 

 

                                                             
1 La planeación didáctica es supervisada y aprobada por el Coordinador del Departamento de Pedagogía porque es la instancia que regula 

el proceso de enseñanza aprendizaje, es decir, forma parte esencial de esta intervención puesto que las planeaciones didácticas serán los 

insumos para reconocer de qué manera los profesores están contribuyendo al desarrollo de competencias genéricas, disciplinares y 

profesionales.    
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Gráfico 1: Competencias genéricas y sus atributos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada competencia genérica tiene la intención de favorecer un aprendizaje 

significativo para el alumno, vinculado al trabajo colaborativo, la autonomía, la conciencia 

en la diversidad e interculturalidad para contribuir a la sociedad. Es decir, parte de la 

generalidad del contexto del alumno hasta llegar a la participación responsable con su 

entorno, pensando que el alumno, al egresar del bachillerato, será un ciudadano. 

En las competencias disciplinares, el acuerdo 444 establece habilidades y actitudes 

mínimas necesarias a desarrollar por el alumno en cada campo disciplinar, en diferentes 

contextos y situaciones de la vida. Se nombran cuatro áreas disciplinares y agrupan las 

asignaturas básicas del bachillerato, como se muestra en el gráfico 2.   
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Gráfico 2: Competencias Disciplinares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las competencias disciplinares dan sustento a las competencias genéricas e integran 

el perfil de egreso de la educación media superior. Se agrupan en cuatro campos con sus 

respectivos atributos: Matemáticas (integra a la disciplina de matemáticas), Ciencias 

Experimentales (incorpora a las disciplinas de física, química, biología y ecología), 

Ciencias Sociales (se compone de las disciplinas de historia, sociología, política, economía 

y administración) y Comunicación (constituye a las disciplinas de lectura y expresión oral y 

escrita, literatura, lengua extranjera e informática).  

Finalmente, en el acuerdo 444 se establecen las competencias profesionales para la 

preparación del estudiante en la vida laboral y se articulan con las competencias genéricas. 

Estas se proveerán de acuerdo a la formación del campo específico o especialidad del 

bachillerato tecnológico; se dividen en dos: básicas (formación elemental para el trabajo) y 

extendidas (calificación a nivel técnico para el ejercicio profesional). Para el caso de estas 

competencias no se definen normativamente ni se estipulan en la reforma, únicamente se 

sugiere construir bajo la estructura de las genéricas.  
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Este breve recuento del acuerdo secretarial 444 reconoce la fundamentación y 

normatividad del modelo educativo adaptado por el ITR en sus planteles y se permea de 

manera directa en los docentes. Las competencias establecidas en el acuerdo permiten al 

profesorado elaborar la planeación didáctica, como resultado de la conjunción entre las 

estrategias de enseñanza-aprendizaje, los contenidos temáticos y el perfil de egreso del 

alumno. Además, presenta una vinculación con el propósito del Departamento de 

pedagogía: “asegurar que se imparta el modelo educativo”, y lo garantizará a través de la 

supervisión y evaluación de la planeación didáctica que desarrolla cada docente, 

verificando en la supervisión de clase que se efectúe lo estipulado previamente.  

2.2.2 Generalidades del Acuerdo 447 por el que se establecen las 

competencias docentes para quienes impartan educación media superior en la 

modalidad escolarizada. 

 

El acuerdo 447 es considerado como elemento básico en el liderazgo educativo 

ejercido por la coordinadora del Departamento de Pedagogía sobre la planta docente, 

profesado dentro de sus funciones de capacitar, supervisar y evaluar para el modelo 

educativo por competencias en el ITR Roma. En él se establecen las competencias docentes 

para quienes imparten educación media superior en la modalidad escolarizada, 

considerando: 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su Eje 3 ‘Igualdad de Oportunidades’, 

Objetivo 13 ‘Fortalecer el acceso y la permanencia en el sistema de enseñanza 

media superior, brindando una educación de calidad orientada al desarrollo de 

competencias’, Estrategia 13.1 señala que ‘...se asegurará que los profesores tengan 

competencias didácticas, pedagógicas y de contenido de sus asignaturas que 

requieren para un desempeño pedagógico adecuado. (SEP, 2008, p. 1) 

El acuerdo considera a los profesores como promotores y agentes en el proceso 

educativo, quienes deben ejercer la docencia a través de la cátedra, la orientación y la 

tutoría desde un ámbito ético, académico, profesional y social. 
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La RIEMS presenta ocho competencias docentes para su labor en la educación 

media superior, mencionando la formación continua, facilitar el aprendizaje significativo a 

través de la planificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje por el enfoque por 

competencias, llevar a la práctica los saberes de manera efectiva, creativa e innovadora para 

los estudiantes; sin olvidar el contexto institucional. En el gráfico 3 se expresan de manera 

específica.  

Gráfico 3: Competencias Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada competencia docente se articula con el MCC para lograr el despliegue de las 

competencias genéricas y disciplinares en la práctica, adaptando un enfoque centrado en los 

distintos ambientes de aprendizaje. Su importancia radica en el trabajo del Departamento de 

Pedagogía quien se encarga de fortalecer el quehacer docente, preparándose en la ejecución 

de las competencias docentes y se trasladan al modelo educativo planteado para el ITR. 
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A manera de cierre del apartado, conocer el marco normativo de la RIEMS 

vislumbra una conjunción con las funciones de la coordinadora del Departamento de 

Pedagogía, teniendo presente el fortalecer a los docentes en la planeación y diseño del 

proceso de enseñanza y aprendizaje bajo el enfoque por competencias.  

Como líder educativo, la coordinadora tiene la responsabilidad de propiciar y 

desarrollar dichas competencias en el docente. En consecuencia, el docente tendrá que 

desplegar las competencias genéricas, disciplinares y profesionales en el alumno. Docente y 

coordinadora de Pedagogía comparten la responsabilidad de garantizar el cumplimiento del 

modelo educativo bajo el enfoque por competencias.  

 Gairín y colegas (2009) plantean la responsabilidad compartida dentro de las 

organizaciones educativas como una acción pilar, pues “favorece que todos los miembros 

participen en el proceso de aprendizaje; y el conocimiento se entiende como dinámico y su 

proceso de construcción como activo y colaborativo” (p. 625), percibiendo un liderazgo 

distribuido, beneficiando la dinámica en los actores educativos dentro del instituto.  

2.3 Descripción Contextual del Instituto Tecnológico Roosevelt  

Este apartado describe el contexto del Instituto Tecnológico Roosevelt, remontando 

sus inicios como institución educativa en capacitación para el trabajo para después ofrecer 

bachilleratos tecnológicos; además da cuenta de la estructura organizacional por la que se 

rige y las características propias del Plantel Roma. 

Hablar del contexto del ITR Roma lleva a situarse en el entorno socio-histórico-

cultural y a los agentes de intervención formativa, la población estudiantil que capta, el 

cuerpo docente y administrativo. Elizondo (2001) expresa sobre la relevancia de conocer el 

“paisaje” en el que se encuentra la organización educativa: 

La determinación del contexto significa reconocer las condiciones físico-geográficas 

del lugar o región donde se desarrolla la supervisión e identificar los recursos 

materiales, humanos y de infraestructura con que cuenta el centro educativo; por el 

otro, se refiere al ambiente sociocultural, al tipo de relaciones que se establecen con 
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los diferentes agentes que intervienen en el proceso educativo y con la comunidad 

en general (p.173-174).  

Identificar el contexto de una institución educativa permite tener un panorama de las 

circunstancias en que se dispone el proceso de enseñanza y aprendizaje, desde las políticas 

educativas hasta las condiciones de infraestructura.  

Centrarse en las políticas educativas sitúa el considerar un tema relevante: la 

cobertura educativa. De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, en su convenio 

secretarial 442 (SEP, 2008), considera insuficiente cobertura en la Educación Media 

Superior y publica datos estadísticos para demostrar el impacto causado entre los años de 

1995 y 2006, originando la deserción y baja eficiencia terminal; como se observa en la 

Tabla 2. 

Tabla 2 Datos de cobertura en la EMS 

Fuente: SEP (2008) Acuerdo número 442 por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un 

marco de diversidad. 

Estos indicadores de cobertura muestran un incremento significativo del 67% de 

alumnos egresados de secundaria entre el ciclo escolar 1990-1991 y el 2020-2021 y la 

cobertura sigue deficiente representando un 47% más de alcance. Recientemente Mendoza 



47 
 

(2018), en su artículo “Situación y retos de la cobertura del sistema educativo nacional”, 

pública:  

En el ciclo 2016-2017 la matrícula escolarizada fue de 5.13 millones, con una tasa 

media de crecimiento anual de 3.5 por ciento; se tuvieron 2.2 millones de 

estudiantes más que en el año 2000. Por modelo educativo, el bachillerato general 

atiende al 62 por ciento de la matrícula; el bachillerato tecnológico al 30 por ciento; 

el profesional técnico bachiller-CONALEP al 6 por ciento; y el profesional técnico 

al 1.3 por ciento. Resultado de las reformas de 2011 que modificaron el carácter 

terminal de la formación de profesionales técnicos del CONALEP, actualmente sólo 

hay 66 mil alumnos en los programas de profesional técnico. Las escuelas públicas 

atienden a ocho de cada diez estudiantes en la modalidad escolarizada. (p.15) 

Los datos sobre la cobertura generada entre los años 2008 y 2017 en la educación 

media superior, evidencian a las escuelas públicas, quienes atienden a ocho estudiantes de 

cada diez y dejan una población importante de captación para las instituciones privadas. 

Precisamente el ITR como institución educativa del sector privado capta esa 

población estudiantil, aquella que no logra inscribirse a la educación pública, volviéndose 

una opción para acceder o continuar con los estudios de bachillerato.  

El ITR oferta una formación media superior con modalidad bivalente, es decir, el 

egresado tiene la oportunidad de continuar con sus estudios superiores o emplearse 

inmediatamente al concluir su bachillerato.  

El instituto muestra un estilo propio referido desde su ideario institucional. Se basa 

en su objetivo, misión, visión y valores apegados al modelo educativo por competencias. 

Su historia es el reflejo característico del trabajo efectuado actualmente como organización, 

en planteamiento de Gairín y colegas (2009) esta incidencia en el entorno “(…) la propia 

historia institucional y sus inquietudes en relación con la mejora configuran unas 

características diferenciales que proporcionan una personalidad única y particular a cada 

institución” (pág. 622), brotando una “filosofía institucional” inigualable.  
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Identidad institucional  

En esta filosofía institucional, el ITR elabora un objetivo organizacional específico 

para los docentes, administrativos, alumnos, personal de servicios, padres de familia y 

demás actores sociales involucrados, fundamentado en el modelo educativo basado en 

competencias, expresando lo siguiente:  

“Desarrollar y fomentar en todos los que conformamos el sistema Instituto Tecnológico Roosevelt 

actitudes, valores y habilidades que nos permitan ser agentes de cambio en el entorno social, 

haciendo nuestro el propósito de ofrecer Educación Humana al Alcance de Todos”. 

Además, vincula el perfil de egreso del alumno, el perfil docente y se publicita 

como una opción de cobertura educativa a nivel medio superior. En consecuencia, presenta 

una misión: “Educamos e instruimos para formar seres humanos profesionales 

respetuosos, con responsabilidad social, pasión por aprender continuamente, conscientes 

de sí mismos, de su país y del mundo”. 

Enmarcado en un sentido de conciencia sobre la formación integral del ser humano 

a partir de su entorno. Posteriormente estipula una visión: “Somos una Institución que 

titula al 100% de sus egresados en modalidad escolarizada y nivel licenciatura con una 

matrícula en E-learning de más de 1500 alumnos, siendo rentable en todos sus planteles” 

Expresando sus alcances de formación y el “norte” (hacia dónde se dirige) de la 

organización y como un “valor agregado” en el mercado educativo. 

Finalmente, agrega “valores institucionales” a su filosofía institucional: amor, 

humildad y respeto como ejes rectores y de ellos se desprenden otros seis: servicio, 

haciendo referencia a la importancia de las personas; pasión, como la acción a realizar en 

cada tarea determinada; perseverancia, conseguir lo que se propone; disciplina, constancia 

para lograr lo propuesto; integridad, congruencia con la filosofía institucional y 

responsabilidad, la capacidad de responder por los actos realizados. Tal como se muestra 

en el gráfico 4. 
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Gráfico 4: Valores institucionales del Instituto Tecnológico Roosevelt 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Particularidades del ITR  

El ITR fue fundado con el propósito de brindar una formación técnica-propedéutica 

a nivel medio superior: bachillerato tecnológico. Estos estudios corresponden a una 

modalidad bivalente, es decir, al concluir el bachillerato permiten al egresado continuar sus 

estudios a nivel licenciatura o bien integrarse al campo laboral en el sector productivo que 

corresponda a la especialidad estudiada.  En sus orígenes se ofertaron ocho especialidades 

en las áreas: Administrativas, Contables, Turísticas, Educativas-Asistenciales, 

Computación y de la Salud. 

En el año de 1969 se estableció el primer Instituto en la Ciudad de México, en este 

primer plantel se impartieron cursos de Secretariado, Corte y Confección, Radio y 

Televisión, Belleza y Contador Privado. Dos años después se ofrecieron cursos de inglés. 

Para el año de 1973, se abrieron nuevos planteles, ubicados en las localidades de 

Nezahualcóyotl, Villa, Tacuba e Iztapalapa. Se llegaron a abrir tres planteles por año 
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constituyendo un total de 33 sedes en diferentes ciudades como Guadalajara, Monterrey, 

Torreón, Ciudad Juárez, León, Veracruz, Xalapa, Poza Rica, Aguascalientes, Pachuca y 

Puebla.  

Oferta académica  

El ITR ofrece carreras técnicas, cuya enseñanza teórica-práctica permite al alumno 

desarrollar habilidades y adquirir conocimientos necesarios para colaborar directamente en 

empresas, industrias, talleres o trabajar en forma independiente. 

En los planteles del ITR se ofrecen bachilleratos tecnológicos con duración de tres 

años en las carreras de Enfermería General, Puericultura, Turismo, Gericultura y Diseño 

Gráfico. También ofrece bachilleratos a dos años con especialidad en Alimentos y Bebidas, 

Programación, Puericultura, Administración de Recursos Humanos y Logística. En 

licenciatura, brinda las carreras en Administración, Ciencias de la Educación, Gastronomía 

y Mercadotecnia. Cuenta con maestrías en Administración y Formación Docente. Y 

recientemente, oferta los diplomados en Pastelería, Chocolatería, Repostería, Panadería y 

Confitería. Además, presenta un respaldo normativo y legal ante la Dirección General de 

Educación Tecnología Industrial, perteneciente a la Secretaría de Educación Pública y 

cuenta con el registro de validez oficial (RVOE). 

Organización   
 

Cada institución educativa tiene marcos normativos y regulativos, los cuales 

permiten dirigir el actuar de sus colaboradores en la ejecución de funciones. Herrera (2014) 

menciona: 

“las instituciones establecen parámetros, tanto normativos como cognitivos, 

con respecto a lo que considera normal…en qué puede confiar, qué derechos 

y deberes corresponden a cada posición y qué tiene sentido en la esfera 

social o comunidad para los cuales resulta válida una institución” (p.21) 

A partir del establecimiento de normativas cognitivas sugeridas a desarrollar en 

cada departamento, el ITR fomenta actitudes, valores y habilidades en sus colaboradores 
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para ser agentes de cambio en el entorno social el ITR fomenta actitudes, valores y 

habilidades en sus colaboradores 

En “Sociología de las organizaciones e instituciones”,  Jove (2012) plantea una 

estructura específica de las organizaciones, caracterizadas por tener niveles de poder y se 

visualizan como una jerarquía de autoridad. Jove postula tres dimensiones: nivel 

institucional, conformado por los directivos o altos funcionarios y quienes toman 

decisiones sobre los principales objetivos o estrategias a implementar en toda la 

organización; nivel gerencial, conformado por gerentes o jefes (en un nivel intermedio) que 

son los responsables de la transformación, una vez tomadas las decisiones del nivel 

institucional; y nivel técnico u operacional, donde se ejecutan las tareas.  

En el ITR cuenta con estas tres dimensiones, a nivel institucional, existe el 

“corporativo” que funge como la matriz de los 10 planteles (existentes actualmente) y está 

liderada por los dueños, quienes disponen de un equipo multidisciplinario de expertos para 

dar respaldo al trabajo en los planteles.  El equipo multidisciplinario del “corporativo” está 

integrado por distintas áreas que intervienen de manera directa en cada plantel, 

específicamente dan seguimiento al actuar del director y verifican que se lleven a cabo los 

programas o disposiciones que los mismos establecen. Los departamentos son: Dirección 

General, Auditoría, Dirección Académica, Mercadotecnia, Talento Humano y 

Administración. En el organigrama se puede observar en el gráfico 5 el organigrama.  
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Gráfico 5: Organigrama Funcional del Corporativo del Instituto Tecnológico Roosevelt 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planteles  

Actualmente el ITR cuenta con diez planteles, los cuales están ubicados en la 

Ciudad de México, Estado de México e Hidalgo: Plantel Aragón, Plantel Basílica, Plantel 

Chalco, Plantel Neza, Plantel Pachuca, Plantel Roma, Plantel Tlalnepantla, Plantel Tlalpan, 

Plantel Villa y Plantel Zaragoza. 

Cada plantel cuenta con una estructura específica. A nivel gerencial los planteles 

están liderados por un director y tiene la función de coordinar, supervisar y orientar el 

trabajo de las demás áreas del plantel: Departamento de Pedagogía, Coordinación de 

Enfermería, Control Escolar, Tesorería, Publicidad e Intendencia; además de hacer cumplir 

los objetivos y estrategias que demanda dirección general o mejor referido “corporativo” 

como se observa en el gráfico 6. 
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Gráfico 6 Organigrama Funcional de Plantel  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retomando las dimensiones de Jove, los departamentos se ubican en el nivel 

técnico, son quienes realizan tareas operativas, ejecutan las estrategias y programas que se 

establecen desde el nivel institucional, “corporativo”. 

2.3.1 El Plantel Roma 

En marzo del 2015, el Instituto Tecnológico Roosevelt adquiere cinco planteles de 

otra institución educativa (“SENDA 2000”), entre ellos el llamado “Plantel Colima”, hoy 

denominado “Plantel Roma”. Entre el año 2015 y el año 2017 siguió gestionando con la 

estructura administrativa y docente de la anterior institución, pero involucrándose en las 

actividades y requerimientos del ITR. En noviembre del año 2016, se hace un cambio 

administrativo, nombrando director del plantel al “Lic. Christian”, continuando con la 

misma planta docente y administrativa. En enero del año 2017, se firma contrato como 

Coordinadora del Departamento de Pedagogía, constituyéndose una nueva esencia de 

liderazgo en el Plantel Roma. 

Ubicación 

El nombre del Plantel Roma deriva de su ubicación geográfica al encontrarse en la 

Colonia Roma Norte, perteneciente a la Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México.  La 
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Colonia Roma es una zona turística, con diversidad de museos, monumentos, parques y 

jardines como Parque España, Parque México, Plaza Río de Janeiro, Fuente de Cibeles, 

Corredor turístico Álvaro Obregón, Casa Lamm y Plaza La Romita y una serie de 

inmuebles como patrimonio arquitectónico de la Ciudad de México. Se muestra el gráfico 7 

para mayor identificación de la ubicación. 

Gráfico 7 Mapa de ubicación geográfica de la Colonia Roma Norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ubicarse el ITR Roma en una zona accesible, atractiva, cultural y recreativa, 

genera una motivación para inscribirse en alguna de las carreras que oferta. Estos espacios 

permiten enriquecer al alumno en conocimiento histórico-cultural. Según reporta la 

Alcaldía Cuauhtémoc (2018) con datos del INEGI, la colonia Roma contaba hasta el año 

2010 con una población de 27,770 habitantes, existiendo una diversidad de población desde 

indígena hasta extranjeros, de clase baja, media y alta.  
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Oferta académica 

El ITR Roma promueve una oferta académica consolidada en el nivel medio 

superior con carrera técnica (bachillerato tecnológico), licenciaturas y diplomados, como se 

muestra en el gráfico 8. 

Gráfico 8: Oferta Académica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La oferta académica del ITR Roma son los bachilleratos tecnológicos con 

especialidad en Turismo, Puericultura, Enfermería General y Diseño Gráfico. Se 

promueven en un horario matutino de lunes a viernes, con una jornada de 07:30 a 14:40 

horas y como resultado de la demanda académica en Enfermería General, se ofrece un 

horario “escolarizado” con itinerario de 08:00 a 15:00 horas los días sábados. Se suma a 

esta oferta educativa la licenciatura en Gastronomía, con horario matutino de 09:00-13:00 

horas, de lunes a viernes y en horario “escolarizado” de 08:00 a 16:00 horas los días 

sábado. Recientemente se están ofertando los diplomados en Pastelería, Chocolatería, 

Repostería, Panadería y Confitería con horario vespertino de 16:00 a 20:00 horas, de lunes 

a jueves.  

La oferta educativa del ITR Roma cobra relevancia en las labores de la 

coordinadora del Departamento de Pedagogía, pues su intervención contempla contratar a 
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personal docente con perfil concreto para cada bachillerato tecnológico, elaborar horarios 

de clase de acuerdo a los horarios que promueve y monitorear que los alumnos culminen 

sus estudios en tres años con el perfil de egreso que se establece en el modelo educativo 

basado en competencias.  

Población estudiantil del bachillerato tecnológico  

El ITR Roma matrícula una población estudiantil con edad promedio de diecisiete 

años, quienes presenta características específicas sobre su contexto social, cultural y 

económico, que influencia en las condiciones de estudio y el rendimiento académico
2
. En la 

Tabla 3 se perciben dichas características 

Tabla 3 Características de los alumnos 

Hombres Mujeres Promedio 

de edad  

Intereses Estilos de 

aprendizaje 
Contexto 

social, 

cultural, 

económico 

Condiciones 

de estudio 

Otros  

 

38% 

 

 

61% 

 

17 años 

 

80% 

persuasivo 

 

15% artístico  

 

5% cálculo  

 

Otros: 

 

Continuar con 

la licenciatura  

 

Insertarse al 

campo laboral 

 

Tener 

prácticas de la 

especialidad  

 

5% auditivo  

 

10% visual 

 

85% 

kinestésico  

 

80% religión 

católica  

 

30% lee un libro 

cada 6 meses 

 

30% practica 

algún deporte 

 

70% pertenecen 

a la clase media 

baja 

 

30% pertenece a 

la clase media 

alta 

 

85% tiene 

pequeño espacio 

de estudio. 

 

80% tiene 

computadora 

 

60% cuenta con 

internet 

 

Promedio en 

general 8.0 

 

Porcentaje 

de 

reprobación 

15 % (con 

más de 3 

materias 

reprobadas) 

 

Porcentaje 

de titulación 

4% por 

semestre. 

 

Ausentismo 

2% 

(mensual) 

 

Retardos 4 

alumnos por 

día. 

 

Eficiencia 

terminal 

66% 

 

Fuente: Elaboración propia 

                                                             
2
 Cabe destacar que esta información se obtuvo a través de la aplicación de instrumento llamado ficha inicial 

del alumno, ver anexo 2.   



57 
 

Conocer la población estudiantil permite a los docentes favorecer las condiciones de 

aprendizaje del alumno. Según Elizondo (2001), a través del diagnóstico escolar, se permite 

detectar las necesidades que presenta la población educativa, para así intervenir y cumplir 

con los propósitos educativos de la institución; “si se crea un ambiente favorable, la calidad 

se reflejará en el logro de aprendizajes relevantes, lo que significa que los alumnos 

aprenderán a establecer relaciones entre lo que se enseña en el aula y su vida cotidiana” 

(Elizondo, 2001, p.174).  Identificar las características de los alumnos, facilita al docente el 

diseño de su planeación didáctica a favor de las capacidades que presentan los alumnos, 

reconociendo los estilos de aprendizaje, sus condiciones de estudio e intereses.  

Docentes del bachillerato tecnológico 

El ITR Roma integra una planta docente de bachillerato de doce profesionistas, los 

cuales tienen formación en las diversas ciencias y disciplinas como: enfermería, 

puericultura, turismo, biología, geografía, sociología, matemáticas. Sin embargo, presentan 

carencias en el ámbito de saberes pedagógicos y del ejercicio docente, ya que no obtuvieron 

una formación normalista previa a su contratación en la institución. La mayoría del 

profesorado decidieron emplearse de manera temporal como docentes, esperando encontrar 

una mejor oferta de trabajo de acuerdo a su profesión, culminar la titulación o por obtener 

un ingreso adicional. En la tabla 4 se muestran las características específicas. 

Tabla 4 Características de los docentes 

Hombres Mujeres Promedio de 

edad 

Nivel 

académico 

Titulados No 

titulados 

Años de experiencia 

docente en promedio 

 

6 

 

 

6 

 

40 años 

 

Licenciatura 

  

7 

 

5 

 

13 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Estas particularidades en los docentes se identifican en la intervención pedagógica, 

vislumbrando las necesidades de formación y capacitación a realizar por la coordinadora 

del Departamento de Pedagogía.  
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2.4 Descripción del Departamento de Pedagogía  

El Departamento de Pedagogía es el área de intervención educativa enfocada a 

garantizar el logro del perfil de egreso de los estudiantes mediante la labor de supervisión 

planeación, organización, seguimiento y evaluación del profesorado.  Es el vínculo entre 

los procesos de naturaleza académica y el trabajo administrativo que toda institución 

educativa requiere para el logro de sus objetivos; es la parte operativa de la institución. 

Cuenta con un organigrama funcional específico para el desempeño de sus funciones, como 

se muestra en el gráfico 9. 

Gráfico 9 Organigrama del Departamento de Pedagogía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Departamento de Pedagogía responde a una misión: “coordina las actividades 

académicas para el logro del perfil de egreso de los programas de estudios y los principios 

del Modelo Educativo del Instituto (...)”, se relaciona con las acciones de coordinar, 

implementar y supervisar, así como una visión: “ser el área que mediante la constante 

mejora e implementación de los programas académicos garantice la formación integral de 

nuestros alumnos (…)” y le concierne capacitar, evaluar, orientar y gestionar. 
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Cuenta con un Manual de Funciones, documento estrechamente ligado a la misión y 

visión del departamento, que incluye un propósito: “Coordinar las actividades académicas y 

extracurriculares de los estudiantes y docentes del plantel, garantizando que en éstas se 

cumplan los principios del modelo educativo del instituto y que contribuyan al logro del 

perfil de egreso de los estudiantes” cumpliéndose a través de sus nueve funciones, como se 

ve en el siguiente gráfico 10. 

Gráfico 10 Funciones del Departamento de Pedagogía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las funciones permiten al Departamento de Pedagogía realizar los procesos de 

planeación y diseño de los programas académicos en concordancia con el organigrama 

funcional y las interrelaciones que en él se indican, para garantizar el logro del perfil de 

egreso de los estudiantes mediante su labor de planeación, organización, seguimiento y 

evaluación. 
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El Departamento de Pedagogía fortalece al ITR Roma a través de su liderazgo 

educativo que ejerce sobre el personal docente, dado que implementa estrategias 

pedagógicas que apoyan a la didáctica de los mismos con apoyo de la capacitación. Brinda 

a los docentes la posibilidad de seguir desarrollando habilidades para ejercer su docencia y 

promueve la formación profesional de calidad; además favorece un trabajo colaborativo, 

multidisciplinario y transversal al ejecutar las funciones del Manual del Departamento de 

Pedagogía. 

Destacando al Coordinador del Departamento de Pedagogía, como un administrador 

educativo, según Martínez (2012): 

 La función de la administración en una institución educativa sería el planificar, 

diseñar, e implementar un sistema eficiente y eficaz para el logro de la enseñanza-

aprendizaje en un entorno social en el que se imparte el servicio, para que responda 

a las necesidades de los alumnos y de la sociedad, es decir, responsabilizarse de los 

resultados de este sistema”. (p. 11) 

El pedagogo ejerce una administración educativa en el ITR Roma de manera 

indirecta, al planificar, diseñar e implementar un sistema específico para garantizar el 

modelo educativo y que atienda a las necesidades educativas que expresa la misma RIEMS. 
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Capítulo 3  

Descripción del ejercicio profesional del pedagogo en el Instituto 

Tecnológico Roosevelt Plantel Roma   

 

En este capítulo se describe la metodología de investigación social para realizar el 

presente informe y hace referencia a la intervención pedagógica realizada en el Instituto 

Tecnológico Roosevelt Plantel Roma como profesional de la pedagogía.   

3.1 Metodología de Intervención Pedagógica en el Instituto Tecnológico 

Roosevelt Plantel Roma 

La investigación social es “una actividad humana orientada a la descripción, 

comprensión, explicación y transformación de la realidad social a través de un plan de 

indagación sistemática” (Del Rincón y colegas, 1995 p. 19), con enfoque interpretativo y 

constructivista en los fenómenos sociales y educativos.  

El informe de actividad profesional presenta una dimensión metodológica 

constructivista, con postura de observación participante del investigador y análisis 

cualitativo. Como marco de referencia se remite a las teorías del Liderazgo Educativo y la 

técnica de investigación opta por un registro de observación abierto (descriptivo), apoyado 

por documentos oficiales y personales.  

Plantea como hipótesis: el liderazgo pedagógico como una estrategia de 

intervención educativa que puede ser empleada por el profesional de pedagogía con cargo 

de coordinador, para impulsar y acompañar los procesos institucionales del Instituto 

Tecnológico Roosevelt Plantel Roma, traduciendo sus lineamientos normativos en prácticas 

docentes y pedagógicas coherentes con el perfil de egreso establecido en su modelo 

educativo.  

La investigación tiene como objetivo general: ser un referente de la práctica 

pedagógica que realiza un profesional de la pedagogía a través de las contribuciones del 

liderazgo pedagógico, como una estrategia de intervención educativa para el ITR Roma. 



62 
 

Dentro de sus objetivos específicos se encuentran: identificar el impacto del liderazgo 

pedagógico desde las funciones que realiza la Coordinadora del Departamento de 

Pedagogía y reconocer la mejora educativa en el ITR Roma a través de la intervención 

pedagógica en los docentes.    

El escenario donde se lleva a cabo es el Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel 

Roma. Una institución educativa de nivel medio superior con bachilleratos tecnológicos, 

perteneciente al sector privado y se ubica en la zona centro de la Ciudad de México, 

específicamente en la Colonia Roma Norte.  

El grupo de referencia se centra en la planta docente de bachillerato tecnológico con 

especialidad en Enfermería General, Puericultura y Turismo, con un total de doce 

profesionistas.  

La observación se realiza en un ciclo escolar con duración de 1 año, el cual se 

divide en dos semestres correspondiente a febrero-julio 2017 y agosto 2017-enero 2018. La 

técnica de registro es descriptiva apoyada de los siguientes documentos: manual de 

funciones del Departamento de Pedagogía, calendario escolar, formato de horario , manual 

del docente, formato de planeación didáctica, lineamientos docentes, rúbrica de evaluación 

del desempeño docente, Lista de cotejo evaluación de clase, minuta de junta con padres de 

familia, funciones de prefectura, compromiso de aprendizaje concentrado de evaluación, 

manual del estudiante y organización del trabajo colegiado.  

3.2 Intervención en el Departamento de Pedagogía: ejecución  del Manual de 

Funciones 

La Pedagogía surge como una disciplina que estudia la educación del hombre como 

un ser social, cultural y cambiante. La Pedagogía se “fundó cuando aparecieron nuevas 

demandas sociales de sujetación de los hombres” (Furlán y Pasillas, 1993, p. 11), cuando se 

necesitó una nueva socialización y formación del hombre, que las doctrinas morales y 

eclesiásticas no lograban cubrir. La Pedagogía, entonces, logró articular los saberes sobre la 

formación de un tipo de hombre desde una definición racional y con legitimidad social.  
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El pedagogo, en su actuar profesional en el ITR Roma, moldea un “tipo de 

hombre”, fundamentado desde el “ideario institucional” hasta el modelo educativo “la 

educación basada en competencias”. Desde está legitimidad educativa y social, se tiene 

como tarea, intervenir para crear un modelo pedagógico específico para el plantel. 

Para la conducción de los procesos de intervención en las organizaciones educativas 

en conseguir los objetivos (que éstas determinan) es necesario “abarcar múltiples 

posibilidades que derivan tanto de las formas de abordar los problemas como de los 

procedimientos utilizados en su resolución” (Gairín, 1999, pág. 6). El pedagogo tiene la 

capacidad de injerir en los procesos de formación de individuos dentro de las instituciones 

educativas; además, aborda retos educativos y establece procedimientos para la resolución 

de los mismos, es decir, desarrolla gestión educativa.  

La parte medular en la gestión educativa es la pedagógica, por la especificidad de 

los objetivos educativos que persiguen. Su actuación puede resultar determinante en la 

dirección  y mermar el cumplimiento de los objetivos, “una organización educativa con 

profesionales insatisfechos con las políticas y estilos de gestión, difícilmente pueden ser 

pedagógicamente eficaces” (Huaiquimil, 2012, p.s/n). Motivo suficiente para establecer una 

intervención pedagógica específica, para lograr resultados excelentes y eficaces. 

Como parte de la intervención pedagógica, para cumplir con los objetivos 

educativos del ITR Roma y las funciones a desempeñar por la coordinación del 

Departamento de Pedagogía, se incurrió en el liderazgo educativo como el actuar 

imprescindible de la intervención pedagógica del instituto.  

Valerse del liderazgo educativo contribuye a dar sostenibilidad a las organizaciones 

educativas que tienen una estructura concreta y sustentada en la filosofía institucional. Su 

interacción construye “la innovación y la creatividad de sus líderes y la cohesión entre la 

visión de futuro de la organización, teniendo en cuenta el desarrollo humano de las 

personas que la componen” (Sierra, 2016, p. 127).  

Para proyectar una innovación educativa en el ITR Roma y lograr resultados 

orientados a la mejora educativa, fue necesario planear un proceso de intervención, 
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partiendo de un diagnóstico de necesidades para recolectar información de los actores 

educativos y conocer el estatus de insuficiencias pedagógicas en los docentes, como grupo 

de referencia de la presente investigación. 

 

Diagnóstico  

Este proceso de diagnóstico como “presenta tres funciones básicas: preventiva, 

predictiva y correctiva” (Arriaga, 2015, p. 66), que encaminan a definir las posibilidades y 

limitaciones de los sujetos en las instituciones.  

Para preparar la parte diagnóstica con función correctiva, se establece como 

propósito: contribuir el desarrollo formativo docente, con la intención de perfeccionar las 

prácticas pedagógicas en el ITR Roma. Considerando esta formación como necesaria, 

cambiante y exigente a los cambios que impone la sociedad en la que nos conformamos 

(García et al, 2010).  

El diagnóstico presenta tres etapas de aplicación: 1) recolección de información, 2) 

análisis de la información y 3) valoración de la información. 

 Como parte del proceso diagnóstico educativo implementado en el ITR Roma, fue 

necesario diseñar un cuestionario diagnóstico para la  recolección de datos de los docentes, 

referentes a la profesión, formación, vocación y experiencia. Además de tener la intención 

de conocer más acerca de ellos y cómo su persona refleja la cultura organizacional del 

instituto. Huaiquimil (2012), considera a los docentes como los “proveedores de 

conocimientos, habilidades, capacidades y con aporte a la organización” (p. s/n), 

conocerlos permite tomar decisiones específicas y concretas para el cumplimiento de los 

objetivos educativos en el plantel Roma.  

Al aplicar el cuestionario diagnóstico con los docentes (ver anexo 3), los datos 

aportados se centraron en un análisis de la información, con la intención de rescatar 

elementos relativos a las actividades docentes y  la valoración de la información permitiría 

tener resultados sobre las carencias pedagógicas y necesidades de capacitación.  Dicha 

evidencia del diagnóstico se concentra en la siguiente tabla 5.  
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Tabla 5 Valoración de la información de los Docentes 

 

Sujeto Eda
d 

Profesión Experienci
a docente 

Formación 
didáctica o 
pedagógica 

Razón de 
ser docente 

Asignaturas que 
imparte 

Profesor 
1 

44 
años 

Ingeniería 
Mecánica 
Eléctrica 
(titulado) 

14 años No Empleo 
temporal 

Física y Química 

Profesor 
2 

50 
años 

Ingeniería 
Mecánica 

Electricista 
(no titulado)  

21 años No  Invitación de 
un conocido 

Matemáticas  

Profesor 
3 

36 
años 

Licenciatura en 
Sociología 

(no titulado) 

12 años  No  Por gusto Taller de Lectura y Redacción, 
Métodos de Investigación, 
Introducción a las Ciencias 

Sociales y Estructura 
Socioeconómica de México.  

Profesor 
4 

53 
años 

Técnico en 
Combustión 
Interna con 

certificación en 
inglés.  

9 años No  Mejorar 
ingresos 

económicos 

Lengua Adicional al Español e 
Inglés. 

Profesor 
5 

53 
años  

Licenciatura en 
Ciencias 
Políticas 
Sociales 

(no titulado) 

23 años Actualización 
magisterial  

Mejorar 
ingresos 

económicos. 

Desarrollo Organizacional, 
Derecho, Contabilidad y 

Economía. 

Profesor
a 6 

53 
años 

Licenciatura en 
Educación 

Escolar 
(titulado) 

30 años Actualización 
magisterial 

Vocación  Ludología, Actividades 
Musicales, Educación 

Preescolar, Ética Profesional, 
Terapia Ocupacional y 

Terapia Recreativa. 

Profesor 
7 

34 
años 

Técnico en 
Puericultura 

(titulado) 
Licenciatura en 

Derecho 
(no titulado) 

10 años Por la carrera 
técnica 

Vocación  Puericultura, Prácticas de 
Campo, Pedagogía y 

Didáctica, Organización y 
Administración de las 

Instituciones de Atención al 
Niño y Computación.  

Profesor 
8 

53 
años 

Médico 
Homeópata 
Cirujano y 

Partero 
(titulado) 

27 años No  Por gusto Correspondientes a la 
Especialidad de Enfermería.  

Profesor 
9 

48 
años 

Licenciatura en 
Turismo 

(titulado) 

9 años No  Disponibilidad 
de tiempo para 

su hijo. 

Calidad en el Servicio, 
Geografía Turística, 
Hospedaje y Cultura 

Turística. 

Profesor
a 10 

58 
años 

Licenciatura en 
Turismo 

(titulado) 

11 años Sí  Por gusto Producción de Alimentos y 
Bebidas, Servicio de 
Alimentos y Bebidas, 

Comercialización Turística. 

Profesor
a 11 

48 
años 

Licenciatura en 
Turismo 

(no titulado) 

17 años No  Por compartir 
experiencia 
profesional 

Turismo, Empresas turísticas, 
Administración Hotelera y 

Agencia de Viajes.  

Profesor 
12 

47 
años 

Licenciatura en 
Psicología 

(no titulado) 

8 años No  Empleo 
temporal  

Comunicación y Relaciones 
Humanas, Psicología, 

Psicología del Desarrollo 
Infantil y Puericultura Social.  

Fuente: Elaboración propia.  
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La valoración de la información visualizó que podría darse una rotación de personal 

docente continua, el 58.3% de los profesores son titulados, factor determinante para 

concluir su relación laboral con el ITR Roma al encontrar un mejor empleo. Y el 66% de 

los profesores presentan carencias pedagógicas en su función docente, presentando una 

necesidad de capacitación.  

A partir de los tres procesos anteriores, se estructura una intervención mediante la 

adaptación curricular que establece el ITR Roma en su diseño normativo y el ejercicio del 

liderazgo educativo. A continuación, se describe el proceso de intervención pedagógica.  

Propuesta   

Para cumplir el objetivo del ITR Roma que establece “desarrollar y fomentar (…) 

actitudes, valores y habilidades (…) para ser agentes de cambio (…) es necesario apoyarse 

en las teorías del diseño institucional racional y normativo. En ellas, “se pueden encontrar 

elementos que conforman las condiciones de operación por parte de los individuos, 

orientados hacia el cumplimiento de los objetivos de las organizaciones” (Herrera, 2021, 

pág. 14). El diseño institucional normativo, tiene como características, asignar un papel 

central a las normas y valores que inducen a sus miembros a comportarse en concordancia 

con los objetivos que la misma establece.  

Estas normas y valores se estipulan como estándares de desempeño, surgen como 

una propuesta de tres instituciones mexicanas: el Centro de Estudios Educativos (CEE), 

Servicios Integrales de Evaluación y Medición Educativa (SIEME) y Heurística Educativa 

(HE). Esta surge como un modelo de mejora continua (en la educación básica), basado en 

tres estándares: curricular, de desempeño docente en el aula y de gestión escolar. De 

acuerdo con CEE/SIEME/HE (2013), el modelo de estándares de desempeño tiene una 

lógica de mejora continua y cuenta con cinco pasos para cada estándar. Ver tabla 6.  
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Tabla 6. Pasos y Estándares de Desempeño 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Centro de Estudios Educativos, Servicios Integrales de Evaluación y Medición Educativa y Heurística 

Educativa, 2013 

El estándar curricular establece los fundamentos de la práctica docente para cumplir 

con los objetivos del modelo educativo “educación basada en competencias”, establecido 

por la institución. Este se fundamenta y se palpa en la planeación de clase, que incorpora el 

propósito formativo, competencias a favorecer, la secuencia didáctica, recursos didácticos, 

evidencias de aprendizaje y la estrategia de evaluación.  

El estándar de desempeño docente implanta tener un registro específico sobre las 

actividades que se realizan dentro del salón de clases, para la valoración de la práctica 

educativa y establecer una trayectoria de mejora en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Esto se percibe en los lineamientos docentes, rúbrica de evaluación docente y la guía de 

observación de clase.  
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El estándar de gestión escolar propone valorar el cumplimiento de los objetivos 

educativos de la institución educativa, establecidos indirectamente en el Manual de 

funciones del Departamento de Pedagogía.  

Para el monitoreo de los estándares es necesario crear evidencias a partir de la 

aplicación de instrumentos de observación, como una guía o lista de cotejo.  Además,  cada 

estándar presenta cinco pasos con la intención de: 1] dar a conocer los estándares a los 

actores educativos (docentes, alumnos, padres de familia); 2] construir evidencias con 

respecto a los saberes (saber-ser, saber-hacer)  del docente y alumno; 3] generar situaciones 

de evaluación para verificar los aprendizajes (por agente); 4]  planeación de  la mejora 

continua desde lo curricular, que se enriquece con la planeación de clase, el desempeño 

docente y el trabajo colegiado; y por último, 5] el seguimiento y acompañamiento en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje con los actores educativos. 

Al emplear los estándares de desempeño para la intervención pedagógica, se realizó 

una transversalidad con la RIEMS, para garantizar que éstos estén vinculados con su 

objetivo en mejorar la calidad, pertinencia, equidad y cobertura en el bachillerato. 

A partir de esta vinculación, se establece un plan de acción a implementar con 

docentes, orientado a brindar herramientas pedagógicas y didácticas con elementos básicos 

para el desarrollo del modelo educativo, educación basada en competencias.  

Recapitulando, la intervención pedagógica es impulsada desde el liderazgo 

educativo, orientada a dar valor a las prácticas docentes y potenciar la calidad académica 

(estándares de desempeño) bajo la educación basada en competencias; para así, cumplir con 

las funciones del Departamento de Pedagogía que se establecen en el manual.  Ver anexo 4.  

A continuación, se presenta la tabla 7, que da cuenta de la integración de dichos 

elementos para la intervención pedagógica. 
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En esta tabla se vislumbran las funciones del Departamento de Pedagogía en su 

intervención con la planta docente para actuar en la mejora académica del ITR Roma. Para 

cumplir cada función establecida se consideró vincular acciones de mediación con el 

cuerpo docente y el diseño de estándares de desempeño.  

En la función de coordinar los procesos de planificación y formatos de registro, 

evaluación y control con el fin de llevar una adecuada administración académica; se 

plantearon los siguientes elementos: calendario escolar, formato de horarios, curso de 

inducción para alumnos de nuevo ingreso, propuesta de prácticas internas y externas, 

periódicos murales, juntas con padres de familia, ceremonias de graduación y actividades 

recreativas.  

Para efectuar la función de reclutamiento y selección de candidatos para la plantilla 

docente y otras áreas de servicios requeridos por el plantel, se planearon los siguientes 

elementos: establecer un perfil de la vacante docente, basado en las competencias que 

establece el acuerdo 449 y fundamentado en lo establecido por la DGETI para reclutar 

posibles candidatos.  Así mismo, establecer el perfil para el personal administrativo o de 

servicios según lo pretendido.  

En la función de capacitación, de forma interna al personal docente y prefectura a 

través de cursos y talleres; se dispusieron los siguientes elementos: capacitación continua a 

los docentes para impartir el modelo educativo basado en competencias, apoyado de un 

Manual del Docente.  Para prefectura, establecer las funciones a desarrollar en su labor.   

Con la función de supervisar al personal docente según el perfil establecido, se 

proyectaron los siguientes elementos: formato de observación de clase, rondines por las 

instalaciones del plantel.  

Para evaluar al personal docente, prefectura, alumnos, proyectos académicos y 

culturales, se plantearon los siguientes elementos: lineamientos de evaluación docente, 

rubrica de evaluación docente y lista de cotejo para las funciones de prefectura. 

En la implementación los programas académicos, se planearon los siguientes 

elementos: formato para la planeación didáctica, programa de actividades académicas, 



71 
 

culturales y recreativas, estrategias académicas remediales, sistema de evaluación, 

demostración de aprendizajes a los padres de familia, trabajo colegiado, asignaturas 

extracurriculares de apoyo escolar.  

Con respecto a la función de orientar académicamente al alumno y padre de familia 

según sus necesidades e intereses, se planeó el siguiente elemento: formato de compromiso 

de aprendizaje como elemento de apoyo para las clases del docente y estipulando los 

lineamientos de trabajo requeridos en el aula, la evaluación a realizar por el alumno, 

además de hacer consciente al alumno y padre de familia de cómo se evaluará.  

Dentro de la función de gestionar el proceso de vinculación con instituciones 

educativas, se planeó el siguiente elemento: realizar convenios con instituciones, como 

necesidad para desarrollar las competencias profesionales del alumno y tener un 

acercamiento al campo real de acción, favoreciendo el perfil de egreso que se estipula en la 

RIEMS. 

Finalmente, en función de actualizar conocimientos propios con el fin de ampliar mi 

auto-desarrollo y del personal a mi cargo, consideré buscar cursos de actualización en la 

educación basada en competencias y otros que reforzarán mi formación pedagógica.  

 Los elementos planteados para coadyuvar la intervención pedagógica y cumplir con 

cada función, tienen el objetivo de guiar los procesos administrativos para la Coordinación 

de Pedagogía y la práctica docente. Dándose a conocer al inicio del semestre, para así 

efectuar los estándares de desempeño y la ejecución del modelo educativo.   

 Con apoyo de la capacitación se considera lograr en los docentes el desarrollo de 

una planeación didáctica, incorporando las actividades académicas, recreativas, culturales y 

profesionales para contribuir en la formación basada en competencias de los alumnos. 

Durante el transcurso del semestre se pretende realizar seguimiento y 

acompañamiento pedagógico para la mejora de la labor docente, empleando los 

instrumentos de observación y evaluación planteados, brindar retroalimentación sobre los 

avances y alcances de los proyectos y, paralelamente considerar las necesidades surgidas 

para replantear los temas de capacitación posterior.  
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Al finalizar el semestre se pretende recabar la información obtenida de los 

instrumentos de evaluación empleados y analizar porcentaje de cumplimiento en los 

estándares de desempeño. Dicha información servirá para reconocer el progreso en el 

quehacer docente y la potencialización de sus habilidades de enseñanza; además de 

considerar su estadía en el plantel.   

Manual de Funciones del Departamento de Pedagogía 

Este apartado da cuenta de la investigación pedagógica y los resultados en la labor 

como Coordinadora del Departamento de Pedagogía en el ITR Roma, además de la 

evidencia profesional del pedagogo en una institución educativa de nivel medio superior 

como líder educativo. 

El compromiso profesional del pedagogo en el ITR Roma está ligado a la ejecución 

del Manual de Funciones del Departamento de Pedagogía para intervenir e implementar 

estrategias pedagógicas con la finalidad de lograr una mejora educativa.  

Previamente, en el diagnóstico de necesidades educativas del ITR Roma, se explicó 

la intención del proyecto de intervención, guiado a corregir y potencializar las habilidades 

pedagógicas en los docentes, a través de la implementación de estándares de desempeño 

sustentados en la RIEMS. 

La intervención se realizó mediante la adaptación curricular que establece el ITR 

Roma en su diseño normativo y el ejercicio del liderazgo educativo. A continuación, se 

describe el proceso de intervención pedagógica.   

 

4.1 Intervención en el Departamento de Pedagogía: ejecución del Manual de Funciones.  

La intervención profesional pedagógica fue sustentada en la RIEMS y ejercida por 

el liderazgo educativo, para mejorar la calidad educativa del ITR Roma. 

Considerando al docente como el principal actor de intervención en esta mejora 

educativa y a quién “moldear” para la consolidación académica. Apoyado desde la práctica 

del liderazgo pedagógico, que permite asignar responsabilidades concretas en cuanto a los 
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programas y actividades a desarrollar con la intención de cumplir el modelo educativo que 

oferta el instituto. 

Está intervención se ejecutó en los períodos semestrales de febrero a julio de 2017 y 

agosto de 2017 a enero de 2018; está vinculada a las funciones de pedagogía, a las acciones 

de intervención y a los estándares de desempeño, arrojando evidencias sobre la labor 

pedagógica con los docentes, como se puede observar en la tabla 8. 
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La tabla anterior expone las funciones a realizar por el coordinador del 

Departamento de Pedagogía y las acciones de intervención con los docentes, vinculadas a 

las mismas, además de indicar las evidencias que se generaron. A continuación, se describe 

cada función realizada.   

Coordinar los procesos de planificación y formatos de registro, evaluación y 

control con el fin de llevar una adecuada administración académica.  

Para eficientizar los procesos de planificación académica, se implementó un 

calendario escolar, que incluye la programación de actividades académicas, culturales y 

recreativas a realizar durante cada periodo semestral, considerando los requerimientos de la 

Dirección y demás áreas administrativas. Ver Anexo 5. 

En el calendario escolar se programaron las siguientes actividades: curso de 

inducción, períodos de exámenes parciales, finales y extraordinarios; publicación de 
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periódicos murales, realización de prácticas internas y externas de cada especialidad, 

entrega de boletas de calificaciones, juntas con padres de familia, ceremonias de imposición 

de cofia y fistol para la especialidad en Enfermería General y ceremonia de graduación, 

períodos vacacionales y días de asueto; además de las actividades para la campaña de 

valores.  

En esta calendarización se establecieron actividades específicas para el 

acompañamiento docente como la junta de inicio de semestre, entrega de horarios, revisión 

y entrega de planeación de clase, entrega de lineamientos de evaluación docente y 

reglamentos, programación de las visitas de observación de clases, periodos de capacitación 

y reuniones de academia.  

Dentro de la función de coordinar los procesos de planificación y registro, empleé 

un formato de horarios de clase para los docentes, concentrando la carga horaria para la 

impartición de asignaturas, vinculado al perfil del docente que establece la DGETI y con 

las indicaciones de dirección para el cuidado de la nómina; éste formato de entregó a los 

docentes para tener referencias de las horas estipuladas para posteriormente planear sus 

clases. Ver anexo 6. 

En esta misma función, para el curso de inducción de alumnos de nuevo ingreso al 

ITR Roma, se diseñó el “Manual del Estudiante” que incluye elementos de la filosofía 

institucional y los procesos académicos a desempeñar durante su trayectoria escolar. 

Además, determiné su impartición en ocho horas, dividido en dos sesiones y solicitando a 

los docentes su reproducción. Ver anexo 7.  

Para coordinar el trabajo colegiado, organicé a los docentes en “academias” de 

acuerdo a su perfil profesional. Establecí tener un presidente y un secretario para cada una, 

con la intención de establecer una responsabilidad y hacer cumplir los proyectos 

semestrales
3
 (determinados de acuerdo a las necesidades educativas de los estudiantes) y  la 

elaboración de periódicos murales, para éste último, diseñé una lista de cotejo para su 

evaluación y cumplimiento.  Ver anexo 8. 

                                                             
3 Propuse ejecutar prácticas internas y externas, para favorecer las competencias profesionales de los alumnos, 

las cuales se incorporaron dentro de la planeación didáctica del docente. 
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Dentro de esta misma función, consideré pertinente realizar juntas con padres de 

familia al inicio de cada semestre, con la intención de dar a conocer la metodología de 

trabajo en el plantel y sus responsabilidades con el aprovechamiento escolar de sus hijos. 

Para respaldar esta actividad empleé el documento “Minuta de Junta con Padres de 

familia”, donde se describen los acuerdos de la reunión y la firma de compromiso de cada 

padre. De manera conjunta a la minuta, compartí el calendario de actividades escolares, 

estipulando los periodos de evaluación, días de asueto, vacaciones, actividades recreativas y 

culturales y la entrega de boletas de calificaciones, información que precisa ser relevante 

para el padre. Ver anexo 9.  

Finalmente, coordiné las ceremonias de graduación y la campaña de valores. Para 

las ceremonias de graduación organicé a los docentes en comisiones para realizar tareas 

específicas como maestro de ceremonias, encargados de la decoración y otras actividades 

de apoyo para su realización. La intención de las ceremonias fue generar un momento 

especial para los alumnos, reconociendo su esfuerzo y dedicación en la culminación de su 

bachillerato.  

Reclutamiento y Selección de candidatos para la plantilla docente requeridos 

por el plantel con el fin de seleccionar las más adecuadas. 

 En la función de reclutamiento y selección de docentes, consideré establecer un 

perfil docente específico, basado en el acuerdo secretarial 447 y lo establecido por la 

DGETI. 

 Bajo este perfil, comencé a reclutar a los posibles candidatos para cubrir las 

vacantes de docentes, me apoyé en el buscador de empleo “indeed” para publicar y 

seleccionar a los idóneos. Además de solicitar apoyo con Recursos Humanos de 

Corporativo.  

 En la selección de candidatos, generé entrevistas con los prospectos para conocer 

sus experiencias y conocimientos referentes al perfil solicitado, con dicha información 

postulaba a Dirección tres posibles candidatos, se entrevistaron con el director y a partir de 

ello, se contrataba.   
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 Cabe destacar, el proceso de reclutamiento y selección de candidatos, no solo fue 

para docentes, también efectuó para el personal administrativo y de servicios que en su 

momento fue requerido.  

Capacitación de forma interna al personal docente y prefectura a través de 

cursos y talleres, con el fin de mejorar y profesionalizar el desempeño del 

personal a su cargo. 

La intervención principal fue “moldear” al docente a través de la capacitación, con 

el objetivo de brindar herramientas pedagógicas y didácticas para su labor en el aula. El 

sustento fue el apego al acuerdo 447 y los estándares de desempeño docente. 

El programa de capacitación fue diseñado para realizarse en los semestres febrero-

julio de 2017 y agosto 2017- enero 2018, con tres periodos de implementación en cada uno: 

al inicio, durante y al final. Inicié en el semestre febrero-julio 2017 implementando la 

primera fase de capacitación con la planta docente, considerando los elementos mínimos 

requeridos por el pronto inicio del semestre.  

A la par de mi capacitación, el ITR emprendió una capacitación sobre el modelo 

educativo “Enfoque basado en Competencias” en todos sus planteles.  

La capacitación fue dirigida a dar a conocer los “nuevos lineamientos de trabajo 

docente”, en los cuales se establecieron las siguientes tareas:  

[1] Organización de la planta docente por academias para establecer un trabajo 

colegiado, de acuerdo al área de conocimiento de las asignaturas que imparte. Con la 

intención de establecer [2] proyectos semestrales para el beneficio académico de los 

alumnos, como las prácticas externas, reglamentos de laboratorio, actualización de 

temarios, elaboración y publicación de periódico mural de manera mensual, organización y 

ejecución de actividades recreativas, culturales y deportivas. 

[3] Elaborar una planeación de clase, donde se estipulan las condiciones de 

desempeño, orientadas a la formación del docente y a ofrecer herramientas pedagógicas que 

favorezcan su labor en el aula. La planeación dentro del liderazgo pedagógico es “una 
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actividad estratégica, en la medida que supone la definición de objetivos a alcanzar en 

plazos preestablecidos” para los docentes y que “(...) ofrece un indicador para la detección 

de la forma de liderazgo educativo a que se concede mayor potencialidad por su 

vinculación con la mejora del rendimiento académico” (Marzano, et al. 2013, p. 300) de los 

alumnos. 

La planeación, es un pensamiento estratégico, donde se establecen los procesos por 

los cuales se discriminan los objetivos pedagógicos, se profundiza en la búsqueda de 

información pedagógica, se organiza y se disponen estrategias de enseñanza como una 

actividad para la socialización del conocimiento, que involucra niveles de discusión, 

reflexión y retroalimentación (evaluación) para lograr un fin, una meta en función de los 

contenidos, las didácticas y los recursos pedagógicos.  

Para el semestre agosto 2017-enero 2018, el programa de capacitación docente fue 

encaminado al Enfoque basado en Competencias, como seguimiento al modelo educativo 

que oferta el ITR Roma.  En este periodo la capacitación se tornó a los siguientes 

elementos: 

[1]Favorecer el acuerdo secretarial 444 “por el que se establecen las competencias 

que constituyen el marco curricular del Sistema Nacional de Bachillerato” para insertar en 

la planeación de clase [a partir de este hecho se nombra con lenguaje técnico-pedagógico 

como planeación didáctica] como complementación de los propósitos formativos del 

currículum.  

[2] Profundicé en el proceso de evaluación, sustentado en el acuerdo secretarial 442 

“por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad”. El 

sistema de evaluación implementado comprendió los siguientes parámetros: Evidencia 

Integradora de Aprendizaje equivalente al 50% de la calificación, Proyecto Integrador 

equivalente al 20% de la calificación y Examen escrito equivalente al 30% de la 

calificación.  

[3] Identificar las competencias docentes que establece el acuerdo secretarial 447 

“por el que se establecen las competencias docentes para quienes impartan educación media 

superior en la modalidad escolarizada”, complementado con el tema de habilidades 
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socioemocionales para modificar la actitud del docente en sus funciones dentro del ITR 

Roma. 

[4] Reconocer el contexto interno y externo del plantel, resaltando las características 

de los alumnos del ITR Roma y las estrategias didácticas posibles a emplear según los tipos 

de aprendizaje.  

Finalmente, el proceso de capacitación orilló a desarrollar un “Manual del 

Docente”, como material de apoyo sobre las funciones a realizar en el ITR Roma, 

empleándose para el docente de nuevo ingreso y a los ya pertenecientes. Ver anexo 10.  

Con el afán de moldear al docente en su actuar, consideré implementar en las 

capacitaciones una estructura similar a la “clase idónea” a impartir por los profesores, con 

la intención que el aprendizaje fuera kinestésico y se rompieran las barreras jerárquicas, 

creando un ambiente de armonía y cooperación para el trabajo colaborativo, para el 

constructor de nuevos saberes, en otras palabras, propiciar un liderazgo carismático. Como 

ejemplo de ello, fue el uso de juegos y rondas tradicionales con objetivo de lograr la 

integración de los participantes en cada reunión de trabajo. Ver imagen 1. 
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De manera paralela capacité al personal de Prefectura, dando a conocer las 

funciones a realizar para apoyar el trabajo de los docentes, implementando una lista de 

cotejo y estableciendo reuniones periódicas para retroalimentación y toma de decisiones.  

Ver anexo 11. 

Supervisar al personal docente según el perfil establecido con el fin de 

integrar y optimizar la plantilla docente. 

 La función de supervisar al personal docente está vinculada con la capacitación, 

puesto que arroja elementos contundentes para la mejora de la práctica pedagógica en el 

aula. 

A partir de los estándares de desempeño docente, implementé un formato de 

observación de clase con parámetros específicos como: uso del espacio del aula, manejo y 

control del grupo, realización de prácticas, favorecimiento de los tipos de aprendizaje y 

ejecución de ambientes de aprendizaje, cuaderno (como portafolio de evidencias), entre 

otros. 

Este formato fue nombrado como “Lista de Cotejo Evaluación de Clase”, su uso fue 

dirigido para entrar a una clase, con este instrumento registré los sucesos que se 

presentaban establecidos en las mismas y algunas observaciones. Ver anexo 12.  

Durante las “visitas de clase” solicitaba a los alumnos proporcionarme su cuaderno, 

para cotejar sus apuntes con la planeación del docente y verificar que lo estipulado 

previamente fuera ejecutado en el aula; además, de evaluar que el cuaderno del alumno 

contará con los criterios establecidos. Esta acción generó en los alumnos una confianza 

sobre su aprendizaje, percibieron que sus profesores eran evaluados como ellos mismos y la 

figura de autoridad se detonaba en la Coordinadora del Departamento de Pedagogía.   

 Finalmente, para reforzar las visitas me apoyé en Prefectura, a quien determiné 

realizar rondines en los pasillos para monitorear que las clases se impartieran 

adecuadamente y respetando el reglamento institucional. Esta acción de supervisión me 

permitió identificar incidencias con el docente y los grupos, dicha información se registró 

en un formato específico como evidencia y antecedentes de problemáticas en el aula.  
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Evaluar al personal docente, prefectura, alumnos, proyectos académicos y 

culturales 

 Esta función de evaluar al personal docente, también está vinculada con la 

capacitación y la supervisión. Para su ejercicio consideré establecer criterios específicos 

nombrados “Lineamientos Docentes”, estos fueron entregados a los profesores al inicio de 

cada semestre con el objetivo de conocer cómo iban a ser evaluados y las habilidades a 

presentar como parte de la plantilla del ITR Roma. Ver anexo 13. 

 Para la verificación del cumplimiento de dichos lineamientos, generé una “Rúbrica 

de evaluación Docente”, en la cual se registraron los elementos de desempeño docente, 

desempeño administrativo, trabajo colaborativo, proyectos de academia, participación y 

asistencia en reuniones, planeación didáctica, exámenes y entrega de calificación a Control 

Escolar. Ver Anexo 14. 

 Con los resultados arrojados en los instrumentos de lista de cotejo de evaluación de 

clase y la rúbrica de evaluación docente, generé una valoración sobre el desempeño de cada 

docente y la ejecución del modelo educativo.  

Esta valoración la presentaba la Dirección acompañada de una retroalimentación 

verbal, con el propósito de tomar una decisión sobre la estadía del docente en el plantel. La 

valoración pretendía detectar las necesidades del docente y trabajar de manera conjunta 

para potencializar sus deficiencias. En caso de obtener resultados negativos en la 

evaluación del docente, se determinaba no continuar con la relación laboral.   

 Además de evaluar a la planta docente, también se ejerció en el personal de 

Prefectura, con la finalidad de contribuir a las necesidades de los docentes y alumnos. 

Empleé una lista de cotejo sobre las funciones de prefectura, con elementos específicos 

como: revisar uniforme y credenciales a la entrada, pasar asistencia, reportar incidencias de 

los alumnos (retardos, faltas, situaciones de disciplina), orientar a los docentes sobre la 

ubicación de los espacios de trabajo, etcétera. Con el trabajo de Prefectura, también se hizo 

un cotejo para la evaluación de los docentes y mejorar su labor.  
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Implementar los programas académicos establecidos por Pedagogía General 

y/o establecido por él. 

 Esta función tiene relevancia en garantizar la impartición del modelo educativo del 

ITR a través de la implementación de programas y acciones académicos, se mencionan a 

continuación: 

[1]Formato de planeación didáctica, para emplear por el docente y dar  seguimiento 

de sus clases. Se elaboró a partir de integrar las competencias genéricas, disciplinares y 

profesionales, cuidado las horas de clase y las actividades establecidas en el calendario 

escolar. Ver Anexo 15.  

[2] Programa de actividades académicas, culturales y recreativas con la intención de 

romper con el rol de “escuela tradicional” y la estancia de los alumnos fuera placentera. Las 

actividades recreativas se establecieron una vez por mes, con temáticas relacionadas a 

conmemoraciones importantes, se realizaron torneos de fútbol y ajedrez. Un ejemplo de 

estas actividades recreativas fue asistir disfrazados de super héroe, villano o personaje 

favorito para festejar el día del niño a toda la comunidad escolar. 

Como parte de las actividades académicas establecí acciones sobre el 

acompañamiento y aprovechamiento escolar, como la [a] evaluación diagnóstica: instruí 

que los profesores aplicarán dicha evaluación para identificar los conocimientos previos 

que posee el alumno antes de impartir su asignatura, con la finalidad de conocer desde 

donde partirán para la instrucción del nuevo conocimiento. [b] Con apoyo de Control 

Escolar, implementé el formato “Concentrado de Evaluación” (ver anexo 16), incorporando 

los elementos de asistencia a clases, registro de entrega de actividades de evaluación, 

calificación final e índice de reprobados; con el propósito obtener evidencia sobre las 

irregularidades detectadas en torno a calificaciones. [c] Generé estrategias remediales para 

favorecer al alumno en su aprovechamiento escolar, creando asesorías extracurriculares y 

tutorías, además de realizar un acompañamiento con el docente para verificar si la 

problemática es situación del alumno o del docente. [d] Incorporé dos asignaturas 

extracurriculares: “Valores” con el propósito de cumplir con las actividades de la Campaña 

de Valores que estableció el corporativo y “Orientación Educativa” con el propósito de 
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desarrollar habilidades para la vida en los alumnos y poder conocer las necesidades 

académicas a las que se enfrenta el docente. 

Otra actividad académica y suma relevancia para el plantel fue la “Muestra 

Pedagógica”, orientada a presentar los proyectos integradores realizados por los alumnos 

durante el periodo semestral. Cada muestra, presentaba una temática específica para resaltar 

cada especialidad, además se involucró a toda la comunidad educativa del ITR Roma para 

su ejecución. Ver imagen 2.  

 

 

Es importante aclarar que las descripciones de las últimas tres funciones serán 

breves, no por demeritar su importancia, sino por la actividad mínima que se realizó en 

ellas.   
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Orientar académicamente al alumno y padre de familia según sus necesidades 

e intereses. 

Además de la realización del curso de inducción y las juntas con padres de familia 

para orientar sobre las actividades académicas a efectuar durante su estadía escolar del 

alumno, diseñé un formato “compromiso de aprendizaje”.  

En él se describen los lineamientos de trabajo para cada asignatura y las 

responsabilidades que adquiere el alumno, así mismo, se comunican los criterios de 

evaluación y fechas de entrega para las evidencias de aprendizaje. Ver anexo 17. 

Otro elemento para la orientación académica del alumno fue crear un canal de 

comunicación entre los docentes y el Departamento de Pedagogía para notificar sobre el 

rendimiento y aprovechamiento escolar. Una vez recabada la información, solicité a los 

padres de familia una cita personal para dar retroalimentación de la trayectoria académica 

del alumno y generar acuerdos para mejorar sus calificaciones.  

En ocasiones se trabajó de manera continua con alumnos de capacidades diferentes 

y mostraban dificultades en su aprendizaje, orientado al padre de familia sobre sus avances 

y progresos en la institución.  

Gestionar el proceso de vinculación con instituciones educativas. 

 Para fortalecer las competencias profesionales que estipula la RIEMS en los 

alumnos, me di a la tarea de buscar convenios con instituciones públicas y privadas para 

realizar prácticas escolares y profesionales con la finalidad de generar una vinculación 

académica-profesional para favorecer a las especialidades de los bachilleratos tecnológicos 

que oferta el ITR Roma.  

 En la especialidad de Enfermería General logré convenios de prácticas en las 

siguientes instituciones: Sanatorio Santa Teresa, Centro de Salud No. 6, Casa Hogar San 

Judas Tadeo y Alcaldía Cuauhtémoc.   

Para la especialidad de Puericultura generé convenios con las instituciones: Casa 

Hogar la Paz, CENDI Medellín, Casa Hogar las Mercedes y Papalote Museo del Niño. 



85 
 

 Y en la especialidad de Turismo establecí relación con el Hotel Century, Hotel 

Holiday Inn Trade Center, Secretaría de Seguridad Pública y Agencia de Viajes Brisfer.  

Estos convenios impulsaron a reconocer al ITR Roma como una institución 

comprometida con la preparación profesional de sus estudiantes y refrendar el prestigio del 

instituto. 

Actualizar conocimientos propios, con el fin de ampliar mi auto-desarrollo y 

del personal a mi cargo. 

 En esta función de actualización de conocimientos propios, consideré pertinente 

buscar cursos de actualización para subsanar ciertas deficiencias que no cubren la 

licenciatura en Pedagogía y obtener algunas certificaciones:   

[1] Certificación bajo la norma ECO2017 Impartición de cursos de formación del capital 

humano de manera presencial grupal, [2] capacitación del Modelo Mexicano de Formación 

Dual, [3] Manejo y Resolución de Conflictos y, por parte del ITR  [5] Formación Docente 

bajo el Enfoque por Competencias.   

A manera de cierre del capítulo, se concluye la consumación de las funciones 

establecidas en el manual del Departamento de Pedagogía durante el ciclo escolar a partir 

de la intervención pedagógica para garantizar el modelo educativo del ITR Roma. 

Cada acción realizada y desempeñada a favor de las funciones del manual orientó al 

docente a organizar, planear y ejecutar estratégicamente el proceso de enseñanza-

aprendizaje con los alumnos.  Además, propició a generar una identidad institucional en el 

mismo ITR Roma a partir de la participación de la comunidad escolar en las actividades 

académicas, culturales y recreativas.  

Finalmente, con la influencia del liderazgo educativo en los procesos de moldear al 

docente se genera un referente de la práctica profesional del pedagogo en una institución de 

nivel media superior  
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Capítulo 4  

Contribuciones del Liderazgo Educativo en el Departamento de 

Pedagogía del Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel Roma  

 

Como egresados de la licenciatura en Pedagogía en la Universidad Nacional 

Autónoma de México, se tiene el compromiso de contribuir a la educación de nuestro país, 

ejerciendo profesionalmente en los diversos sectores de la sociedad.  

Este planteamiento favorece el trabajo de esta investigación para compartir con los 

involucrados en el área de la educación y reconocer al liderazgo educativo como una 

actividad inherente a la pedagogía.  

El liderazgo educativo no es una labor exclusiva de director, en este trabajo se 

reconoce al coordinador de Pedagogía con el líder educativo, además de estar considerado 

en el organigrama funcional del ITR Roma.  

El pedagogo es potencialmente un líder educativo, influyente en la mejora del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Logra la transformación del docente, interviniendo en 

capacitar, orientar, acompañar y dar seguimiento, para fortificar y perfeccionar su práctica, 

reflejada en los resultados académicos de los alumnos.  

Sus funciones de coordinador aportan a la eficacia de la práctica docente, a la 

comprensión de la currícula, a la retroalimentación en la enseñanza, a la evaluación de los 

aprendizajes del estudiantado, así como a la investigación y a la formación didáctica. 

Hablar de liderazgo educativo en el presente informe da cuenta en forma reflexiva, 

de un estudio observable sobre la agencia educativa a través de la práctica pedagógica en el 

ITR Roma, perteneciente al liderazgo educativo; tal como lo expresa Díaz Delgado (2019), 

el liderazgo educativo es sujeto de investigación en donde se observa la agencia como 

categoría en los estudios del área.  
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4.1 El pedagogo como líder educativo en el Instituto Tecnológico Roosevelt 

Plantel Roma 

Como naturaleza de la propia disciplina, la Pedagogía encauza al ser humano a 

desarrollar habilidades, actitudes y conocimientos en el andar educativo. Los egresados de 

esta licenciatura tienen la capacidad de intervenir en el fenómeno educativo, 

implementando estrategias pedagógicas apoyadas del currículum, la gestión escolar y, en su 

dinamismo, un liderazgo (educativo) para favorecer a cualquier organización.  

La revisión realizada sobre el liderazgo educativo en el capítulo 2 hace referencia a 

sus modelos de intervención en los centros educativos. Y se conceptualiza como la 

influencia ejercida en un grupo determinado, para cumplir las tareas, objetivos y propósitos 

que establece el centro escolar a través de procesos, métodos y técnicas específicas. 

 Como parte de los modelos de liderazgo educativo se desarrolla el pedagógico, el 

cual “promueve la mejora de los procesos pedagógicos internos del centro de cara a 

propiciar aprendizajes que conecten al estudiante con su entorno, para que este se forme 

como una persona reflexiva” (Rodríguez, 2017, p. 10) y busca el cumplimiento de metas 

educativas a través de adaptar el currículum al contexto institucional.  

El Coordinador del Departamento de Pedagogía, en la estructura organizacional del 

ITR Roma, tiene el poder y la capacidad de promover los procesos educativos para 

garantizar el cumplimiento del modelo educativo.  

Para Bolívar y colegas (2017) “las escuelas que tienen capacidad para mejorar, 

cuentan con equipos directivos que contribuyen, dinamizando, a que su centro aprenda a 

desarrollarse superando los retos y dificultades a los que tiene que enfrentarse” (p.484), así 

el coordinador de pedagogía, como dirigente escolar, contribuye a la mejora de la 

institución y minimizar las deficiencias educativas que se presentan en el día a día. 

 Esta capacidad de incidir en la mejora hace al presente informe de actividad 

profesional, un referente de la práctica pedagógica realizada por un profesional de la 

pedagogía a través del liderazgo educativo, como una estrategia de intervención para el ITR 

Roma.  
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Dentro de las investigaciones realizadas sobre el liderazgo educativo y sus aportes 

(enunciadas en el marco referencial de este trabajo) se visualiza como líder al promotor del 

proceso educativo, a quienes tienen un cargo de poder o ejercen un liderazgo educativo. 

Actualmente Díaz y Veloso (2019) perciben al liderazgo educativo como acción de agencia 

educativa en las escuelas, pero sin reconocer a una figura representativa del liderazgo.  

En el caso del ITR Roma, se deduce al Coordinador del Departamento de Pedagogía 

como el líder educativo, pese a la figura del director. Por el hecho de promover el proceso 

educativo a través de la intervención directa con la planta docente. 

Al asumir la responsabilidad de coordinar al Departamento de Pedagogía, la tarea 

principal fue intervenir en el quehacer del docente para lograr un cambio en la educación. 

Mediante la capacitación se inició la transformación de los procesos educativos y la 

potencialización del talento docente, a mi cargo.  

El desarrollo de las funciones establecidas en el manual, orillan a emplear un 

liderazgo pedagógico, entiendo en líneas de Barrantes y Olivares (2017) como:  

 “(…) capacidad de transformar el ambiente donde se labora y de replantear los potenciales 

del talento humano, se genera a partir del compromiso adoptado por los líderes pedagógicos 

de ayudar a los demás a aprender y desarrollar habilidades, así como también la visión de 

cambiar para mejorar”. (p.22) 

 Mis acciones pedagógicas siempre fueron orientadas a potenciar al personal docente 

en su labor de enseñanza y a desarrollar estrategias didácticas para el aprendizaje del 

alumno. 

Rodríguez (2017), considera que el líder pedagógico debe asumir cuatro roles: 

visionario, creador, símbolo vivo y persona decisoria. Mi posición como Coordinadora del 

Departamento de Pedagogía orilló a que asumiera los cuatro roles antes mencionados. 

Visionario, al proyectar una misión y visión educativa en la organización del Plantel Roma 

con apego a las políticas establecidas por el ITR. Creador, me apropie de ejercer un 

liderazgo distribuido al organizar a la planta docente en academias de conocimiento para 

compartir responsabilidades académicas, arrojadas en los proyectos académicos 

(semestrales). Mi estilo de liderazgo encamino a ser un símbolo vivo para los actores 
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educativos, como la persona idónea de apoyo educativo. Como persona decisoria al 

afrontar desafíos y retos en la transformación del proceso educativo con el establecimiento 

de una nueva metodología de trabajo pedagógico. 

El ejercicio estratégico de las nociones sobre liderazgo educativo me llevó a 

impulsar a los docentes, alumnos y al personal administrativo en una cultura ética, 

orientada al respeto, empatía y disciplina por el trabajo que todos realizan en el ITR Roma. 

Para Contreras (2016) el líder educativo fomenta “una cultura ética, participativa y de 

innovación y mejora continua, y asume un compromiso con el desarrollo y el bienestar de 

todas las personas” (p. 245). Mi compromiso fue generar un ambiente educativo armónico, 

con sentido de pertenencia y siempre buscando el bienestar de la comunidad escolar, 

permeando una identidad institucional. 

Mi intervención profesional pedagógica en la transformación de los procesos 

educativos en el ITR Roma, como Coordinadora del Departamento de Pedagogía, configuró 

al pedagogo como líder educativo. “Sin líderes pedagógicos competentes a cargo de la 

dirección de las escuelas, los procesos de cambio tienen chances nulas de implementación 

exitosa”. (Contreras, 2016, 243) 

Liderazgo femenino en el Departamento de Pedagogía 

Al ser un líder pedagógico y desvanecer la figura del director dentro del ITR Roma, 

mi ejercicio profesional como Pedagoga permeo empoderamiento femenino, ocupando un 

cargo de poder importante. 

Castro et al (2008), consideran al liderazgo como un fenómeno que constituye al 

género masculino y una de las desigualdades más vistos en las sociedades occidentales 

actuales, por la minoría de mujeres en la ocupación de puestos de dirección dentro de las 

organizaciones educativas.  

En tendencia actual, se conceptualiza al empoderamiento de la mujer frente a los 

cargos de poder, “como resultado del proceso por medio del cual las mujeres ganan un 

mayor control sobre los recursos intelectuales y materiales, y desafían la ideología del 
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patriarcado y la discriminación por género” (Erazo et al, 2014, p. 151). La mujer tiene la 

capacidad de tomar decisiones sobre los recursos, agencia y logros.  

Para Cáceres y colegas, “la aportación del liderazgo femenino se basa en «liderar 

para transformar», puesto que las mujeres han mostrado ser capaces de ejercer un liderazgo 

compartido, a distintos niveles” (2012, p. 77). Mi liderazgo, como Coordinadora del 

Departamento de Pedagogía consolidó un empoderamiento en el ITR Roma y mostró una 

transformación desde la infraestructura hasta el ambiente organizacional. Incluso la figura 

del director, como líder del ITR Roma, se desvaneció frente a mi capacidad de tomar 

decisiones y agenciarme del centro educativo.  

Este liderazgo femenino, causó un desarrollo en dos categorías: personal e 

interpersonal (Cáceres y colegas 2012). La categoría interpersonal, define las relaciones de 

interacción con los miembros de la comunidad escolar. La categoría intrapersonal, se 

refiere a aspectos individuales y de apropiación de la realidad del centro educativo. 

Dentro de la categoría interpersonal, la relación con los actores educativos fue 

propiciada a través de ayudar profesionalmente al crecimiento del área a su cargo, con la 

intención de estimular la colegialidad, cooperación y la construcción de un equipo de 

trabajo eficiente. En la categoría intrapersonal, me apropié de la toma de decisiones para 

lograr los objetivos, a través de la gestión de los recursos humanos y estar siempre 

informada sobre lo que sucede en el plantel para estimular y proporcionar feedback 

positivo. 

En líneas de conclusión de este apartado, mi ejercicio profesional tiene una 

articulación con el liderazgo educativo y el modelo basado en competencias. Para 

garantizar el modelo de educación en el ITR Roma, desde las funciones del Manual del 

Departamento de Pedagogía, fue necesario intervenir con un liderazgo pedagógico en los 

docentes para así mejorar la calidad académica del instituto.  

4.2 Contribuciones del Liderazgo Educativo 

Los modelos de Liderazgo Educativo, proyectan una influencia en la mejora de las 

organizaciones educativas desde distintas perspectivas, como lo menciona Lorenzo 
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Delgado (2005) a manera “caleidoscópica”. Las contribuciones del liderazgo se orientaron 

en la influencia de los procesos pedagógicos en el ITR Roma. 

Para Medina (2020) el liderazgo pedagógico “está presente de forma transversal en 

todas las labores tanto pedagógicas como administrativas, las cuales determinan el éxito en 

la construcción de una ventaja competitiva para las instituciones de educación” (s/p). En 

este sentido, el éxito que logré y como contribución primordial fue al posicionar al ITR 

Roma como el plantel con mejor nivel académico y con alto desempeño de enseñanza por 

su personal docente.  Mi liderazgo como Coordinadora del Departamento de Pedagogía, 

posibilitó la consolidación de un entorno participativo y equipos de trabajo para el 

cumplimiento de los objetivos académicos.  

Barrantes y Olivares (2017), argumentan cuatro contribuciones del liderazgo, a 

partir de las investigaciones hechas por Frost y Durrant. La primera es la eficacia en la 

organización educativa, planteada como la construcción de la calidad en una organización 

basada en el diálogo colectivo, articulando las ideas de sus colaboradores para generar un 

conocimiento profundo sobre la mejora. La segunda es el mejoramiento de la organización 

educativa a través de políticas y directrices para elevar los estándares de calidad y 

efectividad, sembrando en los docentes amor y entrega en el cumplimiento de los 

propósitos. La tercera es la moral y retención del colectivo docente, fortaleciendo una 

sinergia de equipo mediante los incentivos, estímulos y el trato humanista, con intención de 

generar una cohesión en el cuerpo docente. La cuarta es crear valores democráticos y 

educativos en los estudiantes más allá del aprendizaje, crear una comunidad de líderes con 

ideas propias y criterios razonados.  

La eficacia en la organización 

El liderazgo empleado desde la Coordinación del Departamento de Pedagogía se 

focalizó en la planta docente, como una necesidad de intervención para la mejora de la 

calidad de la enseñanza, Bolívar y colegas (2017) afirman:   

“Los docentes eficaces tienen claros sus objetivos de enseñanza, comunican a sus estudiantes lo que 

se espera de ellos y por qué emplean determinados materiales, adaptan la enseñanza a las 
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necesidades del alumnado, están bien informados acerca de sus estudiantes, y adaptan la enseñanza”. 

(p. 491) 

A partir del diagnóstico de necesidades de intervención, la formación en didáctica 

fue un elemento a considerar para los docentes, el casi nulo conocimiento sobre la 

estructura de una clase y su programación, encauza a capacitar a los docentes y generar 

materiales de apoyo.  

El cambio fue significativo entre el semestre febrero-julio 2017 y el semestre agosto 

2017-enero 2018; las capacidades del docente se potencializaron y la didáctica empleada 

fue dirigida al contexto interno del plantel y las características de los alumnos, adaptando la 

enseñanza centrada en el alumno.  

El acompañamiento docente caracterizó al ITR Roma frente a los demás planteles 

en la labor pedagógica, reconociendo la calidad de enseñanza generada por la planta 

docente y el respaldo brindado por el Departamento de Pedagogía. 

Como Coordinadora del Departamento de Pedagogía, mis acciones implementadas 

ocasionaron reconocerme como la figura de autoridad en el Plantel para los docentes, 

alumnos, padres de familia y personal administrativo y de servicios. 

Como resultado de intervenir con todos los actores educativos y modificar la 

dinámica en el ITR Roma, generé una configuración de mi labor pedagógica refiriéndo a la 

Coordinadora del Departamento de Pedagogía como el líder y guía del plantel, desistiendo 

al director en su influencia educativa. Resaltando un liderazgo femenino, al romper con los 

estereotipos de género, los cuales consideraron que “las mujeres no debían ejercer el 

liderazgo en las organizaciones porque se creía que sus rasgos de personalidad eran 

contraproducentes para ejercer los cargos de dirección y llevar a cabo un liderazgo 

adecuado” (Cáceres et al, 2012, p. 76). En pocas palabras, logré un empoderamiento en la 

organización educativa.   

Mejoramiento de la organización educativa 

Mi liderazgo pedagógico permitió construir una identidad institucional, como un 

elemento característico del Plantel Roma en sus integrantes.  
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La capacitación continua ejerció influencia en la capacidad de pensamiento, talento 

y actitud en los docentes, desarrollando un liderazgo docente que les permitió identificar 

problemas, tomar decisiones y brindar solución por sus propios medios.  

El trabajo colegiado y el acompañamiento pedagógico permitieron formar una 

comunidad de aprendizaje entre los docentes, las reuniones periódicas fomentaron el 

trabajo en temas pedagógicos y permitió el apoyo entre pares al compartir experiencias con 

los alumnos. 

Pese a las tensiones de intervención pedagógica con los actores educativos que se 

dieron en un inicio, mi liderazgo propició un ambiente de trabajo colaborativo y empático 

regulado por los lineamientos de trabajo requeridos, los cuales dieron dirección al docente 

en su labor y compromiso. 

Retención del colectivo docente 

Mi liderazgo siempre se tornó en reconocer la labor del docente, pero también como 

ser humano, entendiendo las diversas problemáticas (académicas y no académicas) que 

dificultan el cumplimiento de sus actividades y coadyuvando a facilitar la práctica 

educativa. El apoyo y el trato humanista al Docente, propició a crear un sentido de 

pertenencia al plantel y por ende permitió la retención de la planta docente.   

Valores democráticos y educativos 

Con la intervención de en la mejora de la calidad académica, el Plantel Roma 

presentó en su currículum una propuesta de valor para el mercado que atiende, permeando 

su filosofía institucional del ITR a través de las actividades recreativas y culturales en los 

alumnos, como una comunidad de líderes con emprendimiento social y conciencia sobre su 

entorno cultural, ético, social y económico 

El impacto del liderazgo en el aprendizaje de los alumnos 

En el manual de funciones del Departamento de Pedagogía, se estipuló como misión 

garantizar la formación integral de los alumnos a través del modelo educativo: “educación 

basada en competencias”. Para el cumplimiento de esta tarea diseñe una estrategia de 
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intervención con los docentes, a partir de una serie de procesos pedagógicos, como la 

capacitación, supervisión y evaluación. 

Mi intervención pedagógica, configuró un liderazgo pedagógico y una figura de 

poder en el ITR Roma, en palabras de Medina (2020): 

“el liderazgo pedagógico se consolida como un aspecto significativo a considerar en 

la gestión educativa, facilitando que el líder pedagógico se consolide como un 

transformador de espacios y un importante sujeto que desde la influencia que tiene 

en sus colaboradores, contribuya en el cumplimiento de las metas y objetivos de 

una institución educativa” (s/p). 

En esta línea del aprendizaje de los alumnos, el liderazgo asume su papel más 

importante, hace que la escuela sea diferente. Al capacitar continuamente a los docentes, 

mejora la calidad de la enseñanza y con la influencia pedagógica hace verdaderamente 

significativa la experiencia en el aula. 

Con la implementación del modelo educativo basado en competencias, las 

actividades académicas y el ejercicio del liderazgo educativo, impactaron en el aprendizaje 

del alumno y se potencializaron sus capacidades cognitivas al enfrentarse a diversos 

ambientes de aprendizaje.  

En líneas finales, se analiza que el liderazgo pedagógico resulta ser una labor 

importante en el líder educativo, quién tiene que desarrollar una planeación estratégica a 

partir de la visualización de elementos de valor para la construcción de escenarios que 

apoyen el alcance de los objetivos organizacionales. Además de orientar y acompañar al 

equipo de trabajo para el cumplimiento de los estándares de desempeños, garantizando la 

supervivencia de la institución 

Mi liderazgo contribuyó a transformar el ambiente escolar, realizando un 

acompañamiento directo con los docentes e indirectamente guiar al alumno en su 

trayectoria académica. La colaboración profesional con el área administrativa del ITR 

Roma, permeó una responsabilidad compartida por la mejora de la educación y logré su 

participación en las actividades implementadas.  
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En conclusión [1] el liderazgo pedagógico debe emplearse en toda organización 

educativa, sus contribuciones consolidan la transformación de los actores educativos para el 

cumplimiento de los propósitos que la misma establece. [2] Es una necesidad generar más 

espacios de oportunidad para los profesionales de pedagogía como líderes educativos en las 

instituciones escolares. [3] Desvanecer la configuración del director como el único líder 

que emana las responsabilidades, visión y propósitos para la escuela. [4] Impulsar los 

cargos de poder a manos de mujeres con empoderamiento y capacidad de toma de 

decisiones en las grandes organizaciones educativas.  
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Capítulo 5   

Valoración crítica del ejercicio profesional del pedagogo en el 

Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel Roma, desde la 

configuración del Liderazgo Educativo.  

 

Como cierre del presente informe se realiza la valoración crítica de la práctica 

profesional del pedagogo en el Instituto Tecnológico Roosevelt Plantel Roma, como 

Coordinadora del Departamento de Pedagogía. En este capítulo se describen los logros y 

alcances obtenidos en la intervención con los docentes, así como las limitaciones frente al 

cargo de la coordinación y una breve conclusión como referente de un caso de Liderazgo 

Educativo. 

Logros y alcances en la intervención pedagógica  

 Al ser contratada como Coordinadora del Departamento de Pedagogía del ITR 

Roma fue imprescindible realizar un diagnóstico de necesidades pedagógicas en los 

docentes y diseñar una estrategia de intervención para la mejora educativa.  

 Si bien, el reto fue posicionarme como figura de autoridad y establecer los 

estándares de desempeño para guiar a los docentes en su labor, los logros obtenidos fueron 

gratificantes y significativos para mi experiencia profesional.  

 Discurro que el mayor logro obtenido fue brindar a los docentes herramientas 

pedagógicas y didácticas para implementar en la enseñanza por el enfoque basado en 

competencias que fundamenta la RIEMS para la educación media superior.  

 A través de la capacitación continua y la implementación de instrumentos de apoyo 

docente coadyuvaron a potenciar la praxis del docente. Determinando que al contratar a 

nuevo personal docente fuese necesaria la inducción a la filosofía, modelo educativo y 

políticas institucionales para ser parte del grupo académico del ITR Roma. 
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El diseño del Manual del Docente fue otro logro, al ser un instrumento para guiar al 

profesor de reciente ingreso para conocer los estándares de desempeño requeridos, la 

normatividad a seguir y ser referente para su labor en el aula. El manual integra elementos 

y herramientas relevantes para la impartición del modelo educativo, como los derechos y 

deberes, la planeación didáctica, elaboración de exámenes y los instrumentos de evaluación 

del aprendizaje.  

Así mismo, como parte de la inducción al nuevo profesorado se incluyeron los 

lineamientos de evaluación docente, desempeño administrativo y en el aula, trabajo 

colegiado. 

Otro logro fue permear a los alumnos con la filosofía institucional, manual  del 

estudiante, campaña de valores, actividades culturales y recreativas dieron un giro a la 

escuela tradicional, logrando una visión de una escuela “divertida”.  

Además, el reconocimiento de los padres de familia como una institución de calidad 

académica y de promover en sus hijos distintas actividades de complemento a su educación 

logró la recomendación de nuevos prospectos.  

En mi opinión considero el haber permeado en la comunidad escolar del ITR Roma 

un sentido de pertenencia e identidad institucional que nos hacían reconocer y diferenciar 

de los otros planteles pertenecientes a Roosevelt.  

 Como parte del trabajo académico el ITR implementa sesiones de colaboración con 

las y los coordinadores del departamento de pedagogía de cada plantel, en ellas se 

implementan acuerdos y se generan estrategias para el bien común del modelo educativo 

que emana el instituto. En estas sesiones pude vislumbrar mis alcances profesionales, 

comparando el trabajo de mis colegas con el mío, notando que mi intervención fue 

significativa y ejemplo para los demás planteles; e incluso el Director Académico solicitaba 

mi apoyo para replicar algunas estrategias en los demás planteles.  

 

 



98 
 

Limitaciones como Coordinadora del Departamento de Pedagogía en el ITR 

Roma 

Al hablar de logros y alcance es imprescindible reconocer que durante mi 

intervención pedagógica tuve limitaciones, las principales fueron la resistencia y el 

conformismo que los docentes mostraron.  

Como se expresó en el capítulo dos, los profesores del ITR Roma decidieron 

contratarse por necesidades distintas a la vocación  docente. Esta condición generó en ellos 

resistencia a la implementación de la capacitación y evaluación, en comentarios emitidos 

por ellos, creían que ser docente era algo “fácil” y solo explicaban aquello que 

consideraban era “importante que aprendieran los alumnos”.  

Al implementar las capacitaciones en los docentes y mostrarles los instrumentos 

pedagógicos de apoyo, la resistencia se hizo notar en ellos. Cada vez que retroalimentaba al 

docente cuestionaba la utilidad de la planeación didáctica, el saber de los tipos de 

aprendizaje y cómo generar un ambiente de aprendizaje óptimo; así como la evaluación de 

los aprendizajes.  

La postura ante esto fue para ellos sacarlos del estado de confort y ponerlos a 

“trabajar” e incluso compararon el trabajo de la anterior coordinadora, quién no les 

solicitaba “tanto”. Este otro factor, también generó una limitante, que posteriormente se 

trasladó a dudar de mi capacidad profesional por mi edad. 

Retomando las características docentes, la edad promedio de ellos es 43 años frente 

a la mía de 27 años, marcó un limitante para poder intervenir. En palabras de un profesor, 

argumentó: “usted se ve muy joven como para ser coordinadora” yo llevó impartiendo diez 

años clases y no había realizado una planeación.  

El pedagogo, un líder educativo 

 Al enfrentar las limitantes de mi capacidad profesional y edad con los docentes, 

logré configurarme como líder educativo del ITR Roma y desplazar al director como la 

imagen de autoridad.  
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 Durante mi intervención demostré mi capacidad de liderazgo basado en los 

resultados de la mejora en el ITR Roma, estableciendo la toma de decisiones hacia 

proyectos académicos para el beneficio de los docentes y alumnos. 

 Incluso generó en mis compañeros administrativos la consulta  de decisiones frente 

a las soluciones propuestas en su cargo, antes que al director.  
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Anexo 1  Ficha Inicial  
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Anexo 2  Cuestionario Docente 
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Anexo 3  Manual de Funciones de Pedagogía 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES  

DEL DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA  

 

OBJETIVO GENERAL 

Coordinar  y evaluar la eficiencia del personal docente, de prefectura, así como 

las actividades académicas, culturales y de vinculación, autorizadas por la 

Institución, con el fin de preservar y elevar la calidad educativa. 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DEL 
DEPARTAMENTO 
DE PEDAGOGIA 

Acción Función Resultado 
Reclutar y 

seleccionar 
Candidatos para la plantilla 

docente requeridos por el plantel 
Con el fin de seleccionar 

las más adecuadas 
 

Supervisar 
Al personal docente según el 

perfil establecido 
Con el fin de integrar y 

optimizar la plantilla 
docente 

 
 

Evaluar 

Al personal docente actual y de 
nueva contratación: 

-Prefectura 
-Alumnos 

-Proyectos académicos y 
culturales 

Con el fin de propiciar, 
mantener y elevar la 
calidad educativa del 

plantel 

 
 

Implementar 

Los programas académicos, 
establecidos por Pedagogía 

General y/o establecido por él 

Con el fin de solucionar las 
necesidades 

psicopedagógicas y sociales 
de la población que 

coordina 
 
 

Capacitar 

De forma interna al personal 
docente y prefectura de acuerdo 

al programa de capacitación 
establecido o cuando se requiera 

y de forma externa a través de 
cursos y talleres 

Con el fin de eficientizar y 
profesionalizar el 

desempeño del personal a 
su cargo 

 Académicamente al alumno y Con el fin de evitar la 
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Orientar padre de familia según sus 
necesidades e intereses 

deserción y que el alumno 
culmine exitosamente sus 

estudios 
 

Coordinar 
Los procesos de planificación y 

formatos de registro, evaluación 
y control 

Con el fin de llevar una 
adecuada administración 

académica 
 

Gestionar 
El proceso de vinculación con 

Instituciones académicas, 
culturales y/o deportivas, tanto 

públicas como privadas.  

Con el fin de actualizar y 
enriquecer nuestro servicio 

educativo 

 
 

Actualizar 

Conocimientos propios, por 
medio de cursos, talleres, etc. 

lectura de libros y textos 
académicos, según mi función me 

lo requiera 

Con el fin de ampliar mi 
auto-desarrollo y del 
personal a mi cargo 

 

CONCEPTOS DEFINICIÓN 

 

CALIDAD EDUCATIVA 

Entendida como los procesos de formación de profesionales 

técnicos tendientes  a una educación integral,  vinculada al 

campo laboral y con alto sentido ético, social y humano 

 

MODELO EDUCATIVO 

Referente a la postura teórico-metodológica de la cual 

subyacen las estrategias de enseñanza-aprendizaje, recursos 

didácticos y métodos de evaluación, en pro de la calidad 

educativa.  

 

SUPERVISIÓN 

Acción de verificar la presencia de elementos y/o acciones 

de acuerdo a los parámetros, procesos y tiempos establecidos 

 

SEGUIMIENTO 

Proceso de verificación continuo de actividades planeadas, 

con la posibilidad de ajuste para el logro de los objetivos, 

hasta su conclusión 

 

EVALUACIÓN 

Proceso de valoración de una actividad o procedimiento a 

partir de estándares de realización, con el objetivo de mejora 

 

ESTÁNDARES DE 

EVALUACIÓN  

Parámetros, ejes de realización o categorías a partir de los 

cuales se valora la eficacia y alcances de una actividad o 

proceso. En la evaluación del aprendizaje se establecen 

porcentajes que ponderan la valoración de categorías  

 

EFICIENCIA 

Acción de realizar actividades o procesos, de acuerdo con  

los objetivos, tiempos y formas planteadas, para su correcta 

aplicación 
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                              MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
                              DEL DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA 

 

 

 

ATENCIÓN EN GENERAL  

1.- Dar servicio, atender y resolver  eficiente y amablemente los requerimientos de alumnos y padres de familia. Sólo en caso de ser 

necesario acudir y/o canalizar la situación al director(a) del Plantel.  

 

 

     

ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y Conocimiento  

 
# 1 

 
Reclutamiento 
y 
Selección 

1.- Cuando utilice las fuentes 
establecidas por Pedagogía General 
para la publicación de vacantes, un 
día después de haber surgido ésta. 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Cuando selecciona los candidatos 
idóneos para ocupar la vacante tres 
días después de haber sido 
publicada.  

- Redactar los anuncios conforme al 
contenido y normas establecidas. 
- Solicitar autorización del director para la 
publicación. 
- Publicar por internet y por los periódicos 
oficiales dicho anuncio.  
 
 
 
 
 
 
- Recibir y evaluar las solicitudes que 
llegan (al plantel o vía correo electrónico) 
para ocupar la vacante. 
- Concertar citas para entrevistar a los 
candidatos idóneos. 
-   Entrevistar. 
- Aplicar los mecanismos para su 
adecuada evaluación. 
-  Elegir a los candidatos idóneos que 

-Conocimiento del perfil docente. 
-Conocimiento de los diferentes 
portales o páginas web 
especializadas, así como los 
diferentes periódicos establecidos 
para el mismo fin. 
-Conocimiento de las 
especificaciones internas de 
contratación 
-Manejo de PC  e Internet. 
 
-Conocimiento del perfil para cada 
una de las áreas. 
-Conocimiento de los  mecanismos 
de evaluación docente. 
-Nociones básicas para realizar 
entrevista.   
-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Analítico 
-Objetivo 
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cubran el perfil (Profesional titulado, con 
experiencia docente, elaboración de 
material didáctico)   
- Canalizar a los prospectos adecuados al 
director del Plantel para su contratación. 
- Solicitar al director la decisión final para 
dar seguimiento a la conformación del 
expediente.  

 

 

ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y 
Conocimiento 

 
#2  

 
Supervisión  

1.- Cuando supervise diariamente el 
desarrollo de las clases de todos los 
profesores para darle continuidad a 
su evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Cuando vigile diariamente que 
Prefectura cumpla al 100% con su 
descripción de funciones. 
 
 

-Verificar la asistencia y puntualidad de las 
sesiones conforme a horarios 
-Verificar que haya congruencia en tiempo 
y forma con sus carpetas de trabajo 
-Observar mediante rondines los criterios 
de desempeño establecidos: 
a)Atención al alumno 
b)Manejo de grupo 
c)Expresión corporal 
d)Comunicación no verbal 
e) Elementos didácticos empleados, etc.  
f) Aplicación de reglamento 
g) Implementación de programas de 
estudio actualizados por Pedagogía 
General 
h)Integración de recomendaciones por 
parte de Pedagogía 
 
-Verificar la aplicación del Reglamento 
Institucional y del aula 
-Solicitar un reporte diario de los asuntos 
atendidos. 
-Elaborar formatos de comunicación y/o 

-Conocimiento sobre evaluación 
pedagógica 
-Conocimientos sobre planeación 
Pedagógica 
-Conocimientos sobre Didáctica  
-Analítico 
-Observador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimientos sobre planeación 
psicopedagógica 
-Conocimientos sobre 
psicopedagogía 
-Habilidad para trabajar en 
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3.- Cuando supervise al 100% el 
desempeño académico del toda la 
población estudiantil del Plantel al 
término de cada parcial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Cuando supervise durante y al 
final de cada semestre que se 
entregue en tiempo y forma la 
documentación reglamentaria y legal 
que le corresponde al alumno. 
 
 
5.- Cuando supervise durante el 
semestre que se lleve en tiempo y 
forma los programas y/o proyectos 
académicos y culturales diseñados o 
establecidos. (tutorías, 

supervisión entre Pedagogía y Prefectura. 
-Informar  y capacitar al prefecto sobre el 
uso de los formatos 
 
-Solicitar a los docentes sus listas de 
calificaciones adecuadamente llenadas, 
revisar con dirección y entregar a Control 
Escolar  
-Solicitar a Control Escolar las listas de 
calificaciones una vez que haya vaciado en 
boletas, para control de Pedagogía. 
-Llevar un control semestral del préstamo 
de calificaciones conjuntamente con 
Control Escolar, para el seguimiento de 
alumnos en extraordinario 
-Atender las irregularidades detectadas en 
torno a calificaciones  
-Llevar registro de seguimiento de la 
población con bajo rendimiento 
académico según lo reflejado en boletas 
(por grupo, materia, profesor, 
especialidad, etc.) 
 
-Dar seguimiento a los reportes de 
irregularidades en trámites que 
manifiesten los alumnos y otras áreas 
administrativas hasta llegar a la 
conclusión. 
 
 
-Solicitar a Docentes reportes de avances 
e incidencias, de acuerdo a las 
características del proyecto 
-Elaborar formatos de seguimiento y 
control. 
 

equipo 
-Habilidad de redacción 
-Capacitación 
-Observador 
 
 
-Conocimiento del desempeño de 
los alumnos. 
-Conocimiento del sistema de 
evaluación de los diferentes 
profesores. 
-Manejo de formatos de 
seguimiento académico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimiento sobre trámites, 
procesos y documentación 
interna 
-Manejo de relaciones humanas 
- Mediador 
-Comunicación asertiva 
 
 
-Planeación psicopedagógica 
-Evaluación 
-Trabajo en equipo 
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competencias, etc.) 
 
 
6.-Cuando supervise durante el 
semestre que el plan de trabajo 
calendarizado al inicio de cada 
semestre se cumpla conforme lo 
establecido 
 
7. Cuando se verifique en cada 
periodo parcial y final la aplicación 
de estándares de evaluación 
autorizados por Pedagogía y 
Dirección 

 
 
-Alistar recursos materiales, digitales y 
humanos mínimo 5 días antes de la 
realización de cada actividad programada 
-Llevar registro de autoevaluación a partir 
del cumplimiento de las actividades. 
 
-Informar al personal Docente al inicio del 
semestre los estándares o porcentajes 
como las categorías de evaluación a 
aplicar en el semestre 
-Dar seguimiento al proceso de evaluación 
realizado por el Docente 
-Cotejar el llenado de listas de evaluación 
entregadas por el Docente a Pedagogía, 
verificando las ponderaciones de 
evaluación acordadas 
-Atender las irregularidades y dudas de 
docentes y alumnado  
 

-Observador 
-Comunicación asertiva 
 
-Planeación psicopedagógica 
-Evaluación 
-Trabajo en equipo 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
 
-Evaluación 
-Trabajo en equipo 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
-Manejo de instrumentos de 
evaluación 
 

 

ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y 
Conocimiento 

 
# 3 

 
Evaluación 

1.-Cuando evalúe pedagógicamente 
al 100% del personal Docente, por lo 
menos dos veces al semestre, en 
correspondencia al Modelo 
Educativo del ITR 
 
 
 
 
 

-Brindar a los Docentes, al inicio del 
semestre, la lista de elementos que se 
consideraran durante la evaluación 
continua  
-Aplicar los mecanismos de evaluación 
establecidos y/o sugeridos: 
a) Observación directa en clase 
b) Encuesta a alumnos 
c) Autoevaluación 
d) Carpeta de trabajo 

-Conocimiento sobre evaluación 
pedagógica 
-Conocimiento sobre 
psicopedagogía y didáctica 
-Conocimiento del perfil docente 
-Conocimiento del contexto y de 
la población escolar 
-Nociones básicas sobre 
entrevista 
-Conocimiento del contenido de 
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2.- Cuando evalúe al 100% del 
Alumnado del Plantel mínimo dos 
veces por semestre, para conocer su 
avance académico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) Clase muestra 
f) Examen de conocimientos 
g) Entrevistas personales 
h) Comportamiento actitudinal durante el 
semestre 
i) Revisión de expediente 
j)Elaboración de exámenes 
k)Elaboración de recursos didácticos  
-Elaborar reporte final de la evaluación 
realizada 
 
 
-Análisis de calificaciones por grupo, 
profesor, especialidad, según los registros 
de seguimiento que se llevan 
-Aplicar pruebas de conocimiento con 
base en banco de reactivos 
-Análisis de los reportes diarios 
entregados por Prefectura 
-Elaborar reporte final de la evaluación 
realizada 
-Aplicar mecanismos de evaluación 
psicopedagógica establecidos y/o 
sugeridos 
-Atender los resultados de pruebas o 
diagnósticos realizados al alumnado de 
forma externa (prácticas profesionales, 
servicio social, etc.) 
-Atender a la organización, aplicación y a 
los resultados de la prueba ENLACE, de 
acuerdo a la información brindada por 
Dirección 
-Atender otros parámetros de 
certificación para valorar el nivel 
académico del alumnado (Cambridge, 
CONOCER, STyPS) 

la carpeta de trabajo en el ITR 
-Conocimiento del contenido de 
los programas de estudio 
-Analítico 
-Interpretación 
-Observador 
-Objetividad 
 
 
 
-Conocimiento sobre 
psicopedagogía y didáctica . 
-Conocimiento sobre los 
contenidos de los programas de 
estudio. 
-Manejo de formatos de control 
interno. 
-Conocimiento y acercamiento de 
pruebas de evaluación externas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimientos sobre evaluación 
pedagógica y planeación  
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3.- Cuando evalúe el impacto real de 
cada proyecto cultural y/o 
académico al término de éste, para 
su ajuste o mejora.  
 
 
 
4. Cuando evalúe, previo a su 
ingreso, al 100% de los alumnos 
interesados en realizar prácticas 
escolares y servicio social 

 
-Aplicar los mecanismos de evaluación 
internos y externos que permitan verificar 
el cumplimiento del objetivo o impacto 
del proyecto 
-Elaborar reporte final de la evaluación 
realizada 
 
-Conocer e informar al alumnado sobre las 
características  y requisitos del Protocolo 
de Evaluación para Prácticas Escolares y 
Servicio Social, como de las fechas de 
inscripción  
-Aplicar en las fechas establecidas la 
evaluación sugerida en el Protocolo de 
Evaluación 
-Canalizar a los alumnos, a partir de los 
resultados, a cursos propedéuticos, 
asesorías o y/o a los espacios de prácticas.  

 
 
 
 
-Conocimiento sobre los 
contenidos de los programas de 
estudio 
-Manejo de formatos de 
evaluación 
-Conocimiento y acercamiento de 
pruebas de evaluación externas 
-Conocimientos del perfil de 
profesional técnico 
 

 

ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y Conocimiento 

 
# 4 

 
Implementación 

1.- Cuando diagnostique al final de 
cada semestre las necesidades 
psicopedagógicas y sociales de la 
población que coordina 
 
 
 
 
2.- Cuando diseñe en el periodo 
inter-semestral programas 
académicos que den solución a las 
necesidades psicopedagógica y 

-Aplicar mecanismos de evaluación 
diagnóstica a Alumnos, personal Docente 
y Prefectura 
-Elabora reporte final de evaluación 
 
 
 
 
-Elaborar la correspondiente carta 
descriptiva del programa académico a 
implementar, el cual debería incluir: 
*Fundamentación (con base en la 

-Conocimientos sobre evaluación 
psicopedagógica 
Conocimiento del contexto y de la 
población escolar 
-Habilidades de redacción y 
presentación de proyectos y/o 
evaluaciones 
 
-Conocimientos sobre planeación 
y evaluación psicopedagógica 
-Conocimiento del contexto y de 
la población escolar 



122 
 

sociales diagnosticadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Cuando lleve a cabo a lo largo del 
semestre las actividades delineadas 
como parte del programa académico 
establecido 
 

evaluación diagnóstica) 
*Objetivos 
*Metodología 
*Cronograma 
*Evaluación 
-Presentar la propuesta de proyecto 
académico para su autorización al director 
del plantel y a Psicopedagogía General 
 
-Informar de forma verbal o por escrito a 
Dirección, Prefectura y Docentes, sobre 
las características del programa a 
implementar en el semestre 
-Aplicar la metodología establecida para 
fines del desarrollo del programa 
(formatos, registros, procedimientos) 
-Elaborar reportes periódicos sobre el 
avance programático del proyecto y 
brindar al director del plantel 
-Realizar los ajustes metodológicos 
pertinentes según resultados de 
supervisión 
 

-Conocimientos sobre diseño 
curricular 
-Prospección 
-Habilidades de redacción  
-Comunicación asertiva 
-Habilidad de negociación 
 
 
 
-Conocimientos sobre evaluación 
psicopedagógica 
-Conocimiento sobre la 
calendarización académica interna 
-Organización y administración de 
recursos 
-Comunicación asertiva 
-Habilidades de redacción 
-Observador 
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ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y Conocimiento 

 
# 5 

 
Capacitación 

1.- Cuando diagnostique al finalizar 
el semestre, las necesidades de 
capacitación Docente y de 
Prefectura. 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Cuando diseñe durante períodos 
semestrales, el programa de 
capacitación docente y/o de 
prefectura de acuerdo a las 
necesidades diagnósticas 
identificadas. 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Cuando lleve a cabo la 
capacitación en el periodo inter-
semestral de acuerdo a la planeación 
realizada 
 
 
 
 
 

-Revisar reportes de evaluación Docente y 
de Prefectura generados a lo largo del 
semestre 
-Comparar el desempeño Docente y/o de 
Prefectura con el perfil requerido 
-Recabar y atender las necesidades de 
capacitación solicitadas por el director del 
Plantel, Pedagogía General, así como las 
sugeridas por el personal Docente y/o de 
Prefectura  
 
-Construir a partir del diagnóstico 
generado el programa de capacitación 
docente y/o de prefectura requerido 
-Elaborar la carta descriptiva 
correspondiente así como formatos de 
planeación, registro, control, evaluación o 
algún otro material de apoyo a emplear 
en la capacitación 
-Presentar la propuesta de capacitación 
para su autorización al director del plantel 
y a Pedagogía General 
 
-Informar al Director y personal 
involucrado (Docentes y/ Prefectura) 
sobre la fecha, lugar y objetivos de la 
capacitación a otorgar 
-Preparar la infraestructura y recursos 
materiales, digitales y humanos 
requeridos para la capacitación 
-Desarrollar en tiempo y forma la 
capacitación 
-Elaborar un reporte final de la 

-Conocimiento del perfil docente y 
de prefectura 
-Conocimiento sobre evaluación 
psicopedagógica 
-Habilidades de redacción 
-Observador 
-Analítico 
 
 
 
 
Conocimientos sobre planeación y 
evaluación en capacitación 
-Conocimiento del contexto y de 
la población docente y de 
prefectura 
-Conocimiento sobre diseño 
curricular 
-Prospección 
-Habilidades de redacción  
-Comunicación asertiva 
-Habilidad de negociación 
 
-Conocimientos sobre 
capacitación  
-Organización 
-Conocimientos sobre Didáctica y 
evaluación pedagógica 
-Expresión verbal 
-Comunicación asertiva 
-Observador 
-Trabajo en equipo 
-Liderazgo 
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4. Cuando lleve a cabo, a lo largo del 
semestre, juntas docentes para 
eficientar procesos en mejora de la 
calidad educativa 

capacitación brindada (incluyendo la 
evaluación de la misma) e informar al 
director del Plantel 
-Otorgar a los participantes una 
constancia curricular por su participación 
en la capacitación 
 
-Calendarizar al inicio del semestre fechas 
de juntas docentes 
-Informar a toda la plantilla docente o por 
academia, sobre las fechas de junta 
-Desarrollar juntas docentes de acuerdo al 
proyecto educativo del plantel y las 
situaciones emergentes a atender 
-Elaborar un acta de acuerdos de junta e 
informar a Docentes y Directores para su 
firma de conformidad 
 

-Didáctica 
-Conocimientos en evaluación 
pedagógica 
 
 
 
 
-Manejo de formatos de control 
interno 
-Manejo de evaluación  
-Trabajo en equipo 
-Capacidad de síntesis y redacción 

 

ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y Conocimiento 

 
# 6 

 
Orientación 

1.- Cuando informe a los alumnos, al 
inicio del semestre, las 
características académicas del ITR a 
través de un curso de inducción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Diseñar un curso de inducción dirigido a 
los alumnos de recién ingreso al Plantel 
con los elementos mínimos establecidos 
(pendiente a trabajar con pedagogos) 
-Elaborar la carta descriptiva 
correspondiente así como los formatos de 
registro, planeación, control, evaluación o 
algún otro material de apoyo a utilizar en 
el curso de inducción. 
-Presentar la propuesta de curso de 
inducción para su autorización al Director 
del plantel y a Pedagogía General 
-Alistar los recursos materiales, digitales y  

-Conocimiento de planeación y 
didáctica 
-Conocimiento de evaluación 
psicopedagógica 
-Conocimiento sobre la estructura 
académica del bachillerato 
tecnológico 
-Negociación 
-Oratoria 
-Observador 
-Analítico 
-Objetivo 
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2.- Cuando atienda en un 100% a lo 
largo del semestre, las inquietudes 
académicas de los padres de familia 
con respecto a sus hijos (as) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Cuando atienda a lo largo del 

humanos para la realización del curso 
-Brindar en tiempo y forma la información 
básica requerida por los alumnos de 
recién ingreso 
-Realizar un reporte del curso de 
inducción brindado 
 
-Informar a través de circulares y/o juntas 
de padres de familia, las actividades y 
acciones académicas a desarrollar de 
forma interna en el Plantel 
-Establecer horarios de atención a padres 
de familia 
-Recibir a los padres de familia e 
informarles sobre el desenvolvimiento 
académico y disciplinar de sus hijos (as) 
(con apoyo de boletas, reportes de 
prefectura, reportes docentes y de 
pedagogía) 
-Realizar un reporte de seguimiento por 
cada entrevista llevada con padres de 
familia, y archivar en el expediente del 
alumno 
-Generar medidas de seguimiento a partir 
de la entrevista con padres de familia 
-Resolver oportunamente las dudas de 
padres de familia, a cerca de los servicios 
a los que tienen acceso y canalizar al 
departamento correspondiente  
 
- Informar a través de circulares  a la 
población estudiantil sobre las actividades 
académicas, culturales, deportivas o 
cuestiones de reglamentación y de 
evaluación a realizar en cada parcial 
-Implementar mecanismos de información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimiento del contexto y de 
la población estudiantil 
-Manejo de formatos de control 
psicopedagógico 
-Lectura de instrumentos de 
evaluación 
-Comunicación asertiva 
-Habilidad de redacción 
-Observador y escucha 
-Relaciones humanas 
-mediador 
-seguridad en sí mismo 
-servicial y empatía 
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semestre, las inquietudes 
académicas y disciplinares de los 
alumnos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

tales como: periódico mural, gaceta 
informativa, buzón de quejas y 
sugerencias, exposiciones, etc. 
-Guiar la realización de trámites, 
procedimientos y actividades internas por 
parte de los alumnos 
-Establecer horarios y sistemas de 
atención académica a alumnos. 
-Implementar mecanismos de orientación 
vocacional y laboral a alumnos de 5to. y 
6to. semestre  
-Asistir al alumnos durante el proceso de 
servicio social, prácticas profesional y 
titulación, de acuerdo a la información 
proporcionada por Control Escolar 
-Asistir al alumno de acuerdo al Protocolo 
de Evaluación para Prácticas Escolares y 
Servicio Social 
-Diseñar en coordinación con personal 
Docente y Prefectura estrategias de 
orientación académica para alumnos de 
bajo rendimiento escolar. 
- Implementar mecanismos de orientación 
psicosocial (drogadicción, violencia, 
embarazos, etc.) ya sea de forma grupal o 
individual según problemáticas detectadas 
 

 
-Conocimiento del contexto 
académico y social de la población 
estudiantil 
-Habilidad de redacción 
-Comunicación asertiva 
-Psicopedagogía 
-Conocimiento en orientación 
vocacional y perfiles 
profesiográficos 
-Reglamentación interna 
- Observador y buen escucha 
- Mediador 
- Servicial y empatía 
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ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y 
Conocimiento  

 
# 7 

Coordinación de 
procesos 

1.- Cuando diseñe durante el 
período inter-semestral el plan de 
trabajo psicopedagógico en el 
plantel para el semestre próximo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Calendarizar las actividades académicas de 
todo el semestre tomando en cuenta los 
requerimientos de Dirección, Control Escolar, 
Tesorería y Pedagogía General: 

● Curso de inducción 
● Períodos de exámenes parciales 
● Períodos de exámenes finales 
● Períodos de exámenes 

extraordinarios 
● Festivales, encuentros y/u otras 

conmemoraciones (semana de la 
ciencia, día de la madre, etc.) 

● Prácticas internas y/o externas 
● Entrega de boletas (Control Escolar) 
● Fechas y horarios de juntas 

mensuales de trabajo con personal 
docente y/o academias 

● Períodos de capacitación 
● Juntas con padres de familia 
● Graduación y clausuras 
● Pruebas y evaluaciones externas 
● Períodos vacacionales y de asueto 
● Período de formulación de horarios 
● Periódico mural 
● Talleres complementarios 
● Cursos propedéuticos 
● Aplicación de Protocolo de 

Evaluación para Prácticas Escolares y 
Servicio Social 

 
-Presentar calendarización en su debido 
formato para la autorización del Director de 
Plantel 

-Conocimiento del contexto 
académico y social de la 
población estudiantil 
-Conocimiento sobre Calendario 
de SEP 
-Habilidad de investigación 
-Habilidad de redacción 
-Manejo de PC e internet 
-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
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2. Cuando establezca antes del 
inicio de cada semestre el plan de 
trabajo Docente para el semestre 
próximo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.-Cuando establezca antes del 

- Informar verbalmente y por escrito a 
Dirección, Control Escolar, Tesorería y 
Pedagogía General sobre la calendarización 
según sea su nivel de intervención. 
 
 
- Realizar una junta con personal Docente y 
Prefectura mínimo 15 días antes del inicio de 
cada semestre y delinear: 

● Fechas máximas de entrega de 
documentación y formatos requeridos 
(planeaciones, carpetas de trabajo, 
exámenes, listas de asistencia y 
calificaciones, reportes, etc.) 

● Fechas y horarios de juntas de 
academia 

● Distribución y logística de eventos 
académicos y culturales que se llevarán 
a cabo durante el semestre 

 
e informar: 

● Líneas y vías de comunicación entre 
áreas 

● Mecanismos de supervisión y 
evaluación que existirán durante el 
semestre 

 
-Elaborar reportes o minutas de acuerdos 
establecidos en juntas mensuales y semestrales 
 
-Realizar una junta con Prefectura mínimo 15 
días antes de iniciar el semestre y delinear: 

● El sistema de sanciones que será 
implementado 

● Formatos de reportes: diarios, de 
retardos, bajas, permisos, salidas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimiento del contexto 
académico y social de la 
población estudiantil 
-Conocimiento sobre Calendario 
de SEP 
-Habilidad de investigación 
-Habilidad de redacción 
-Manejo de PC e internet 
-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
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inicio de cada semestre el plan de 
trabajo de Prefectura para el 
semestre próximo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Cuando establezca un plan de 
trabajo antes del inicio de cada 
semestre propio del área de 
psicopedagogía para el semestre 
próximo 
 
 
 
 

emergentes,  cotejo de asistencias e 
inasistencias, de control de conducta y 
disciplina, justificantes, incidencias, 
verificación del estado de equipo e 
inmueble, inventarios, etc. 

● Calendarización de eventos y medidas 
de protección civil. 

● Estrategias para el cuidado de la 
infraestructura 

 
e informar: 

- Líneas y vías de comunicación entre 
áreas 

- Mecanismos de supervisión y 
evaluación que existan durante el 
semestre 

-Elaborar minutas o reportes de los acuerdos 
establecidos durante juntas. 
 
 
-Programar fechas que permitan la oportuna y 
eficiente realización de las siguientes 
actividades:  
● Elaboración de horarios semestrales en 

coordinación con el Director del plantel, 
retomando la información académica 
brindada por Control Escolar (validaciones, 
convalidaciones) a más tardar 2 semanas 
antes del inicio de semestre 

● Entregar horarios concluidos a Control 
Escolar para su adecuación bajo los  
parámetros de SEP 

● Revisión y diseño de reglamentos internos 
de alumnos, personal docente, biblioteca, 
laboratorios, prácticas y servicio social, etc. 

● Revisión y diseño de formatos de evaluación 

-Conocimiento del contexto 
académico y social de la 
población estudiantil 
-Conocimiento sobre Calendario 
de SEP 
-Habilidad de investigación 
-Habilidad de redacción 
-Manejo de PC e internet 
-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimiento del contexto 
académico y social de la 
población estudiantil 
-Conocimiento sobre Calendario 
de SEP 
-Habilidad de investigación 
-Habilidad de redacción 
-Manejo de PC e internet 
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5. Cuando genere, al final de cada 
parcial y de forma semestral 
controles de seguimiento 
académico del estudiantado 
 
 
 
 
 

y supervisión pedagógica, exámenes, 
avances programáticos, cartas descriptivas 
o planeaciones,  etc. 

● Conformación y actualización de 
expedientes de personal docente y 
prefectura  

● Conformación y actualización de 
expedientes de alumnos 

● Compilación (física y electrónica) de planes 
y programas académicos de cada una de las 
especialidades 

● Reportes a Pedagogía General 
● Asignación de espacios para periódico mural 

y otras publicaciones académicas 
 
-Generar a partir de las listas de calificaciones, 
reportes de deserción escolar (bajas), índices de 
reprobación, índices de incidencia en áreas de 
reprobación, etc. 
-Analizar los reportes identificando causas, 
acciones de atención y mejora de la calidad 
educativa 
-Notificar acciones a Dirección 

-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Conocimiento del contexto 
académico y social de la 
población estudiantil 
-Conocimiento sobre Calendario 
de SEP 
-Habilidad de investigación 
-Habilidad de redacción 
-Manejo de PC e internet 
-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
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ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y Conocimiento 

 
# 8 

 
Gestión 

1.- Cuando estructure al inicio del 
semestre, un directorio de 
instituciones para la vinculación 
académica, en salud, cultura, 
deportes y/o de bolsa de trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Cuando establezcas a lo largo del 
curso acuerdos intra e inter 
institucionales para el desarrollo de 
actividades académicas, deportivas y 
culturales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Cuando canalice a lo largo del 
semestre a alumnos que requieren 

-Recopilar requisitos de las instituciones 
cercanas al plantel y otras para la 
vinculación de alumnos (a través de la red, 
directorios locales, visitas domiciliarias) 
-Redactar un directorio temático de 
instituciones externas de vinculación 
académica, laboral, en salud, cultura y 
deportes 
 
 
 
 
 
-Seleccionar, de acuerdo al plan de trabajo 
pedagógico y a las necesidades 
emergentes, las instituciones posibles de 
vinculación 
-Elaborar una minuta informativa para el 
Director del plantel 
-Contactar y establecer acuerdos de 
vinculación con otros planteles del ITR, 
instituciones públicas o particulares u 
organizaciones sociales, de acuerdo a las 
necesidades de la población escolar 
-Informar y coordinar al personal 
implicado en la vinculación, sobre las 
características, mecanismos, fechas y 
horarios de apoyo a la misma 
-Redactar y entregar la documentación 
solicitada en tiempo y forma, por las 
instituciones de vinculación 

-Conocimiento del contexto 
académico y social de la población 
estudiantil 
-Conocimiento del campo laboral 
según carreras técnicas 
-Conocimiento sobre planes de 
estudio 
-Habilidad de investigación 
-Habilidad de redacción 
-Manejo de PC e internet 
-Habilidades de negociación 
-Observador 
-Comunicación asertiva 
 
Conocimiento del Plan de trabajo 
psicopedagógico 
-Conocimientos sobre planes de 
estudio 
-Conocimientos de psicopedagogía 
-Habilidades de redacción 
-Habilidades de negociación 
-Comunicación asertiva 
-Observador 
-Trabajo en equipo 
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atención psicopedagógica 
especializada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Cuando concrete antes de iniciado 
el semestre, los avances necesarios 
para la inserción a espacio laborales, 
de prácticas escolares y/o servicio 
social según el plan de trabajo 
delimitado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Realizar reportes de seguimiento y  
evaluación 
 
- Jerarquizar las problemáticas 
psicosociales y de salud presentes en los 
alumnos, identificando los casos que 
requieren atención especializada 
-Informar a los padres de familia sobre la 
necesidad de asistir a las instituciones de 
atención especializada 
-Monitorear y realizar reportes de 
seguimiento sobre la atención externa 
especializada brindada a los alumnos 
 
-Realizar los procedimientos y entrega de 
documentación correspondiente a las 
instituciones donde se desarrollaran 
prácticas escolares y/o servicio social 
-Generar junto con los docentes el plan 
académico dirigido a los alumnos de 
prácticas escolares y servicio social 
-Informar de forma verbal y por escrito, al 
director del plantel como al personal 
implicado, las características y formas de 
evaluación de la vinculación realizada 
-Realizar por escrito reporte de 
seguimiento y evaluación 
-Conformar expedientes de convenios y 
acuerdos establecidos con instituciones 
externas 
 
-Determinar, a partir del diagnóstico de 
evaluación docente realizado, las 
necesidades de capacitación como las 
instituciones de formación 
-Brindar al docente información sobre 

 
 
 
 
 
Conocimientos básicos sobre 
evaluación psicosocial 
-Observador 
-Objetivo 
-Comunicación asertiva 
 
 
 
 
 
 
 
-Observador 
-Conocimientos sobre 
psicopedagogía 
-Conocimientos sobre Planes de 
estudio 
-Conocimientos básicos de 
evaluación psicopedagógica 
-Conocimientos sobre trámites de 
vinculación inter-institucional 
-Conocimientos sobre el campo 
laboral de las carreras técnicas 
-Facilidad de palabra 
-Habilidad de negociación 
-Habilidad de redacción 
-Habilidad de investigación 
 
 
 
-Observador 
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5.- Cuando genere durante el 
periodo inter-semestral acuerdos de 
capacitación intra e inter 
institucionales para el personal 
docente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- Cuando canalice e intercambie a 
lo largo del semestre información 
académica de importancia con otras 
áreas administrativas 
 
 

instituciones, cursos, talleres, diplomados 
y otras opciones de actualización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Recabar y proporcionar a las áreas 
administrativas información académica 
solicitada por éstas 
-Solicitar a las áreas administrativas 
información de importancia para el 
desarrollo de estrategias pedagógicas 
 

-Conocimientos sobre 
psicopedagogía 
-Conocimientos sobre Planes de 
estudio 
-Conocimientos básicos de 
evaluación psicopedagógica 
-Conocimientos sobre trámites de 
vinculación inter-institucional 
-Conocimientos sobre el campo 
laboral de las carreras técnicas 
-Facilidad de palabra 
-Habilidad de negociación 
-Habilidad de redacción 
-Habilidad de investigación 
 
-Conocimiento de las funciones 
por área administrativa 
-Comunicación asertiva 
-Trabajo en equipo 
-Observador 
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ARC Áreas de Resultados 
Claves 

Estándares de Desempeño Deberes/Actividades Habilidades Clave y Conocimiento 

 
# 9 

 
Actualización 

1.- Cuando asista mensualmente y de 
forma obligatoria a las juntas de 
Pedagogía General, como otras 
convocadas por el Director General 
en pro de su actualización y mejora 
laboral 
 
 
 
2.- Cuando se dote a lo largo del 
semestre de materiales y referencias 
bibliográficas, electrónicas y otras, 
requeridas para la fundamentación y 
orientación de estrategias 
pedagógicas 
 
 
 
 
 
 
3.- Cuando actualice su plan de 
trabajo y capacitación docente, a 
partir del propio ejercicio de 
actualización 
 
4.-Cuando, durante periodos inter-
semestrales, acude a cursos, 
diplomados, talleres y otros espacios 
de actualización profesional 
 
 
 

-Asistir mensualmente a las juntas de 
Pedagogía General participando en 
discusiones, charlas, lecturas y 
capacitaciones internas 
-Informar de forma verbal y escrita al 
Director del plantel, sobre los acuerdos 
llegados en junta de Pedagogía General 
 
-Realizar una búsqueda y selección de 
bibliografía propia de Pedagogía 
-Consultar antes de  la construcción de 
propuestas pedagógicas, los materiales 
bibliográficos de apoyo pertinentes 
-Actualizar periódicamente las referencias 
bibliográficas de apoyo 
 
 
 
 
 
 
-Ajustar plan de trabajo interno a 
propósito de la capacitación tomada 
 
 
-Realizar una búsqueda de las opciones de 
formación disponibles 
-Informar a dirección del plantel sobre las 
características de la opción de 
actualización elegida 
-Programar en fechas el periodo que se 
destinará para fines de auto- actualización 

-Conocimientos sobre Plan de 
trabajo semestral 
-Conocimientos sobre funciones 
del Depto. de Pedagogía a nivel 
General y plantel 
-Comunicación asertiva 
-Habilidad de negociación 
 
-Conocimiento y manejo de la PC e 
internet 
-Conocimiento del contexto social 
y características de la población 
escolar 
-Conocimiento del campo laboral 
según carreras técnicas 
-Conocimiento sobre planes de 
estudio 
-Habilidades de investigación 
-Comunicación asertiva 
-Habilidades de redacción 
-Observador 
-Autodidacta 
-Habilidad de redacción 
-Planeación 
-Organización 
 
-Habilidades de investigación 
-Uso de la PC e Internet 
-Comunicación asertiva 
-Negociación 
-Planeación 
-Autodidacta. 
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Anexo 4 Calendario Escolar  
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Anexo 5 Formato de Horario 

 
PLANTEL ROMA 

HORARIO DE GRUPO 
 

BACHILLERATO TECNOLÓGICO EN     ___     GRUPO:     ___      SEMESTRE:     ___       
 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

07:20 – 
08:10 

     

08:10 – 
09:00 

     

09:00 – 
09:50 

     

09:50 – 
10:20 D E S C A N SO 

10:20 – 
11:10 

     

11:10 – 
12:00 

     

12:00 – 
12:50 

     

12:50 – 
13:40 
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Anexo 6  Manual del Estudiante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

132 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

133 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

134 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

135 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

136 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

137 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

138 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

139 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

140 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

141 
 

 

Anexo 7 Organización de Academias 
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Anexo 8  Minuta de Junta de Padres de Familia 
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Anexo 9  Manual del Docente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

145 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

146 
 

 



 

147 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

148 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

149 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

150 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

151 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

152 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

153 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

154 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

155 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

156 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

157 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

158 
 

Anexo 10 Funciones de Prefectura 
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Anexo 11 Lista de cotejo Evaluación de Clase 
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Anexo 12 Lineamientos Docentes 
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Anexo 13 Rúbrica de Evaluación Docente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

162 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

163 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

164 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

165 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

166 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

167 
 

 

Anexo 14  Planeación Didáctica  
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Anexo 15 Concentrado de Evaluación 
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